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MONTSERRAT VENDRELL TORNABELL, secretaria general de la Sindicatura de Cuentas 
de Cataluña, 
 
C E R T I F I C O: 
 
Que en Barcelona, el día 25 de enero de 2011, reunido el Pleno de la Sindicatura de 
Cuentas, bajo la presidencia del síndico mayor, el Excmo. Sr. D. Joan Colom Naval, con la 
asistencia de los síndicos don Jordi Pons Novell, don Jaume Amat Reyero, don Enric 
Genescà Garrigosa, don Agustí Colom Cabau y don Ernest Sena Calabuig, actuando como 
secretaria la secretaria general de la Sindicatura, doña Montserrat Vendrell Tornabell, y 
como ponente el síndico don Jordi Pons Novell, previa deliberación se acuerda aprobar el 
informe de fiscalización 5/2011, relativo a Televisió de Catalunya, SA, ejercicios 2007, 2008 
y 2009. 
 
Y, para que así conste y surta los efectos que correspondan, firmo este certificado, con el 
visto bueno del síndico mayor. 
 
Barcelona, 16 de febrero de 2011 
 
 Vº Bº 
 El síndico mayor 
 [Firma] 
 
 [Firma] 
 
 
 Joan Colom Naval 
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RCDE Reial Club Deportiu Espanyol de Barcelona, SAD 
TRLCAP Texto refundido de la Ley de contratos de las administraciones públicas 
TVC Televisió de Catalunya, SA 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. OBJETIVOS, ALCANCE Y METODOLOGÍA DEL INFORME 

La Sindicatura de Cuentas de Cataluña, en cumplimiento del artículo 71.6 del Texto refun-
dido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña, el cual la obliga a presentar un informe 
de fiscalización sobre las empresas y entidades que forman parte del sector adminis-
traciones públicas cuando su presupuesto anual supere los 150 M€, emite el presente 
informe de fiscalización de las cuentas anuales de Televisió de Catalunya, SA (TVC) co-
rrespondiente a los ejercicios 2007, 2008 y 2009.  
 
Se ha realizado una fiscalización de regularidad a fin de comprobar que las cuentas 
anuales de la sociedad representan razonablemente su situación económico-financiera y 
que su actuación se ha ajustado a la legalidad vigente que le es aplicable, especialmente 
en el ámbito contable, presupuestario y de contratación. 
 
Las cuentas anuales del ejercicio 2008 son las primeras que la sociedad formula aplicando 
el Plan general de contabilidad (PGC) aprobado por el Real decreto 1514/2007. De 
acuerdo con la disposición transitoria cuarta de dicho Real decreto, se han considerado 
las cuentas anuales del ejercicio 2008 como cuentas anuales iniciales, por lo que no se 
incluyen cifras comparativas con el ejercicio 2007. Por este motivo, la fiscalización de las 
cuentas anuales se ha separado en dos periodos: por una parte, la fiscalización del ejer-
cicio 2007, y por la otra, la fiscalización de los ejercicios 2008 y 2009.  
 
En cuanto al ámbito temporal, el informe se refiere a los ejercicios 2007, 2008 y 2009, 
aunque cuando ha sido necesario, y para facilitar su comprensión, se ha incluido infor-
mación anterior y posterior.  
 
El anterior informe de fiscalización de TVC emitido por la Sindicatura fue el 11/2009, corres-
pondiente a los ejercicios 2005 y 2006. El seguimiento de las recomendaciones incluidas 
en este informe se realiza en el apartado 6. 
 
El trabajo de fiscalización ha incluido todas aquellas pruebas con el alcance que se ha 
considerado necesario para obtener evidencia suficiente y adecuada, con el objetivo 
de conseguir una base razonable que permitiera manifestar las conclusiones que se 
desprenden del trabajo realizado. La fiscalización ha incluido la revisión de los papeles 
de trabajo de los auditores externos de TVC. 
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1.2. TELEVISIÓ DE CATALUNYA, SA 

1.2.1. Naturaleza jurídica 

TVC se constituyó el 7 de octubre de 1983 bajo la normativa de la Ley 10/1983, de 30 de 
mayo, de creación del ente público Corporación Catalana de Radio y Televisión (CCRTV) y 
de regulación de los servicios de radiodifusión y televisión de la Generalidad de Cataluña. 
La Ley 11/2007, de 11 de octubre, de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales 
(CCMA), publicada en el Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña número 4990, de 18 
de octubre de 2007, ha actualizado la regulación de este ente y de los servicios 
audiovisuales de la Generalidad de Cataluña que tiene encomendados.  
 
Su objeto social es la producción, reproducción y transmisión de imágenes y sonidos 
mediante emisiones de ondas radioeléctricas o trasmisiones por cable, destinadas al públi-
co en general con fines culturales, educativos, artísticos, informativos y de entretenimiento, 
la divulgación de declaraciones y comunicaciones oficiales de interés público, la comer-
cialización y venta de sus productos, la emisión de publicidad y las actividades conexas 
con las anteriores o que son complementarias. 
 
TVC forma parte del grupo de empresas de la CCMA, y esta es su accionista único. La 
CCMA y sus filiales están adscritas al Departamento de Cultura y Medios de Comunicación 
de la Generalidad de Cataluña.  
 
El régimen jurídico de la sociedad viene regulado por la Ley 10/1983 hasta el 18 de 
octubre de 2007 y por la Ley 11/2007 a partir de dicha fecha, por las normas sobre el 
régimen jurídico de las sociedades anónimas, por las leyes de finanzas públicas y de pa-
trimonio de la Generalidad de Cataluña y por las otras normas que son aplicables a la 
sociedad. 
 
 
1.2.2. Órganos de gobierno 

Los órganos de gobierno de TVC son la Junta General (constituida por el accionista único), 
el director general de la CCMA y el administrador único.  
 
La Ley 10/1983, de 30 de mayo, disponía que el administrador único de TVC era también 
el director del medio. La Ley 11/2007, de 11 de octubre, establece que el administrador 
único debe ser nombrado y separado por el Consejo de Gobierno de la CCMA y que el 
cargo de administrador único y el de director del medio pueden ser ocupados por la 
misma persona. 
 
Durante los ejercicios fiscalizados el administrador único de la sociedad fue Francesc 
Escribano Royo hasta el 18 de junio de 2008 y a partir de esta fecha lo fue Rosa Cullell 
Muniesa. El señor Escribano fue director del medio hasta el 1 de junio de 2008 y desde 
esta fecha lo fue Mònica Terribas Sala. 
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1.2.3. Organigrama 

A continuación se presentan los organigramas vigentes en los ejercicios 2007, 2008 y 2009: 

 
Organigrama vigente hasta el 31 de agosto de 2008 

Dirección

Marketing, 
Comunicación y 

Rel. Institucionales 

Explotación 
 y 

Recursos 

 
Informativos 

Programas 
y 

Programación 

 
Deportes 

 
Coproducciones

Entretenimiento, 
Infantiles y 
Culturales 

Documentales, 
Educativos y 

Nuevos Formatos

 
Dramáticos 

Producción 
Ajena 

 
Comercial 

 
Organigrama vigente a partir del 1 de septiembre de 2008 

 

Dirección 

Representantes en el Comité de Dirección de las Áreas Corporativas

Estrategia Nuevas Plataformas y Gestión 
y Marca Tecnología y Recursos 

 
Gabinete 

   Explotación Imagen y Antena 
Informativos Deportes Programas y Servicios y 

Producción Artísticos Programación 
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1.3. INFORMES DE AUDITORÍA 

Las cuentas anuales de TVC correspondientes a los ejercicios 2007, 2008 y 2009 fueron 
auditadas por la empresa KPMG Auditores, SL. Los informes correspondientes a dichos 
ejercicios fueron emitidos con fechas 23 de abril de 2008, 21 de mayo de 2009 y 22 de 
abril de 2010, respectivamente, e incluyen incertidumbres relativas al desenlace de varios 
litigios (véanse apartados 2.2.8 y 3.2.7). 
 
 
1.4. CONTROL INTERNO 

El sistema de control interno es un proceso que tiene como objetivo proporcionar a los 
órganos representativos y directivos de una entidad un grado de seguridad razonable en 
cuanto a la integridad de las cuentas, la salvaguardia de los activos, la eficacia y la 
eficiencia de las transacciones, la fiabilidad de la información financiera y el cumplimiento 
de la legislación que sea aplicable a la entidad. 
 
En este sentido, la Sindicatura entiende que los procedimientos contables, administrativos 
y de gestión de TVC cumplen razonablemente los objetivos del sistema de control interno, 

e modo que la dirección de TVC tiene la información necesaria para tomar aquellas deci-
y que los elementos de control establecidos garantizan 

s operaciones que afectan a las cuentas de TVC están registradas 

oponer medidas de mejora. La CCMA cuenta con 
na Unidad de Auditoría dentro del Área Corporativa de Organización y Planificación de 
ecursos que ejerce su función en todas las empresas dependientes de la CCMA. No existe 

ino que el Comité de Gestión y Recursos es quien encarga los 
trabajos de auditoría a esta Unidad. Los informes de auditoría interna tienen como objetivo el 

.5. ACTIVIDAD DE TELEVISIÓ DE CATALUNYA, SA 

oras de emisión 

d
siones que considere oportunas, 
razonablemente que la
adecuadamente. 
 
En un sistema de control interno es muy importante el papel del departamento de auditoría 
interna, tanto para controlar que los procedimientos establecidos operan de forma efectiva 
como para detectar incumplimientos y pr
u
R
un plan anual de auditorías s

establecimiento de planes de acción de mejora y correctivos que son consensuados con los 
gestores responsables del ámbito auditado. La Sindicatura ha tenido acceso a los trabajos 
de la Unidad de Auditoría referentes a los ejercicios 2007, 2008 y 2009.  
 
 
1

El servicio público audiovisual de la Generalidad se financia principalmente, tal y como 
prevé la Ley 22/2005, de 29 de diciembre, de comunicación audiovisual de Cataluña, con 
las aportaciones presupuestarias que realiza la Generalidad, y también con la venta y la 
prestación de servicios y con la participación en el mercado publicitario.  
 

H
 
El detalle de horas de emisión de programas por canales y tipos de producción de los 
años 2007, 2008 y 2009 es el siguiente: 
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Tipo de producción TV3 K3+K3 Digital C33+33 Digital 3/24 300 

 2007 2008 2009 2007 2008 2009 2007 2008 2009 2007 2008 2009 2007 2008 2009

Documentales 80 18 43 190 61 - 1.188 824 750 59 26 34 - - -

Dramáticos 287 235 251 - - - 24 2 - - - - 240 477 1.050

Entretenimientos 1.486 1.348 1.215 455 72 - 3.612 1.373 216 - - - 56 1 80

Externa 105 183 206 430 290 366 382 326 215 2 1 - 127 119 389

Ajena 2.744 2.814 2.218 5.948 6.168 4.983 6.163 7.271 6.599 27 26 43 2.980 2.804 1.859

I 8.760 - - -nformativos 3.000 2.820 3.390 94 82 100 696 742 514 8.669 8.703 

D  - - - -eportes 307 283 442 15 24 - 2.145 2.148 2.326 - -

C turales y especiales - 53 89 - 21 1 - 1.613 3.081 - - - - 15 18ul

N evos formatos - 61 51 - - - - 32 269 - 13 1 - - -u

E
y juveniles 

185 - 15 7 - - 2ducativos, infantiles - 71 12 - 392 704 - 95

Total 8.009 7.886 7.917 7.132 7.110 6.154 14.210 14.426 14.155 8.757 8.784 8.845 3.403 3.416 3.398

D
F
N

atos expresados en horas. 
uente: Informes mensuales de administración y control de gestión de diciembre 2007, 2008 y 2009. 
ota: No se incluyen las horas que no son de emisión de programas, como continuidad y publicidad. 

 

Audiencia 

a cuota de audiencia (porcentaje de personas mayores de cuatro años que ven una ca-

 de un 20,7% (16,6% TV3, 3,4% C33+K3 y 0,7% 
3/24 y 300); de un 18,7% (14,6% TV3, 2,9% C33+K3 y 1,2% 3/24 y 300) y de un 18,2% 

,9% C 3 y 1,8 00), r ente.  
 

ión 

ste directo  p r s  añ  2 , 2 8 y 00 fue e 9 M
12 M€ y 24  c  o ho de od

s com  p d  30 n 8  € en 200 . El
log  d ro ma es el siguiente: 

or ost oducción 

 
L
dena entre las que ven televisión) de TVC en los años 2007, 2008 y 2009 (según los datos 
de Sofres Audiencia de Medios, SA) fue

(14,5% TV3, 1 33+K % 3/24 y 3 espectivam

Producc
 
El co  de los rog ama  en los os 007 00  2 9 d  23 ,41 €, 
248,  

siderar la
9,41 M€, respectivamente. El oste medi  por ra  pr ucción (sin con-
pras externa y ajena) ha asa o de 16.9  € e  2007 a 1 .929 9  

detalle por tipo ía e p gra s 
 

H as C e prTipo de producción 
2007 2008 2009 2007 2008 2009

Entretenimientos (a 3 9) 1.423 840 830 9.950. 96 34.134.429 32.935.046
Dramáticos (a) 208 205 228 25.303.931 24.479.498 25.289.866
Documentales (a) 193 70 85 12.515.597 2.369.628 3.581.739
Culturales y especiales (a) - 457 513 - 9.264.738 11.057.863
Infantiles, juveniles y educativos (a) - 181 118 - 8.491.298 8.708.650
Nuevos formatos (a) - 65 45 - 6.189.645 4.079.287
Producción deportes  1.246 1.216 1.347 55.794.633 53.389.497 59.457.639
Producción informativos  7.753 7.426 7.304 49.670.282 52.130.315 53.078.739
Compras externa (b)  n/d n/d n/d 19.175.630 21.141.096 20.043.304
Compras ajena (b) n/d n/d n/d 37.003.393 36.530.150 31.186.558
Total n/d n/d n/d 239.414.462 248.120.294 249.418.691

Importes en euros. 
Fuente: Informes mensuales de administración y control de gestión de diciembre 200
n/d: No disponible. 

7, 2008 y 2009. 

otas:  
(a) La producción interna de los ejercicios 2008 y 2009 incluye más detalle que la del ejercicio 2007. 
(b) Los importes de Compras externa (coproducciones) y Compras ajena (TVC tiene una licencia de emisión por un 

periodo y un número de pases determinado) corresponden a las entradas en el almacén. 

N
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2. FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO 2007 

e presentan los balances de situación a 31 de diciembre de 2006 y 2007: 
 

2  PASIVO 2006 

2.1. ESTADOS FINANCIEROS 

2.1.1. Balances de situación a 31 de diciembre de 2006 y 2007 

A continuación s

ACTIVO 006 2007 2007

           

Inmovilizado 165.666.83 3.312.  Fon propi 2 14 14 207 dos os 173.055.93 80.913.254
           

Inmovilizado inmaterial 85.431.600 92.271  Capital social 9 .978 148.014.39 148.014.399
     Re s 13  serva 13
Inmovilizado material 46.407.889 8.973.  Aportac. pendientes ap ación 2 64 138 lic 387.372.04 20.296.703
      Resultados n riore (egat. ej. ante s (163.485.060) 362.330.522)
Inmovilizado financiero 33.827. 2.0  Resultado eje das) (345 67.091 rcicio (pérdi (198.845.462) 225.067.339)
          
     

Gastos a distribuir varios ejerc. 99.163 63.428  
Ing  dist jerc. 0 resos ribuir varios e 522.11 370.026 

      Su cio  2 bven nes de capital 503.06 370.026
      Diferencias posit. de cambio 19.048 0
      

Activo circulante 152.521.203 154.693.062       
      

Existencias     
Provisiones riesgos y gastos 4.073.250 11.432.504

Mat. auxil., cintas y recambios 1.637.607 1.485.482
Producc. y derechos emisión 9.606.412 11.264.794  Acreedores a largo plazo 33.526.360 646.074

Pro 646.074visiones por depreciación (260.793) (609.513)  Deudas entidades de crédito 33.526.240 
  10.983.226 12.140.763  Fianzas y depósitos recibidos 120 0
         

Deudores          
Clientes y otros deudores 34.806.416 43.207.856  

Empresas del grupo 73.347.184 80.072.098  
Acreedores a corto plazo 107.109.548 104.706.839

Empresas asociadas 90.626 193.148  Deudas entidades de crédito    
Person l 472.348a  321.104  Venc. a corto prést. a largo pl. 17.883.749 0
Administraciones públicas 7.821.561 12.518.365  Préstamos y otras deudas 7.660.069 2.692.823
Provisiones por insolvencias (4.064.846) (4.135.009)  Intereses a corto plazo 69.014 283

  112.473.289 132.177.562    25.612.832 2.693.106
         

Invers. financieras temporales     Deudas empresas del grupo 6.685.182 12.881.074
      Créditos empresas del grupo 17.883.749 0
 Deudas empresas asociadas 151.874 214.098

           

Tesorería     Acreedores comerciales    
Caja y bancos 426.861 410.278  Facturas pendientes de recibir 27.875.000 31.996.344

      Proveed. y otros acreedores 37.399.435 44.502.441
Ajustes por periodificación       65.274.435 76.498.785

      Gastos anticipados 10.754.078 9.964.459
 Acreedores no comerciales    

      Personal 3.392.357 5.543.053
      Administraciones públicas 4.861.088 5.013.418
        8.253.445 10.556.471
           

      Ajustes por periodificación    
      Ingresos anticipados 1.131.780 1.863.305
           

Total activo 318.287.200 298.068.697  Total pasivo 318.287.200 298.068.697

Importes en euros. 
Fuente: Cuentas anuales de TVC. 
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2.1.2. Cuentas de pérdid  gan a s ejercicios 2006 y 2  

ción se prese  nancias de i  

BE 200 200

as y anci s de lo 007

A continua ntan las cuentas de pérdidas y ga los ejercic os 2006 y
2007: 
 
DE 6 7  HABER 2006 2007 
             

Gastos de explotación 359.104.571 379.672.787 Ingresos de explotación 165.732.473 156.620.328 
             

Aprovisionamientos       Importe neto cifra de negocios  
3.034.630 2.739.548  141.534.317 132.251.594 Publicidad Consumo de material auxiliar y 

recambios    6.506.620   Otras ventas 7.670.062
Gastos externos 72.400.563 81.818.809  1.846.370 Prestación de servicios 1.697.148 

  75.435.193 84.558.357 Rappels sobre ventas (4.820.105) (4.694.384 )
         146.081.422 135.910.200 
             

Gastos de personal    Incremento exist. (Producciones) 1.856.728 1.658.382  
Sueldos y salarios 94.649.272    99.857.906     
Cargas sociales 23.202.894 23.998.581    Trabajos para el inmovilizado  

  117.852.166 123.856.487   1212.177.693 .149.084 
      

 
   

Trabajos realiz. por la empresa
  

Amortización del inmovilizado          
Dotaciones del ejercicio 88.392.40 80.054.761 tros ingresos de explotación  1  O   

       Ingresos accesorios 5.043.408 6.231.178 
P cias     Subvenciones 573.222 671.484 rovisiones por insolven

Dotaciones del ejercicio 4.177.802   5.616.63 6.902.662 418.884   0 
             

O       tros gastos de explotación    
Servicios empresas y profesionales   23.185.833 33.027.345     
Suministros y comunicaciones    20.822.280 23.677.488     
Otros servicios exteriores  28.732.486 33.650.190      
Tributos 506.41 429.27   0 5     

   90.784.298  73.247.009      
             

Beneficios de explotación érdidas de explotación 193.372.098 223.052.459 - -  P
             

G      astos financieros 2.376.722 2.067.690 Ingresos financieros 654.459 1.800.216 

Intereses 2.150.84 1.674.99   5 6 Intereses 130.277 1.240.206 
Diferencias de cambio negativas 225.87 392.694 Diferencias de cambio positivas  7  524.182 560.010 

             

R  positivos - - vos 1.722.26 267.474 esultados financieros  Resultados financieros negati 3 

Beneficios actividades ordinarias  ctividades ordinarias  2- - Pérdidas a 195.094.361 23.319.933 
             

Pérdidas y gastos extraordinarios 5.068.658 7.518.595 icios e ingresos extraord.  Benef 1.317.557 5.771.189 
             

Pérdidas procedentes del inmov.        
Material  29.797 10.736     
Inmaterial 793.95 1.091.254    1    

  823.748 1.101.990       
             

Variación de las provisiones inmov. 2.805.720 1.356.568       
             

Gastos y pérdidas extraordinarios 1.090.777 259.580  Ingresos extraordinarios 588.439 4.415.694 
             

      Subvenciones de capital 393.108 133.037 
             

Pérdidas de otros ejercicios     Beneficios de otros ejercicios    
Gastos y pérdidas ejerc. anteriores 348.413 4.800.457  Ingresos y benef. ej. anteriores 336.010 1.222.458 

             

Resultados extraordinarios positivos - -  Resultados extraordinarios negat. 3.751.101 1.747.406 

Beneficios antes de impuestos - -  Pérdidas antes de impuestos 198.845.462 225.067.339 

Resultado del ejercicio (Beneficios) - -  Resultado del ejercicio (Pérdidas) 198.845.462 225.067.339 

Importes en euros. 
Fuente: Cuentas anuales de TVC. 
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2.2. ALANCE B

l desglose del Inmovilizado inmaterial a 31 de diciembre de 2007 es el siguiente: 

Concepto 20

2.2.1. Inmovilizado inmaterial 

E
 

07 

Fondo de produccion  13 es 262.849.8

Anticipos e in o i  649.1movilizad nmaterial en curso 15 

Aplicacione a 7.841.738s informátic s  

Derechos bi d c 1.504.85enes arren amiento finan iero 9 

Gastos de investigac  y desarroll 625.8ión o 44 

Propiedad industrial, concesiones .848 y otros 396  

Amortización (177.478.506) 

Provisiones .73 por depreciación (4.117 3) 

Total 92.271.978 

Importes en
Fuente: Cuentas anu TVC. 

 euros. 
ales de 

 

Fondo de producciones 
 
E ciones  
 
 Derechos de emisión de películas y seri s  producción ajena: a precio de coste ex

n externa. Se  a ucciones cua e 
ia do n i

eries de ficción de io 
coste interno directo. 

ión es ien
 
 Los derechos de emisión ícu s de producción ajena se deprecian desd

o cia uientes criterios: 

Emisiones contratada Prim Cuarta 

l Fondo de produc  se valora de la siguiente forma: 

• e  de  -
terno, y esto incluye derechos, traducciones, doblajes, materiales, música y efectos y 
subtitulació  dan de lta en el Fondo de prod ndo s reciben 
los materiales y se inic el perio  de lice c a. 

 
• Coproducciones y s producción propia: a prec de coste externo y 

 
El criterio de amortizac el sigu te: 

• de pel las y serie e 
que empieza el period de licen  con los sig

 
s era Segunda Tercera

1 1 - 00 - -

2 60 40 - - 

3 60 30 10 - 

4 o más 60 20 10 10 

Datos expresados en porcentaje. 
Fuente: Cuentas anuales de TVC. 
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cción de producción propia diarias se deprecian un 70% en la primera 
emisión, un 20% en la segunda y un 10% en la tercera, y el resto de las series de pro-

ra, un 20% en la segunda y un 10% en la tercera y 
cuarta emisión. 

 Las coproducciones se amortizan de la siguiente forma: 
 

En los contra nes firmados con las pr que establecen 
explícitament s asigna rechos de ante-
na o de emisión (p itual en los contratos firma rtir del ejercicio 
2003), estos  con el núm es con-
tratadas, con l que los derech emisión de pelí-
culas y series de prod ción ajena (véase cuadro anterior  firmado no 
tiene valorad ho de antena o de emi e valora en un 
10% del tota oste de adquisición, y se amortiza en la isión. En todos 
los casos, la e no considerada derecho de antena o de emisión se 
amortiza linea e el inicio de la licencia. 
 

de las producciones se deprecian al 100% al finalizar el periodo 
indefinido, se considera un máximo de seis años. En todos los 

s emisiones, se regu-

 

• Las series de fi

ducción propia, un 60% en la prime

 
•

tos de coproduccio oductoras 
e qué parte del coste total del contrato e da a de

ráctica más hab dos a pa
derechos se amortizan de acuerdo ero de emision
 la misma distribución porcentua os de 

uc ). Si el contrato
o explícitamente el derec sión, este s
l del c primera em
 parte del cost
lmente en un 33% anual, desd

Los valores residuales 
de licencia. Si este es 
casos, cuando se estima que la producción no tendrá próxima
lariza.  

 
El movimiento del Fondo de producciones en el ejercicio 2007 fue el siguiente: 



 

 

 18 

 
Saldos a 31.12.2006 ento ldos a 31Movimi s del ejercicio Bajas del ejercicio Sa .12.2007 Concepto 

Coste Amortización Provisiones Valor neto A Pr tación a la mortización Valor neto ctivaciones ovisiones Do
amortización 

Coste Amortización Coste A Provisiones

                   

Producción ajena 82.749.117 (54.342.249) 0 28.406.868 (60.712.789) 26.697.378 35.304.734 0 (36.512.240) (30.643.684) 30.141.700 87.410.167 0 

                   

Coproducciones 86.531.741 (47.351.566) (665.139) 38.515.036 19.355. 3.748) (737.259) 46.591.967 934 (72.120) (11.168.276) (33.014.701) 32.976.094 72.872.974 (25.54

                   

Producción propia 131.874.442 (117.363.905) (2.140.581) 12.369.956 (84.937.274) 3.380.474) 14.248.924 24.855.854 (1.239.893) (21.141.773) (54.163.624) 53.568.404 102.566.672 (

                   

Total 301.155.300 (219.057.720) (2.805.720) 79.291.860 (1 193.811) (4.117.733) 87.538.269 79.516.522 .312.013) (68.822.289) (117.822.009) 116.686.198 262.849.813 (171.

Importes en euros. 
Fuente: Cuentas anuales de TVC y elaboración propia. 
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Convenio entre TVC y las asociaciones de productores audiovisuales de Cataluña 
 
El 12 de junio de 2002 TVC firmó un convenio de col oración con Productores Audio-
visuales de Cataluña y con Barcelona Audiovis s 
ejercicios 2005 y 2006). Con fecha 1 de octub e de 2004 se adhirió la Asociación de Pro-
ductores Independientes de Cataluña.  
 
El objetivo principal del Convenio es pr onar la producción catalana de productos 
audiovisuales para televisión (miniseries de ficción, productos de animación, documentales 
y telefilmes) y regular la adquisición por parte de TVC de derechos de antena de largo-
metrajes cinematográficos y de cortometrajes las inversiones rea-
lizadas al amparo de este Convenio presentaban el siguie  

 
Concepto Importe Cantidad 

ab
ual (véase informe 11/2009, referido a lo

 r

omoci

. En diciembre de 2009 
nte detalle:

contratado 

Coproducc  ión  

Tvmovies 14.66 6 68 8.50

Documentales 1.970.400 52 

Animación 9.964.424 20 

Cine 1.000.000 7 

Total .60 30 147 27 3.3

Derechos de antena   

Ficción 8.495.690 76 

Documenta 17 31 les 2.145.5

Animación 2  221.937 

Total 10.86 4 109 3.14

Importes contratados en euros
Fuente: Departamento de coproducciones de TVC. 

. 

 

La Sindicatura ha efectuado el uimi o es on nio para ver su cumplimiento en 
cuanto a la inversión realizada y al cumplimiento de los contratos suscritos con las 
productoras. El resultado ha sido satisfactori
 
El 9 de junio de 2006 TVC, Productores Audiovisuales de Cat ña, Barcelona Audiovisual 
y la Asociación de Productores Independient Cataluña firmaron un nuevo convenio 
de colaboración para el periodo 2006-2009. El seguimiento de este Convenio por parte de 
la Sindicatura se presenta en el apartado 3.2.1. 

 

 
2.2.2. Inmovilizado material 

A continuación se presenta el movimiento del Inmovilizado material durante el ejercicio 
2007. 
 
 

seg ent de te C ve

o. 

alu
es de 
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Ejercicio 2007 

Coste hi o ulada stóric Amortización acumConcepto 

sos Bajas Saldo 
31.12.2007 

aja do 

Valor neto a 
31.12.2007 

Saldo a
31.12.2006 

Aumentos Traspa a Saldo a
31.12.2006 

Dotaciones B s Sal a
31.12.2007 

Terrenos, e ios y otras 
constr

125.960 582.647 (13.038 17.997.395 10.173.699 dific
ucciones 

17.301.826 ) 7.359.710 470.068 (6.082) 7.823.696 

Instalacione técnicas - (1.862.751) 78.788.905 ) 24.073.420 s 73.931.036 6.720.620 50.272.134 6.279.225 (1.835.874 54.715.485 

Mobiliario y s instalaciones - 10.511.837 ) 7.201.193  otra 17.581.894 853.342 (236.904) 18.198.332 689.723 (204.421 10.997.139 

Anticipos viliz. en curso - - 1.908.903  e inmo - 1.908.903 - 1.908.903 - - 0 

Otro inmo ado - 48.  5.615.923 viliz 14.785.334 2.457.377  (37.518) 17.205.193 9.0 520 2.598.038 (57.288) 11.589.270 

Total Inmov ado material 12.066.202 (2.150.211) 134.098.728 77.192.201 )  48.973.138 iliz 123.600.090 582.647 10.037.054 (2.103.665 85.125.590

Importes e ros. 
Fuente: Cuentas anuales de TVC. 

n eu
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Los porcentajes anuales de amortización se el valor de coste y son los 
siguientes: 
 

Concepto Porcentaje 

aplican sobre 

Edificios y con ones 3 strucci

Instalacion técni y m in 14 es cas aqu aria 

Utillaje 15 

Unidades móviles 15 

Instal nes no técnicas 7 acio

Mobiliario 10 

Equip n átic 20 os i form os 

Vehíc  nsporte 20 ulos y tra

Fuente: Cuentas anuales de TVC. 

 

 
2.2.3. Inmovilizado financiero 

El detalle del Inmovilizado financiero 1 d d
 

Concepto 2007

a 3 e iciembre de 2007 es el siguiente: 

Participaci es en empres adas 2.000.000on as asoci

Créditos a empresas del grupo 0

Depósitos y fianzas argo z 67.091 a l  pla o 

Total 2.067.091

Importes en euros. 
Fuent u as an es de TVC. e: C ent ual

 

Participaciones en empresas asociadas 
 
El Acuerdo de Gobierno de 11 de julio de 2 6 ó constitución de la sociedad 
Mesfilms Inversions, SL, al amparo del Convenio de colaboración firmado entre TVC, el 
Instituto Catalán de las Industrias Culturales y el Institut Català de Finances Holding, SAU, 
con el objeto de participar, en régimen de coproducción 
ducción de largometrajes ci to fic  a ciedad tiene como objetivo 
participar en la financiación de ro tos  administrar, en su caso, los de-
rechos audiovisuales de las producciones en las que participe. La aportación inicial fue de 
3,00 M€, a razón de 1,00 M€ por cada una de las entidades constituyentes.  
 
El 24 de diciembre de 2007 se ef tuó a m ia n  al de la sociedad en 
3,00 M€ adicionales s iniciales, rt o  ó de 0  por cada una de las 
entidades constituyen
 

00  acord la 

con otras entidades, en la pro-
 sonema

 p
grá
yec

os.
, y

Así, pues, l
gestionar y 

ec
 apo

 un
ad

 a
s a

pl
raz

ció
n 

de
 1,

ca
0

pit
a lo
tes

 M€
.  
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Créditos a empresas del grupo 
 
Durante los años 1997, 1998 y 1999, las subvenciones a la explotación que tradicio-
nalmente TVC recibía o se sustituyeron por avales pr r la Generalidad de 
Cataluña para que T directamente créditos bancarios por un total de 
113,07 M€. TVC reco les otorgados por la Generalidad y con-
tabilizó en Situaciones transitorias de financiación el reconocimiento tácito de las obliga-
ciones futuras de pa les. 
 
En fecha 28 de junio de 2001, TVC firmó un acuerdo con la CCRTV diante el cual estas 
expectativas de cob n en un derecho pendiente d la CCRTV 
y estableció unos pla  coincidentes con los crédi bancarios avalados. 
Como consecuencia  ejercicio 2001 se reclasificó el importe de 

ituaciones transitorias de financiación como Inmovilizaciones financieras y en Inversiones 
nancieras temporales con contrapartida en las cuentas de crédito con empresas del 

ivamente. A 31 de diciembre de 2006 el importe total 
pendiente de cobro era de 50,58 M€, de los que 32,70 M€ eran a largo plazo y 17,88 M€ 

En el contrato programa firmado entre la Generalidad de Cataluña y la CCMA en fecha 5 
de julio de 2006 se e io 2007 todo el endeudamiento de la 
CCMA sería asumid Cataluña. A 31 de diciembre de 2007 los 
préstamos a largo p  la Generalidad ataluña estaban to-
talmente amortizado  habían cancelado los derechos de cobro a la CCMA. 
 
 

.2.4. Deudores 

l detalle de Deudores a 31 de diciembre de 2007 es el siguiente: 

 en diner estados po
VC pudiera concertar 
noció como ingreso estos ava

go de estos ava

 me
ro se materializaro e cobro con 
zos de vencimiento tos 

 de este acuerdo, durante el
S
fi
grupo a largo y corto plazo, respect

eran a corto plazo. 
 

specificaba que durante el ejercic
o por la Generalidad de 
lazo de TVC avalados por  de C

s y se

2

E
 

Concepto 2007 

Clientes y otros deudores 43.207.856 

Empresas del grupo 80.072.098 

Empresas asociadas 193.148 

Personal 321.104 

Administraciones públicas 12.518.365 

Provisiones por insolvencias (4.135.009) 

Total 132.177.562 

Importes en euros. 
Fuente: Cuentas anuales de TVC. 

 
Del epígrafe Deudores se destacan los siguientes aspectos: 
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Empresas del grupo 
 
Del total a cobrar de empresas del grupo 77,42 M€ corresponden a la transferencia de la 
Generalidad de Cataluña pendiente de pago por la CCMA. 
 

Administraciones públicas 
 
De los 12,52 M€ de créditos con las administraciones públicas, 11,39 M€ corresponden al 

A soportado y 1,13 M€, a la devolución de intereses de demora por un ingreso indebido 

.2.6. Ajustes por periodificación 

ígrafe Ajustes por periodificación, 8,84 M€ corresponden a los pagos 
anticipados por la compra de derechos de emisión deportivos de la temporada 2007-2008 

, SL el 21 de agosto de 
006.  

 
2.2.7. Fondos pr

El movimiento de los Fondos propios durante el ejercicio 2007 ha sido el siguiente: 
 
Concepto a Aportaciones 

del ejercicio 
Resultado del 

ejercicio 
el 

 
Saldo a

31.12.2007 

IV
según la Resolución del Tribunal Económico Administrativo de Cataluña de 24 de julio de 
2007.  
 

Provisiones por insolvencias 
 
A 31 de diciembre de 2007 se mantiene una provisión de 4,14 M€ para hacer frente a 
posibles impagos de deudores. 
 
 

 Inversiones financieras temporales 2.2.5.

Como ya se ha mencionado en el apartado 2.2.3, durante el ejercicio 2007 ha tenido lugar 
el cobro de la CCMA de 17,88 M€. La cuenta ha quedado cancelada a 31 de diciembre de 
2007. 
 
 
2

Del saldo total del ep

de acuerdo con el contrato firmado entre TVC y Mediaproducción
2
 

opios 

Saldo 
31.12.2006 

Aplicación d
resultado

Capital social 148.014.399 - - - 148.014.399 

Reservas 13 - - - 13 

Aportaciones pendie 2.924.661 - - 620.296.703 ntes aplicación 387.372.042 23

Resultados negat. ejerc. anteriores (163.485.060) - - (198.845.462) (362.330.522)

Resultado del ejercicio  (198.845.462) - (225.067.339) 198.845.462 (225.067.339)

Total 173.055.932 232.924.661 (225.067.339) - 180.913.254 

Importes en euros. 
Fuente: Cuentas anuales de TVC. 
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Las aportaciones de capital del ejercicio realizadas por el accionista único, por 232,92 M€ 
n el ejercicio 2007, corresponden a las aprobadas por la Ley 4/2007, de 4 de julio, de 

iesgos y gastos 

or el impago de facturas, demanda en la que TVC es responsable solidario. Como 
e menciona en el apartado 3.2.7, esta provisión se ha cancelado en el ejercicio 2009.  

l detalle de las Deudas con entidades de crédito a largo y corto plazo a 31 de diciembre 

e
presupuestos de la Generalidad de Cataluña para el ejercicio 2007. 
 
 
2.2.8. Provisiones para r

Los principales conceptos incluidos en este epígrafe son 1,30 M€ de aportación al Plan de 
pensiones previsto en el Convenio colectivo de trabajo de TVC y 9,56 M€ para hacer frente 
a la demanda del año 2007 del Futbol Club Barcelona (FCB) contra Audiovisual Sport, SL 
(AVS) p
s
 
 
2.2.9. Deudas con entidades de crédito 

E
de 2007 es el siguiente: 
 

Concepto 2007 

Deudas a largo plazo 646.074 

Deudas con entidades de crédito 0 

Créditos por arrendamiento financiero 646.074 

Deudas a corto plazo 2.693.106 

Deudas con entidades de crédito 2.514.764 

Créditos por arrendamiento financiero 178.342 

Total 3.339.180 

Importes en euros. 
Fuente: Cuentas anuales de TVC. 

 
El epígrafe Deudas con entidades de crédito a corto plazo, por 2,51 M€, corresponde a 

 de interés de mercado, con un límite de 20,00 M€, autorizadas 
por el Gobierno de la Generalidad.  

2.3. CUENTA DE PÉRDIDAS A

2.3.1.

ceptos de  Aprovisio am l e 00
te: 

 

dos pólizas de crédito a tipo

 

 

Y GANANCI S 

 Aprovisionamientos 

El detalle por con l gasto de n ientos de jercicio 2 7 es el si-
guien
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Concepto 2007
Derechos de retransmisiones deportivas 45.970.500
Producción asociada 25.665.908
Servicio de doblaje y subtitulación 2.462.937
Compra de imágenes 2.057.337
Material auxiliar de consumo 1.766.657
Guiones 1.695.243
Derechos de agencias informativas 952.869
Premios y obsequios de producción 781.698
Vestuario 430.664
Derechos de grabaciones 410.647
Material auxiliar técnico 342.116
Cintas de grabación 265.854
Revistas, periódicos y libros 235.742
Atrezo 210.755
Otros conceptos  209.939
Servicio de traducciones 149.610
Derechos de antena 136.084
Carátulas de programas 90.433
Dibujos 90.105
Recambios 89.966
Bandas sonoras 74.797
Servicio de tratamiento imagen y sonido 71.275
Otros gastos de programas 70.481
Decoración 69.778
Coproducciones en catalán 68.000
Producción ajena versión original  65.091
Derechos de imagen 63.888
Material de maquillaje y peluquería 59.983
Total 84.558.357
Importes 
Fuente: Cue

en euros. 
ntas anuales de TVC. 

 
En el ejercicio rementado un 12,09% respecto al ejercicio 
precedente, básicamente por el aumento de los gastos registrados nta de De-
rechos de retransmi
 

erechos de retransmisiones deportivas 

 fútbol.  

l aumento del gasto del ejercicio 2007 respecto al ejercicio precedente se debe básica-
rovisión de 9,56 M€ contabilizada por la demanda del año 2007 del FCB a TVC 

 ciedades están obligadas, solidariamente, a 
satisfacer al FCB (véase apartado 2.2.8). 

l coste de varias producciones realizadas en colaboración con varias produc-
ras, las cuales pueden aportar la totalidad del producto o bien una parte del programa 

 2007, el gasto total se ha inc
en la cue

siones deportivas. 

D

Esta cuenta incluye el gasto por la compra de derechos de retransmisiones deportivas, 
principalmente de las de partidos de
 
E
mente a la p  

y AVS por el impago de facturas que las so

Producción asociada 

Incluye e
to
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(director, presentador, idea, etc.). Los derechos de las producciones corresponden a TVC 
y los derechos de ex , s cen en cada contrato 
(véase apartado 3.3.1).
 
 
2.3.2. Gastos de personal 

Los Gastos de personal del ejercicio 2007 se analizan conjuntamente con los de los 
ejercicios 2008 y 2009 
 
 
2.3.3. Otros gastos de explotación 

El detalle de Otros gas l ejercicio 2007 e uiente: 
 

Con 007 

plotación comercial, en su caso e estable
  

en el apartado 3.3.2. 

tos de explotación de s el sig

cepto 2
  

Serv  y profesionales 345 icios de empresas 33.027.
Estu 546 dios, dictámenes y servicios ajenos 10.139.
Serv 475 icios ajenos de informática 5.937.
Retr 721 ibuciones personal artístico 3.843.
Med 676 ios técnicos y personal técnico 3.610.
Cola 680 boradores eventuales 3.196.
Con 832 strucción de decorados 1.859.
Serv 938 icio de seguridad 1.048.
Inst 015 alación y montajes de producción 857.
Otros servicios por programas 032 829.
Seg al artístico 701.839 uridad Social person
Con 380.695 trol de audiencia 
Artistas y conjuntos 349.984 
Jurídicos y contenciosos 125.620 
Colaboradores personas físicas exentas de IVA 39.919 
Premios de programas concurso 35.804 
Comisionistas 28.827 
Consignatarios y aduanas 22.194 
Becarios, bolsa de estudios 14.886 
Servicios de trabajo temporal 4.662 
  

Suministros y comunicación 23.677.488 
Red Centro Telecomunicaciones 9.206.797 
Enlaces nacionales permanentes 4.436.928 
Enlaces operativos 3.723.262 
Teléfono 1.239.699 
Agua, gas y alumbrado inmuebles 1.120.060 
Limpieza 1.033.750 
Asistencia técnica y operativos internacionales 1.015.365 
Correos y mensajeros 673.911 
Enlaces internacionales permanentes 442.357 
Material oficina, informática, télex 371.134 
Asistencia técnica y operativos nacionales 308.999 
Coordinación enlaces nacionales 96.570 
Enlaces internacionales ocasionales 8.562 
Télex, teletipos, fax, red internacional 94 
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Concepto 2007 
  

Otros servicios exteriores 33.650.190 

Arrendamientos y cánones 15.191.327 
 Propiedad intelectual  11.284.534 

 Material técnico de producción 1.217.906 

 Inmuebles delegaciones 1.046.736 

 Otros alquileres 552.988 
 Renting licencias informáticas 344.968 

 Material de iluminación 312.454 

 Material de atrezo 197.419 

 Máquinas fotocopiadoras 110.920 

 Renting vehículos 60.828 
 Cánones, patentes, nombres comerciales 20.343 

 Efectos especiales 16.331 

 Vestuario de producción  11.966 

 Vehículos de atrezo 11.573 
 Vehículos y similares 2.361 

Publicidad, propaganda y relaciones públicas  10.377.817 

Reparaciones y conservación 1.997.423 

Transportes 696.024 

Primas de seguros 322.489 
Servicios bancarios y similares  36.422 

Otros servicios 5.028.688 

 Viajes personal propio 2.250.391 

 Otros   1.262.592 
 Dietas personal propio 1.090.948 

 Locomoción personal propio 424.757 
  

Tributos 429.275 
  

Total Otros gastos de explotación 90.784.298 

Importes en euros. 
Fuente: Elaboración propia. 

 
En el ejercicio 200 incrementado un 23,94% respecto al ejercicio 
precedente. 

 

Estudios, dictámenes y servicios ajenos 
 
Del gasto total de  sponden a los  facturados por la 
CCMA y por CCRTV e los  firmados entre las 
empresas que integran el Grupo CCMA en fechas 17 de mayo 04 y 1 de abril de 
2007. 
 
El Acuerdo de 1 de ue la CCMA debe prestar a las sociedades 
filiales servicios de  en el campo inf co, telemático, de 
comunicación audiovisual y multimedia, estudios en general y relacio es internacionales, 

7, el gasto total se ha 

esta cuenta, 7,95 M€ corre servicios
 Serveis Generals, SA en aplicación d acuerdos

 de 20

 abril de 2007 establece q
 asesoramiento y asistencia ormáti

n
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lingüísticos y de control interno empresariales de forma continuada, incluyendo la eva-
cuación de consultas por cualquier medio, confección de informes, as tencia a reuniones 
y cualquier otra actividad que proceda de acuerdo con la naturaleza del servicio, y se 
debe incluir tambié  equipos y la administración de los sistemas de 
información. La CC ente los servicios a las empresas filiales de 
acuerdo con los pa n el Acuerdo. 

Servicios ajenos de informática
 
Del gasto total de orresponden a los servicios facturados por las 
empresas del Grup s acuerdos de 17 de mayo de 2004 y de 1 de abril de 
2007 anteriormente e
 

Retribuciones pers
 
Las Retribuciones del personal artístico incluy
contratados para la iones de dramáticos. En algunos c s actores son pro-
fesionales indepen ros casos son contratados laboralmente por TVC. La 
contratación de los or meses como por s s.  
 
En el caso de los artistas con contrato laboral con TVC sería más adec
del gasto como gas
 

Red Centro Telecomunicaciones 
 
El concepto Red Centro Telecomunicaciones corresponde al gasto por utilización de la red 
de telecomunicacio tro de Telecomunicaciones y Tecnologías de la 

formación (CTTI) de acuerdo con los contratos suscritos.  

onales permanentes 

ermanentes corresponde, básicamente, al ser-
icio prestado por el CTTI relacionado con el establecimiento de la red de enlaces móviles 

dad intelectual 

is

n el mantenimiento de
MA debe facturar mensualm
rámetros establecidos e

 

esta cuenta, 5,77 M€ c
o CCMA según lo
 r feridos. 

onal artístico 

en las retribuciones de diferentes artistas 
s producc asos lo
dientes y en ot
artistas puede ser tanto p esione

uada la clasificación 
to de personal.  

nes propiedad del Cen
In
 

Enlaces naci
 
El gasto registrado en Enlaces nacionales p
v
de televisión como consecuencia de la implantación por todo el territorio de la televisión 
digital terrestre. 

Propie
 
Este concepto recoge el gasto por derechos de autor abonados a varias asociaciones de 
actores, músicos, escritores, etc., de acuerdo con los contratos y pactos formalizados. 
 

28 



SINDICATURA DE CUENTAS DE CATALUÑA — INFORME 5/2011 

2.3.4.  Importe neto de la cifra de negocios 

La composición del Importe neto de la cifra de negocios del ejercicio 2007 ha sido la 
siguiente: 
 

Concepto 2007 

Publicidad 132.251.594 
Ventas de programas de producción interna y externa 439.978 
Ventas de programas de informativos 39.790 
Ventas de programas de deportes 5.633.196 
Otras ventas 2.240.026 
Rappels sobre ventas (4.694.384) 
Total 135.910.200 

Importes en euros. 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Los ingresos netos por publicidad representan un 93,85% de la cifra de negocios. La 

isminución porcentual anual de estos ingresos respecto al ejercicio precedente ha sido 

 
ue puede conseguir, aunque también existen clientes (principalmente institucionales) a 

l público objetivo o target (grupo de población al que 
e destina la campaña) y de la franja horaria. 

on determinados medios de comunicación (principalmente prensa) se establecen a-

.3.5. Otros ingresos de explotación 

l desglose de la cuenta Otros ingresos de explotación del ejercicio 2007 es el siguiente: 

d
de un 6,70%.  
 
El mercado publicitario es un mercado muy dinámico y competitivo en el que los precios 
son muy variables. En general, con la mayoría de los clientes la facturación se realiza por 

Gross rate point), que es la ratio entre el coste de un spot publicitario y la audienciaGRP (
q
los que se facturan los servicios según tarifa con un descuento, que se negocia en cada 
caso. El precio del GRP depende de
s
 
C
cuerdos de intercambio publicitario en los que se aplica la tarifa aprobada con un des-
cuento equivalente al que efectúa la otra parte.  
 
 
2

E
 

Concepto 2007 
Ingresos accesorios  6.231.178 
Subvenciones incorporadas al resultado del ejercicio 671.484 
Total 6.902.662 
Importes en euros. 
Fuente: Cuentas anuales de TVC. 

 
Los ingresos accesorios incluyen, principalmente, los ingresos derivados de patrocinios de 
programas y los procedentes de ventas de artículos de merchandising relacionados con 
programas de TVC. 
 

29 



SINDICATURA DE CUENTAS DE CATALUÑA — INFORME 5/2011 

2.4. UADRO DE FINANCIACIÓN C

A continuación se presenta el cuadro de financiación de TVC correspondiente al ejercicio 
2007: 
 

Concepto 2007 

Recursos generados por / (aplicados en) las operaciones   
Resultado del ejercicio (225.067.339) 
Operaciones no relacionadas con movimientos de fondos:   

Amortiza siones del inmovilizado ciones y provi 81.411.329 
Pérdida vilizado s procedentes del inmo 1.101.990 
Amortiza tros ingresos (gastos) diferidos ción o 35.735 
Exceso sgos y gastos de la provisión para rie 7.825.362 

Total recu s en) las operaciones rsos generados por / (aplicado (134.692.923) 

Origen de los fondos   
Aportaciones del accionista único 232.924.661 
Bajas de inmovilizado material 242.690 
Diferencias positivas de cambio (152.084) 
Cancelación anticipada o traspaso a corto plazo 32.763.160 

Total orígenes de fondos 265.778.427 

Aplicación de fondos   
Adquisiciones de inmovilizado material 12.066.202 
Adquisiciones de inmovilizado inmaterial 80.095.434 
Adquisiciones de inmovilizado financiero 1.002.906 
Cancelación o traspaso a corto plazo de deudas a pagar a largo plazo 33.346.394 
Recursos aplicados en las operaciones 134.692.923 
Total aplicaciones de fondos 261.203.859 

Aumento / (Disminución) del capital de trabajo (4.574.568) 

Aumento / (Disminución) del capital circulante   
Aumento / (Disminución) deudores, existencias, inversiones financieras 
temporales y ajustes por periodificación 

2.188.442 

(Aumento) / Disminución acreedores 2.402.709 
Variaciones netas de los fondos líquidos (16.583) 
Variación del capital circulante 4.574.568 

Importes en euros. 
Fuente: Cuentas anuales de TVC. 

 
 
 
3. FISCALIZACIÓN DE LOS EJERCICIOS 2008 Y 2009 

3.1. ESTADOS  

 continuación se presentan los balances a 31 de diciembre de 2008 y 2009 y las cuentas 

stados de flujos de efectivo a 31 de diciembre de 2008 y 2009 se 
resentan en los apartados 3.4 y 3.5, respectivamente. 

 FINANCIEROS

A
de pérdidas y ganancias de los ejercicios 2008 y 2009. Los estados de cambios en el 
patrimonio neto correspondientes a los ejercicios anuales finalizados el 31 de diciembre de 
2008 y 2009 y los e
p

30 



SINDICATURA DE CUENTAS DE CATALUÑA — INFORME 5/2011 

3.1.1 Balances de situación a.  31 de diciembre de 2008 y 2009 

TIVO 2008 2009 PATRIMONIO NETO Y PASIVO 2008 2009

A continuación se presentan los balances de situación a 31 de diciembre de 2008 y 2009: 
 
AC

          

Activo no co o neto 178.722.475 169.174.338rriente 150.329.162 150.029.531 Patrimoni
          

Inmoviliza 041.512 103.060.023 Fondos propios  do intangible 99.   
  148.014.399 14.399   Capital 148.0
Inmovilizado Reservas 13 material 49.404.993 45.558.202 13 
   Resultados ejercicios anteriores (587.9 .864.158)  26.127) (587
Invers. empr Otras aportaciones de socios 507.787 19.748. grupo y as. largo pl. 1.811.719 1.343.304 .275 496.2
  Resultado del ejercicio (pérdidas) (6 (219.710)   09.761) 

Invers. fina 67. 150.292ncieras largo plazo 70.938 68.002   265.799 56.
         

    Subvenciones, donaciones y 
legados recibidos 

111.456.676 24.046113.0

         
     Pasivo no corriente 14.18 .405.7316.755 1
          

  rovisiones a largo plazo     P   
     Oblig. por préstamos a largo plazo 

al personal 
466.902384.683 

   Otras provisiones 13. 938.829  371.637 

    13. 05.731  756.320 1.4
          

  0   Deudas a largo plazo 430.435 

          
Activo cor 4.579 Pasivo corriente 9 94.041riente 141.050.974 128.54 8.470.906 107.9
          

Existencia Provisiones a corto plazo .101.293s    0 2
Comercia   les 1.544.768 1.423.397
Producto Deudas a corto plazo    s en curso 0 629.681
Producto  crédito 5 988.063s terminados 10.022.760 4.789.934 Deudas con entidades de 39.112 

 .012 Acreedores arrendam. financiero 176.618 011.567.528 6.843
  Otros pasivos financieros 4.7420 

   715 992.805.730 
        

Deudores 
cuentas a 

   Acreedores comerciales y otras 
cuentas a pagar 

 comerciales y otras 
cobrar 

Clientes v 30.793.028 Proveedores 31.804.817 28.952.220entas y prest. servicios 27.446.969 
Clientes, empr. grupo y asoc. 66.635.709 66.328.098 Proveedores, empr. grupo y asoc. 13.433.749 9.843.760
Personal 389.235 179.783 Acreedores varios 42.509.614 54.085.986
O
ad

tros créditos con 
ministraciones públicas 

17.468.325 3.260.864 Personal (remuneraciones 
pendientes pago) 

3.164.136 5.207.251

 111.940.238 100.561.773 Otras deudas con adm. públicas 5.566.544 5.410.821
  Anticipos de clientes 1.244.282 350.153

    97.723.142 103.850.191
Periodific ciones a corto plazo 17.215.595 a 20.727.261   
      

Efectivo y otros activos líquidos 
equiv. 

        

Tesorería 327.613 412.533 Periodificaciones a corto plazo 32.034 1.049.752
          

Total activo 291.380.136 278.574.110 Total patrimonio neto y pasivo 291.380.136 278.574.110

Importes en euros. 
Fuente: Cuentas anuales de TVC. 

31 



SINDICATURA DE CUENTAS DE CATALUÑA — INFORME 5/2011 

3.1.2. Cuentas de pérdidas y ganancias correspondientes a los ejercicios 
2008 y 2009 

 continuación se presentan las cuentas de pérdidas y ganancias de los ejercicios 2008 y 

200

A
2009: 
 
Concepto 8 2009 
      

Importe neto de la cifra de negocios    
Ventas 117.149.150 81.878.050 
Prestaciones de servicios 1.726.982 1.780.472 

  118.876.132 83.658.522 
      

Variación existencias productos terminados y e so fabric ión 1.0n cur ac  (50 87) (4.280.582)
      

Trabajos realizados empresa para su activo 276 11.10.848. 476.673 
      

Aprovisionamientos    
Consumo de mercaderías (4.318.073) (3.899.587)
Consumo materias primas y otros materiales nsumibles 1.698.66 co (8 2) (81.864.229)
Trabajos realizados por otras empresas 0 (10.947)
Deterioro mercaderías, materias primas y otr aprovisionamie (67.765) (322.562)os ntos 

  (86.084.500) (86.097.325)
      

Otros ingresos de explotación    
Ingresos accesorios y otros de gestión corrie 7.295.375 4.569.689 nte 
Subvenciones explotación incorporadas al re ltado ejerci o .050 289.8su ci 256.142 42.534 

  263.437.425 294.412.223 
      

Gastos de personal    
Sueldos, salarios y asimilados (102.379.869) (103.866.986)
Cargas sociales (24.830.792 (2) 4.730.221)

  (127.210.661) (128.597.207)
      

Otros gastos de explotación    
Servicios exteriores (97.167.796) (98.019.129)
Tributos (403.968) (433.366)
Pérdidas, deterioro y variación provisiones p eracione o erciales (137.241) (3.287.739or op s c m )

  (97.709.005) (101.740.234)
      

Amortización del inmovilizado (80.519.343) (80.982.943)
      

Imputación subvenciones de inmovi nc .823 lizado no fina iero y otras 96 76.989 
      

Excesos de provisiones  0 12.732.826 
   

Deterioro y resultado por enajenaciones del inm lizado   ovi  
Deterioros y pérdidas (808.270) (447.797)
Resultado por enajenaciones y otros (135.899) (148.696)

  (944.169) (596.493)
      

Resultado de explotación 289.891 62.449 
      

Ingresos financieros    
De valores negociables y otros instr nancumentos fi ieros    

- De terceros 200.849 120.758 
      

Gastos financieros    
Por deudas con terceros .039) (118 (80.778)

      

Diferencias de cambio (184.420) 146.276 
      

Deterioro y resultado por venta instrumentos financieros    
Deterioros y pérdidas (188.281) (468.415)

      

Resultado financiero (289.891) (282.159)
      

Resultado antes de impuestos 0 (219.710)
      

Impuestos sobre beneficios (609.761) 0 
      

Resultado ejercicio procedente de o o (609.761peraciones c ntinuadas ) (219.710)

Importes en euros. 
Fuente: Cuentas anuales de TVC. 
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B

3.2.1. Inmovilizado intangible 

ble a 31 de diciembre de 2008 y 2009 es el siguiente: 

2009 

3.2. ALANCE 

El desglose del Inmovilizado intangi
 

Concepto 2008 

Fondo de producciones 296.683.504 320.944.318 

Aplicaciones informáticas 9.139.685 9.877.832 

Patentes, licencias, marcas y similares 406.854 429.735 

Desarrollo 625.844 625.844 

Concesiones 4.704 4.704 

Amortización (203.512.751) (227.948.401) 

Deterioro acumulado de valor (4.306.328) (874.009) 

Total 99.041.512 103.060.023 

Importes en euros. 
Fuente: Cuentas anuales de TVC. 

 

Fo s 

ración y de amortización del Fondo de producciones aplicados en lo  
ej smos que los aplicados en 200 partado
 

 movimiento del Fondo de producciones en los ejercicios 2008 ura en  
. 

tal de las producciones en stock a 31 de diciembre  
to y 100,38 M€, respectivamente, forman parte de de produc  

xistencias. 

ndo de produccione
 
Los criterios de valo s

ercicios 2008 y 2009 son los mi 7 (véase a  2.2.1).  

El  y 2009 fig  las tablas
en la siguiente página
 
Del importe del to de 2008 y 2009 un

tal de 96,16 M€ l Fondo ciones
y el resto están registrados como E
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Saldos a 31.12.2007 cio  31 08 Movimientos del ejerci Bajas del ejercicio Saldos a .12.20Concepto 

Coste Amortización Provis eto es ione Dotaci
amorti

Amorti sione Valor neto iones Valor n Activacion Provis s ón a la
zación 

 Coste Amortización Coste zación Provi s 

                 
Producción ajena 87.410.167 (60.712.789) .378 34.120.447 (35.488 (33.725 ) 33.731 .541 (62.469 ) 0 25.336.188 0 26.697 0 .106) .073 .542 87.805 .353
                 
Coproducciones 72.872.974 (25.543.748) (737.25 .967 21.141 0) (12.752 ) ) 7 .967 (37.537 ) .119) 54.285.553 9) 46.591 .097 (460.86 .061 (993.104 58.514 93.020 .295 (1.198
                 
Producción propia 102.566.672 (84.937.274) (3.380 .924 23.674.103 272.265 (20.921 ) (10.383 ) 9.647 115.856.996 (96.211 ) .209) 16.537.562 .474) 14.248 .254 .779 .303 .225 (3.108
                 

Total 262.849.813 (171.193.811) (4.117 .269 78.935.647 5) (69.161 ) (45.101.956) 44.137 .504 (196.21 3) (4.306.328) 96.159.303 .733) 87.538 (188.59 .421 .359 296.683 7.87

Importes en euros. 
Fuente: Cuentas anuales de TVC y elaboración propia. 

 
Saldos a 31.12.2008  ejercicio Bajas del ejercicio  31.12.2009 Movimientos del Saldos aConcepto 

Coste Amortización Provisiones eto es iones Dotación a la 
amortización 

zación Coste Amorti Provisiones Valor neto Valor n Activacion Provis Coste Amorti zación 

                 
Producción ajena 87.805.541 (62.469.353) 0 .188 29.214.559 0 (29.538.958) .786 (51.244 ) 0 24.807.772 25.336 (40.968.314) 40.764.297 76.051 .014
                 
Coproducciones 93.020.967 (37.537.295) (1.198.119) .553 20.043.306 553.076 (16.026.331) (52.5 ) (645.043) 58.145.857 54.285 (1.699.785) 990.038 111.364.486 73.588
                 
Producción propia 115.856.996 (96.211.225) (3.108.209) .562 25.279.370 .242 (24.156.509) (7.608.322) 4.500.113 133.528.044 (115.86 1) (228.967) 17.431.456 16.537 2.879 7.62
                 

Total 296.683.504 (196.217.873) (4.306.328) .303 74.537.235 .318 (69.721.798) .421 46.254.448 320.944.318 (219.6 3) (874.010) 100.385.085 96.159 3.432 (50.276 ) 85.22

Importes en euros. 
Fuente: Cuentas anuales de TVC y elaboración propia. 
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Convenio entre TVC y l o s de produ tor s a s de Cataluña 
 
El 9 de junio 006 se m un ración entr  TVC, Productores 
Audiovisuales de Cataluña, Barcelona Audiovis  l s n d  Productores Inde-
pendientes de Cataluña para el periodo 2006-2
las bases sobre las que TVC contribuye al desarrollo del sector audiovisual mediante la 
inversión en la coproducción y en la dquisición de derechos de nte a de los productos 
de cine, de televisión y d o  pr iones audiovisuales. 
 
Según el Convenio, TVC debe er por cada uno de los o e gencia la suma de 
18,00 M€ (importe que se debe act lizar anualm te  e o n el Convenio) en 
proyectos de interés para TVC ente calida VC debe 
procurar que el nivel mínimo de compromisos o nce -
ficiente para alcanzar el objetivo de contratación  
compromete a realizar e d 2  M€ constan . No obstante, TVC adquiere el 
compromiso de que a la finalización  Convenio exista un nivel de compromisos o 
concesiones de inversió p d tes de contratar de, como í o 8,00 M€. La distri-
bución de la inversión por productos es la siguiente: 
 

Inversión Importe 

as aso

fir

ciac

ó 

i ne

 convenio de colabo

c e  audiovisu le

ede 2
ua
009. El obje

l y a A ocia
to del Convenio es establecer 

ció

 a

 e

na
e tras ex

inv

es

tir añ s d  vi
ua en

 co

de
d técnica y artística. T
siones de inversión anual sea su

acu rd co
y con sufici

 de
. Por lo tanto, la inversi

tes de 2006
ón total que TVC se

s e 7 ,00
 de este

n en ien m nim , 1

Coproducción y a ión derechos e  películas, doc  y ani evisión 9.000.000 dquisic misión de umentales mación para tel

Coproducción y adqu n de derecho om s 4.000.000 isició s de antena de larg etrajes cinematográfico

Bolsa de libre dispo ición 5.000.000 s

Total 18.000.000 

Importes en euros. 

 
Las productoras pueden presentar sus proyectos de coproducciones a TVC en cualquier 
momento y la Comisión s proyecto presentados.  
 
Respecto a la financia
hasta el 49% del presupuesto de ximo de 0,6 M€ y en los docu-
mentales para televisión puede invertir hasta e l pr up s de producción sin 
límite de canti d L im de p n  derechos de 
antena de largometrajes es de 0,55 M€.  
 
Por otra parte, el Conve  
animación o documentales que hayan sido nominados en los premios Oscar, Goya y EFA 
(European Film Awards
siempre y cuando los derechos de antena hayan sido adquiridos por TVC. La prima se 
sitúa entre 15.000 € y 30.000
 
A 31 de diciembre de 2009, las inversiones realizadas al a p o  este venio eran de 
80,83 M€, con el siguien d ll

de Valoración evalúa lo s 

ción de las coproducciones, en los telefilmes TVC puede invertir 
 producción con un má 0 

to l 49% de
TV

es ue
da . a aportación máx a C ara la adquisició de

on

nio también prima los largometrajes 

) o seleccionados en otros festivales previ

cinematográficos de ficción, de

stos en el Convenio, 

 €, dependiendo del festival. 

eta
m ar de  C

te e: 
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o Contratad  2009 o -2009 Concepto Contratado 2006 Contratad  2007 o 2008 Contratado  Contratad  2006

 Importe Capí-
tulos

Entre-
gados

Importe Capí-
tulos

Entre-
gados

Importe Capí-
tulos

Entre-
gados

Importe Capí-
tulos

Entre-
gados 

Entre-
gados

Importe Capí-
tulos 

Coproducción T     VC 

Tvmovie 8.937.228 28 28 9.700.048 33 13 100 89 32 8.125.000 26 21 4.305.000 8 31.067.276

Documental 924.749 21 21 1.591.498 35 13 87 71 32 811.000 18 14 610.000 4 3.937.247

Animación 1.245.000 55 55 1.695.000 291 291 506 1.291 758 2.800.000 439 256 2.834.800 156 8.574.800

Largometraje 2.790.000 11 11 1.450.000 5 13 42 28 3 3.170.000 13 11 4.225.000 3 11.635.000

Largo documental 551.486 3 3 289.582 5 209.122 2 9 4 4 2 198.000 0 1.248.190 14 

Largo animación 0 500.000 0 0 900.000 1 0 0 0 1 0 0 0 1.400.000 2 

 15.348.463 119 369 362 15.615.122 547 955 118 14.726.128 501 304 12.172.800 171 57.862.513 1.536 

Derechos de antena TVC     

Documental 0 0 0 0 0 0 7 7 3 0  0 0 84.000 3 84.000

Largome 25 25 122 92 traje 5.135.174 44 42 3.482.207 21 4.183.136 28 23 3.718.699 6 16.519.216

Largo documental 533.681 9 9 529.319 8 393.710 7 16 5 6 2 342.444 0 1.799.154 30 

Largo a imación 0 0 202.750 1 0 n 0 0 0 0 1 0 100.000 0 302.750 2 

Cortomet 1 1 4 4 raje 2.970 2 2 960 1 0 0 0 600 1 4.530

Taquillaje y prem 24 773.036 41 127 ios 1.011.128 21 21 742.736 24 42 42 1.074.742 40 3.601.642 128 

  6.682.953 76 58 5.552.632 82 293 242 74 4.755.222 51 77 67 5.320.485 50 22.311.292

En trámite     

Largometraje 0 0 0 0 2 2 2 0 0 0  0 0 660.000 2 660.000

 0 0 0 0 2 2 2 0 0 0  0 0 660.000 2 660.000

Total 22.031.416 195 192 19.481.350 427 413 631 1.831 1.199 21.167.754 578 371 18.153.285 223 80.833.805

Impo n euros
orac

rtes e
Fuente: Elab

. 
ión propia. 
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Del a is e e e
observacion
 

• El Con io prev u xima d or la ciones de 
telefil as apo s s han periores: 

 
Contrato Título Productora Aportación 

nál

m

is ef
es: 

ctuado de st  Convenio de colaboración se desprenden las siguientes 

ven
es. L

é 
r

na 
tacio

aportació
n

n 
C 
má

en la
e

siguie
 TVC 

nte
de 
s p

0,6
rod

0 M
uc

€ p
cione

s coproduc
es de TV sido su

16.7.2007 Serrallonga Oberon Cinematográfica, SA 1.900.000 
2.6.2008 La Mari In Vitro Films 1.500.000 
30.9.2008 Les veus del Pamano Mallerich Films - Paco Poch 1.500.000 
2.1.2009 U p Rodar in  e ión ll er ull y Rodar C e y Tel vis 1.500.000 
Importes s
Fuente: Elaboración propia. 

en euro . 

 

El Convenio prevé un
cionalmente por TVC a  
producción para leva l dotaci m dalidad de ersión. Los 
proyectos anteriores han sido considerados tratégicos y les 
ha destinado una parte 

 

• La o ón m i  M€ para los contratos 
de r hos de antena de largometrajes cinematográficos; no obstante, la aportación 
de C  la p c r d c  
Vic C tina Barcelona M€. La diferencia corre n de la 
bolsa d libre di

 

• Las produc La meva histò lona rcelona, 
SL) y V (Pic and Toons) han presentado concurso de acreedores antes de entregar las 
pro cciones a TVC. Los importes pagados por TVC a las productoras a 31 de diciembre 
de 2009 eran de 8 € y 208.00 , respec amente. E ión con a una incer-
tidumbre respecto al desenlace final de estas producciones y la recuperación de la inver-
sión a. 

 

Instrucción del CAC s  cumplimiento de iones relacionad  con el 
fomento y e n m tografía y d v ual 

El 31  o 07 el Consejo del Audiovisual de Cataluña (CAC) emitió el informe 
de cumplimiento para el ejercicio 20 i ada del 5% 
en obras au europeas y del 60% de esta inversión en producciones cuya lengua 
originaria es una de las d  ta sobre las 
cuotas de obras audiovisuales euro ion
 

Con fecha 29 de jun e
TVC en los años 2007 y 2008. A noviembre de 2010 el CAC no ha emitido el inform sobre 
el cumplimiento de TVC en el año 2009. 
 
 

3.2.2. Inmovilizad i

A continuación se pr erial d nte l s cios 
2008 y 0 . 

a bolsa an
 incrementar su participación en
r 

ual de 

ón económica de cada 

5,00 M€ que podrán ser destinados discre-
 los productos o proyectos de

 e a o inv
por TVC como proyectos es

de la aportación discrecional. 

 ap
 de
 TV
ky 

rtaci
ec

áx ma de TVC prevista en el Convenio es de 0,55

 a
ris
e 

rodu

spo

to

sic

a M
 fue de 0,60

ión

ed

 ci

iap

tad

ro

a a

uc ión, SL por los derechos de antena de la película
 sponde a la aplicació

nteriormente. 

toras de las coprodu
alira 

cciones ria a Barce  (Factotum Ba

du

 re

42 .040 0 € tiv sta situac llev

alizad

obre el  las obligac as
 promoción 

ctubre de 20

d  la ci e a el sector au io is

de
06 de las obligaciones de inversión ant cip

diovisuales 
ofic

 2009 el CAC emitió in

iales el
p

Es
eas en las 

do según prevé la Instrucción del CAC 
 tele

formes favorables sobre el cumplimiento de 

vis es.

io d
e 

jerci

o mater al 

moesenta el vimiento del Inmovilizado mat ura o e
2 09
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Ejercicio 2008 

Amortización acumulada 

 

Coste histórico Concepto 

otaciones Bajas
31.12.2008 

Valor neto 
31.12.2008 

Saldo a 
1.1.2008* 

Aumentos Traspasos Bajas Saldo 
31.12.2008 

a Saldo a 
1.1.2008* 

D  Saldo a 

Terrenos 1.702.376 - - - 0 1.702.376 1.702.376 - - - 

Construcciones 17.799.878 350.672 (257.955) (590) 17.892.005 8.011.398 498.224 (311) 8.509.311 9.382.694 

Instalaciones técn (3.587.621) 57.582.077 603.340 icas y maquinaria 78.788.905 5.910.359 - (3.513.847) 81.185.417 54.715.485 6.454.213 23.

O  ins alaciones 858.443 (547.223 ) 11.288.610 7.223.925 tras t , utillaje y mobiliario 18.198.332 2.983 ) 18.512.535 10.997.139 733.834 (442.363

Anticipos e inmov o - 0 2.593.121 ilizado en curs 1.908.903 1.072.502 (388.284) - 2.593.121 - - 

O ado (383.774 2. 63 ) 13.685.362 4.899.537 tro inmoviliz 17.205.193 1.570.028 193.452 ) 18.584.899 11.589.270 447. 7 (351.545

Total Inmovilizad 4.445.434 10.133.908 (4.381.840) 91.065.360 9.404.993 o material 135.603.587 9.762.004 (449.804) ( ) 140.470.353 85.313.292 4

Im es en euros.
tas anuales d .

vertido seg

port
Fuente: Cuen
* Saldo con

 
e TVC

ún nuevo P
 
GC. 

 

Ejercicio 2009 

AmortizaCoste histórico ción acumulada Concepto 

Aumentos Tra Bajas Dotaciones Bajas 
31.12.2009 

Valor neto 
31.12.2009 

Saldo a 
31.12.2008 

spasos Saldo 
31.12.2009 

a Saldo a 
31.12.2008 

Saldo a 

Terrenos 1.702.376 - - - 0 1.702.376 1.702.376 0 - - 

Construccione - 8.509.311 - 9.021.898 9.044.742 s 17.892.005 174.635 - 18.066.640 512.587 

Instalaciones técnicas y 6.487.040 (2.526.185) 61.542.932 212.942 maquinaria 81.185.417 3.174.889 - (2.604.432) 81.755.874 57.582.077 20.

Ot  instalaciones  mobiliario 289.570 (66.416 877.948 (46.011) 12.120.547 6.615.142 ras , utillaje y 18.512.535 - ) 18.735.689 11.288.610 

Anticipos e inmoviliz o - 0 4.221.468 ado en curs 2.593.121 1.628.347 - - 4.221.468 0 - 

Ot vilizado (538.795 2.198.361 ) 15.355.785 3.761.532 ro inmo 18.584.899 1.071.213 - ) 19.117.317 13.685.362 (527.938

Total Inmovilizado material (3.209.643 10.075.936 4) 98.041.162 45.558.202 140.470.353 6.338.654 - ) 143.599.364 91.065.360 (3.100.13

Im es en euros. 
tas anuales d . 

port
Fuente: Cuen e TVC
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Los porcentajes anuales de amortización aplicados son los mismos del ejercicio 2007 
(véase apa  2.2
 
 
3.2.3. Inversiones en empresas del grupo y as ia o

El detalle de Inversion  em r s del grupo y asociadas a larg 1 de di-
ciembre de 2008 y 2009 es el siguiente: 
 

to 2 09 

rtado .2). 

oc das a largo

o plazo a 3

 plaz  

es en p esa

Concep 008 20

Part aciones en empresas a i 2.000.000 0 00 icip soc adas 2.0 0.0

Correcc e a e (188.281) (656.696) ion s valorativ s por d terioro 

Total 1.811.719 4 04 1.3 3.3

Importes en euros. 
Fuente: Cuentas anuales de TVC. 

  

Participaci m
 
La participación en empresas asociadas corresponde a la participación de TVC en un 
33,33% del versions, SL. Las correcciones valorativas por deterioro 
son las necesarias para ajustar el lor en libros de la participa  su según los 
estados financieros de Mesfilms Inversions, SL. A 31 de diciembre de 2009 el capital social 
de Mesfilms Inversions, SL era de 6,00 M€ y el patrimonio neto, de 4,03 M€. El resultado de 
los ejerc io 200 pérdida de 0,59  e  a ente. 
 
 
3.2.4. De or

El detalle d s De  iembre de 2008 009 e
 

Con 09 

ón e presas asociadas 

capital de Mesfilms In
va ción a  valor 

ic s 8 y 2009 fue una M€ y d 1,41 M€, respectiv m

ud

e lo

es 

udores a 31 de dic y 2 s el siguiente: 

cepto 2008 20

Clie o e rvicios 4ntes p r ventas y prestación d  se 27. 46.969 30.793.028 

Cliente em o das 6s, presas del grupo y as cia 66. 35.709 66.328.098 

Personal 389.235 179.783 

Otros créditos con las administraciones públi  17.468.325 3.260.864 cas

Total 111.940.238 100.561.773 

Importes en euros. 
Fuente: Cuentas anuales de TVC. 

Clien , empresas d
 
Del s de est n y M€ en 2009 corresponden a la trans-
ferencia de la Generalidad de Cataluña pendiente de pag a a la 
fe cierre . cio nte, s y 

tes

ald

 d

el g

nta

e a

ru

, 6

pa

po 

0,1

rtad

y a

8

soc

€ e

3.2

iad

 2

6).

a

00

 A

s 

8 

di

o 

e 

a c

(vé

ue

as

 M

o 

63,2

na

8 

o 
e 

po
inc

r p
luy

arte
en 

 d
3,5

e l
4

 C
€ e

CM
n 

A 
20cha lme  M 08 
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1,48 M€ en 2009 de diferentes departamentos de la Generalidad de Cataluña; los más 
importantes corresponden a los departamentos de Cultura y Medios de Comunicación 

,77 M€ en 2008 y 0,75 M€ en 2009), Vicepresidencia (0,30 M€ en 2008 y 0,47 M€ en 
009) y Trabajo (0,58 M€ en 2008).  

Otros créditos con las administraciones públicas 

en 2008 y 1,93 M€ en 2009 corresponden al saldo 
endiente de cobro por IVA soportado. El importe pendiente a 31 de diciembre de 2008 

corresponde al saldo acumulado de todo el ejercicio y se cobró en el mes de abril de 
2009. Durante el ejercicio 2009 la Agencia Tributaria ha realizado las devoluciones men-
sualme 9 el importe pendie esponde dación 
del mes iciembre.  
 

orosidad 
 

 se mantiene una provisión de 4,27 M€ y de 5,46 M€, 
spectivamente, para hacer frente a posibles impagos de deudores.  

s no 
-

atos firmados con Mediaproducción, SL, la UEFA y el Reial Club Deportiu Espanyol, SAD 

El Patrimonio neto está formado por los fondos propios y las aportaciones, subvenciones, 
donacio
 

Fondos
 
El movi Fondos propios de los ejercicios 2008 y 2009 se analiza en el 
apartad
 

 legados recibidos 

(1
2

 
Del saldo total de esta cuenta, 17,45 M€ 
p

nte y a 31 de diciembre de 200 nte corr  a la liqui
 de d

M

A 31 de diciembre de 2008 y de 2009
re
 
 
3.2.5. Periodificaciones a corto plazo 

Del saldo total de 17,22 M€ en el ejercicio 2008 y 20,73 M€ en el ejercicio 2009, un 88,97% 
y un 90,01%, respectivamente, corresponden a los pagos anticipados relativos a gasto

evengados por la compra de derechos de emisión deportivos, de acuerdo con los cond
tr
(RCDE).  
 
 
3.2.6. Patrimonio neto 

nes y legados recibidos. 

 propios 

miento de los 
o 3.4. 

Aportaciones, subvenciones, donaciones y
 
El movimiento de la cuenta Aportaciones, subvenciones, donaciones y legados recibidos 
durante los ejercicios 2008 y 2009 ha sido el siguiente: 
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Concepto 2008 2009 

Saldo inicial 112.879.453 111.456.676 

Aportac. concedidas en el ejercicio por el accionista 253.211.148 279.386.852 

Efecto impositivo (75.963.344) (83.816.056) 

Otros movimientos - 11.567.528 

Efecto impositivo - (3.470.258) 

Traspasos a la cuenta de pérdidas y ganancias (255.243.687) (288.715.280) 

Efecto impositivo 76.573.106 86.614.584 

Saldo final 111.456.676 113.024.046 

Importes en euros. 
Fuente: Cuentas anuales de TVC. 

Las aportaciones de capital de los ejercicios 2008 y 2009 realizadas por la CCMA, de 
253,21 M€ y 279,39 M€, respectivamente, corresponden a las aportaciones aprobadas por 

s leyes 16/2007, de 21 de diciembre, y 15/2008, de 23 de diciembre, de presupuestos de 
ad de Cataluña para los ejercicios 2008 y 2009, respectivamente, y a las mo-

ificaciones resultado de las variaciones en las aportaciones de la Generalidad a la CCMA. 

ponden al valor neto 
ontable de las existencias de TVC a 1 de enero de 2009, puesto que tienen la misma 
onsideración como inversión que el inmovilizado material e intangible. Durante el ejercicio 

 

la
la Generalid
d
 
Otros movimientos, por importe de 11,57 M€, del ejercicio 2009 corres
c
c
2009 se han traspasado 4,72 M€ a ingresos.  

Las aportaciones y subvenciones traspasadas a resultado en los ejercicios 2008 y 2009 
han sido de 255,24 M€ y 288,72 M€, respectivamente, con el siguiente detalle: 
 

Concepto 2008 2009 

Aportaciones recibidas del socio único 255.146.864 288.638.291 

Subvenciones de capital de terceros 96.823 76.989 

Total 255.243.687 288.715.280 

Importes en euros. 
Fuente: Cuentas anuales de TVC. 

 
Las aportaciones recibidas del accionista único y las subvenciones de capital de terceros 

ara financiar el inmovilizado afecto a una actividad de interés general se imputan a 
 se reconocen posteriormente en la Cuenta de pérdidas y ganancias 

omo ingresos en proporción a la corrección valorativa por deterioro que se realiza sobre 

p
patrimonio neto y
c
el inmovilizado afecto.  
 
 
3.2.7. Provisiones a largo plazo 

El detalle de la cuenta Provisiones a largo plazo a 31 de diciembre de 2008 y 2009 es el 
siguiente: 
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Concepto 2008 2009 

Obligaciones por prestaciones a largo plazo al personal 384.683 466.902 

Otras provisiones 13.371.637 938.829 

Total 13.756.320 1.405.731 

Importes en euros. 
Fuente: Cuentas anuales de TVC. 

 
El 19 de diciembre de 2008 la Comisión de Control del Plan de Pensiones de Empleo de 
promoción conjunta del ámbito de la Generalidad de Cataluña aceptó a dicho 
Plan de l dades filiales como entidades promotoras. En el ejercicio 2008 se 
hizo efec ción a la provisión por prestaciones a largo 
plazo al personal de los ejercicios 2008 y 2009 ha sido de 0,39 M€ y 0,42 €, respec-

elevisión Autonómicos y la Liga de fútbol profesional (LFP), en reclamación del importe de 
33,00 M€ por daños y perjuicios por vulneración del derecho de competencia en la 
contratac s de la Liga de primera divisió l de las 
temporadas de 1989-1990 a 1997-1998. En este mismo sentido, en abril de 2005, Antena 3 
Televisión, SA presentó una demanda judicial de 34,00 M  LF ondió a 
esta dem n como codemandadas las citadas televi-
siones au . 

evisión, SA ha sido desestimada por el Tribunal Supremo.  

n septiembre de 2008 el FCB presentó una demanda judicial contra AVS y TVC recla-
29,00 M€ en concepto de facturas impagadas por 

mes de marzo de 2009 el RCDE 

a en estos dos procedimientos por su condición de garante solidario y respon-
able directo en caso de impago, respectivamente, de las obligaciones de pago asumidas 

la adhesión 
a CCMA y socie
tiva la aportación de 1,30 M€. La dota

tivamente. De dichos 0,42 M€, el importe de 0,34 M€ se ha pagado al Plan de Pensiones de 
Empleo y los otros 82.670 € se mantienen en la cuenta Provisiones. 
 
Dentro de Otras provisiones se incluía, básicamente, la provisión referente a la demanda 
del año 2007 del FCB a TVC y AVS por el impago de facturas que las sociedades están 

bligadas, solidariamente, a satisfacer al FCB y que se estimó para los ejercicios 2007 y o
2008 en 9,56 M€ y en 12,73 M€, respectivamente. En el ejercicio 2009 TVC ha optado por 
cancelar y reconocer como un ingreso dicha provisión, al considerar que previsiblemente 
no se derivará ninguna responsabilidad económica por TVC. El saldo de 0,94 M€ del 
ejercicio 2009 corresponde a la provisión de varios litigios no resueltos a la fecha de cierre 
del ejercicio. 
 
En el ejercicio 2004 Gestevisión Telecinco, SA inició procedimientos judiciales contra TVC, 
otros operadores de televisión miembros de la Federación de Organismos de Radio y 
T

ión de los derechos televisivo n de fútbo

€ contra la P, que resp
anda solicitando que se incorporara
tonómicas, incluyendo TVC

  
En relación con el litigio con Gestevisión Telecinco, SA, el 19 de junio de 2009 esta so-
ciedad y ciertas televisiones autonómicas, entre ellas TVC, firmaron un acuerdo mediante 
el cual Gestevisión Telecinco, SA desiste del recurso de apelación interpuesto y se obliga 
a no exigir nada a la LFP y a las televisiones autonómicas. Asimismo, la demanda inter-
puesta por Antena 3 Tel
 
E
mándoles solidariamente el pago de 
AVS durante el ejercicio 2008. Adicionalmente, durante el 
presentó una demanda judicial contra AVS y TVC reclamándoles solidariamente el pago de 
7,70 M€ en concepto de facturas impagadas por AVS en el ejercicio 2008. TVC es parte 
demandad
s
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por AVS FCB y el RCDE de acuerdo con los contratos de cesión de derechos 
audiovisuales de fechas 12 de junio de 1999 y 27 de junio de 2003.  
 
En relació n el litigio con el FCB, en el año 2009 recayó sentencia estimatoria y AVS, 
deudora rte reconocido en sentencia en primera instancia. 

ctualmente, la sentencia ha sido recurrida en apelación. En cuanto a la demanda del 

os de los equipos de 
tbol de primera y segunda división. TVC estima que las posibilidades de que de este 

Concepto 2008 2009 

ante el 

n co
principal, pagó el impo

A
RCDE, puesto que el procedimiento judicial aún no ha finalizado, existe una incertidumbre 
sobre el efecto que su desenlace final pueda tener sobre las cuentas anuales de 2009.  
 
Por otra parte, el 9 de abril de 2008 se notificó a TVC la incoación de un expediente 
sancionador contra esta sociedad y seis operadoras más del mercado de derechos audio-
visuales y treinta y ocho clubes de fútbol, por parte de la Comisión Nacional de la Com-
petencia, en relación con la explotación de los derechos televisiv
fú
expediente se derive alguna contingencia son remotas. 
 
 
3.2.8. Deudas a largo y corto plazo 

El detalle de las deudas a largo y corto plazo a 31 de diciembre de 2008 y 2009 es el 
siguiente: 
 

Deudas a largo plazo 430.435 0 

Acreedores por arrendamiento financiero 430.435 0 

Deudas a corto plazo 715.730 992.805 

Deudas con entidades de crédito  539.112 988.063 

Acreedores por arrendamiento financiero 176.618 0 

Otros pasivos financieros 0 4.724 

Total 1.146.165 992.805 

Importes en euros. 
Fuente: Cuentas anuales de TVC. 

 
El epígrafe Deudas con entidades de crédito a corto plazo de los ejercicios 2008 y 2009, 
con unos importes de 0,53 M€ y 0,99 M€, respectivamente, corresponde a dos pólizas de 
crédito a tipo de interés de mercado, con un límite de 20,00 M€ en el ejercicio 2008 y de 
13,00 M€ en el ejercicio 2009, autorizadas por el Gobierno de la Generalidad.  
 
 
3.3. CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

3.3.1. Aprovisionamientos 

El detalle por conceptos del gasto de Aprovisionamientos de los ejercicios 2008 y 2009 es 
el siguiente: 

43 



SINDICATURA DE CUENTAS DE CATALUÑA — INFORME 5/2011 

Concepto 2008 2009 

Derechos de retransmisiones deportivas 40.672.931 41.016.274 
Producción asociada 31.439.629 29.918.935 
Servicios productoras actualidad 944.966 3.609.600 
Servicio de doblaje y subtitulación 3.254.326 2.775.660 
Material auxiliar de consumo 1.951.209 1.749.933 
Guiones 1.469.124 1.386.271 
Derechos de agencias informativas 1.014.647 1.034.194 
Compra de imágenes 1.751.984 767.513 
Atrezo 284.914 468.014 
Premios y obsequios de producción 568.516 453.507 
Vestuario 421.628 402.645 
Dotación provisión de existencias 67.765 374.804 
Material auxiliar técnico 342.936 309.819 
Servicio de tratamiento imagen y sonido 63.007 305.132 
Revistas, periódicos y libros 267.253 279.706 
Servicio de traducciones 210.998 251.797 
Derechos de antena 77.100 142.052 
Coproducciones en catalán 92.369 131.919 
Otros conceptos  177.508 115.565 
Recambios y consumibles  0 90.040 
Material de maquillaje y peluquería 64.680 76.859 
Derechos de grabaciones 163.337 68.570 
Carátulas de programas 241.717 64.262 
Producción ajena versión original 87.951 61.901 
Bandas sonoras 67.50 57.308 0
Otros gastos de programas 30 56.682 .632
Cintas de grabación 219.551 55.752 
Decoración 56.233 48.210 
Derechos de imagen 44 24.4.789 01 
Dibujos 35.300 0 

Total 86.084 86.097.325 .500

Importes en euros. 
Fuente: Cuentas anuales de TVC. 

 

erechos de retransmisiones deportivas 

uc

ciones realizadas en colaboración con diferentes produc-
 la totalidad del producto o bien una parte del programa 

. 

D
 
El gasto más importante por este concepto corresponde al derivado de los derechos de 
retransmisión de la liga de fútbol de primera y segunda división, de acuerdo con los con-
tratos suscritos con Mediaproducción, SL en fechas 21 de agosto de 2006 y 7 de octubre 
de 2009. 
 

Prod ción asociada 
 
Incluye el coste de varias produc
toras, las cuales pueden aportar
(director, presentador, idea, etc.). Los derechos de las producciones corresponden a TVC 
y la propiedad de los derechos de explotación comercial, en su caso, se establece en 
cada contrato
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Los contratos, generalmente, se suscriben por tempo s. Los p s por programa 
varían en funció  
y de su éxito. En algunos casos, como por ej s m TV3, Polònia o 
Ventdelplà, se ontrato con iones io significativas. 
Según TVC, es do de la de la ncia del mismo 
mercado de la t n y de los resultados de los ín  aud
 
 
3.3.2. Gastos de personal 

El detalle de los Gasto
 

rada recio
n de los medios aportados por la productora, de la duración del programa

emplo El atins de 
ha realizado más de un c  variac  de prec
tas variaciones son resulta presión  compete
elevisió dices de iencia. 

s de personal de los ejercicios 2007, 2008 y 2009 es el siguiente: 

2007 Concepto 

Retribucione s os Total Retribuciones fijas s variable Otr

Personal fijo 5.001 3 - 84.218.604 75.17 9.043.60
Personal temporal - 7.238.754 6.434.532 804.222 
Personal eventual 3.055.439 6 - 3.691.685 636.24
Personal por obra .213 5 - 3.514.758 3.086 428.54
Otras remuneracione - - 61 127.361 s 127.3
Indemnizaciones - - 45 1.066.745 1.066.7
Seguridad Social em - 00 22.292.900 presa - 22.292.9
Otros gastos sociale - - 80 1.705.688 s 1.705.6
Total .751.185 6 86 123.856.487 87 10.912.61 25.192.6

Importes en euros. 
Fuente: Elaboración propia. 

 
2008 Concepto 

Retribuciones fijas Retribuciones s os Total  variable Otr

Personal fijo 76.409.465 2 - 85.954.087 9.544.62
Personal temporal 7.375.700 9 - 8.292.029 916.32
Personal eventual 2.917.931 - 3.545.258 627.327 
Personal por obra 3.201.702 6 - 3.594.128 392.42
Otras remuneracione - - 127.777 127.777 s 
Indemnizaciones - - 866.589 866.589 
Seguridad Social empresa - - 22.970.441 22.970.441 
Otros gastos sociales - - 1.860.352 1.860.352 
Total 89.904.798 11.480.704 25.825.159 127.210.661 

Importes en euros. 
Fuente: Elaboración propia. 

 
2009 Concepto 

Retribuciones fijas Retribuciones variables Otros Total 

Personal fijo 81.088.652 10.085.609 - 91.174.261 
Personal temporal 6.332.800 739.614 - 7.072.414 
Personal eventual 3.004.887 632.149 - 3.637.036 
Personal por obra 1.650.470 161.447 - 1.811.917 
Otras remuneraciones - - 91.547 91.547 
Indemnizaciones - - 79.811 79.811 
Seguridad Social empresa - - 23.019.920 23.019.920 
Otros gastos sociales - - 1.710.301 1.710.301 
Total 92.076.809 11.618.819 24.901.579 128.597.207 

Importes en euros. 
Fuente: Elaboración propia. 
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Las retribuciones fijas corresponden a conceptos salariales de periodicidad mensual y 
cuantía fija, mientras que las retribuciones variables tienen periodicidad mensual y cuantía 
variable, dependiendo del número de unidades. Las retribuciones fijas incluyen el sueldo 
base, la antigüedad y el complemento de puesto de trabajo. Las retribuciones variables 
incluyen conceptos establecidos en el Convenio colectivo, como nocturnidad, flexibilidad, 
cambio de convocatoria, noche pasada fuera, ruptura de franjas, horas extraordinarias, 

uardias, fin de semana, festivo, matinal, y otros no incluidos en el Convenio, como por 
jemplo objetivos, complemento de programa y plus de especial dedicación, ya sean otor-

d cción de la sociedad a través de pactos individuales o 
resultado de pactos entre el Comité de Empresa y la Dirección y que afectan a deter-

do 
ctualizando. Estos últimos conceptos retribuyen principalmente disponibilidad horaria, 

y dedicación especial. Destacan los siguiente
 

2007 2008 2009 

g
e
gados irectamente por la Dire

minados colectivos, ya sean establecidos por convenciones históricas que se han i
a
flexibilidad s:  

Concepto 
Importe Perceptores Importe Perceptores Importe Perceptores 

Plus especial dedicación 828.942 7 723.808 487 438.876 46 294 
Pluses por programa 310.059 5 383.969 149 451.477 10 152 
Canal 3/24 - - 668.901 56 4 22.36 24 
Importes en euros.  
Fuente: Elaboración propia. 

 
De acuerdo con el Pacto de cond les para los 

VC, la Dirección de TVC y el Comité de 
mpresa sometieron durante el ejercicio 2008 al arbitraje de la Inspección de Trabajo la 

de los perfiles de Producción y Realización d anal 3/24. Según el apartado 
2.4 del anexo 3 (Pacto de c o ajadores ritos al C

venio colectivo de valoración ltara del ar traje 
oactiva desde la a n del traba l Canal, a e epció
a nómina variable, q  aplicable a el mes de firma del acuerdo 

n cumplimiento de lo spuesto en el arb aje, TV ó en lo
 total de 0,69 M€ a cincuenta y seis trabajadores. TVC ab

nómina variable desde el momento de la adscripción de trab dor a /24 e
hacerlo desde junio de 2005, tal y como establece el 
 
E de 2006 se firmó el Convenio colectivo de trabajo de TVC para los 
ños 2005-2007. El 20 de marzo de 2009 se firmó la prórroga de este Convenio hasta el 31 

de diciembre de 2008 en la totalidad de su contenido y  de mayo de 2009 se aprobó 
la constitución de la mesa de negociación par  del 12º enio 
para TVC. El 23 de marzo de 2010 la Dirección de  los represe tantes
t maron un preacuerdo de convenio para los años de 2009 a 2011.  
 
E  la Ley 4/2007, de 4 de julio, y el mismo art ulo de la 6/2007, 
de diciembre, de presupuestos de la Generalidad de Catalu a pa cicio
2008, respectivamente, y el artículo 22  de la Ley 15/20 , de iciem
p puestos de la Generalidad d a para el 009, n q
de aplicación las normas sobre gastos de personal previstas en estas leyes a aquellas 

iciones labora trabajadores adscritos al Canal 
3/24, incluido en el Convenio colectivo de T
E
valoración el C

ondiciones lab rales para los trab  adsc anal 
3/24) del Con  TVC, la que resu bi sería de 
aplicación retr dscripció jador a xc n de la 
incidencia en l ue sería partir d
(junio de 2005). E di itr C abon s ejer-
cicios 2008 y 2009 un onó la 

aja l Canal 3 n vez de 
acuerdo. 

l 27 de septiembre 
a

el 27
a la aprobación Conv colectivo 

 TVC y n  de los 
rabajadores fir

l artículo 20.e de íc  Ley 1 de 21 
ñ ra los ejer s 2007 y 

.e 08 23 de d bre, de 
resu e Cataluñ ejercicio 2  establece ue no son 
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entidades de derecho público y sociedades mercantiles que dispongan de un contrato 
programa, si así lo determina expresamente el Gobierno, previo informe del departamento 
competente en materia de función pública y del Departamento de Economía y Finanzas. En 
fecha 4 de julio de 2006, el Gobierno de la Generalidad aprobó el contrato programa entre 
la Administración de la Generalidad de Cataluña y la CCRTV para el periodo 2006-2009. 
En fecha 5 de septiembre de 2006 el Gobierno de la Generalidad acordó exceptuar a la 
CCRTV y empresas filiales del ámbito de aplicación del título III de la Ley 20/2005, de 
presupuestos de la Generalidad de Cataluña para 2006, en materia de personal. Para los 
ejercicios 2007, 2008 y 2009 no se formalizaron los correspondientes acuerdos de Go-
bierno. Según carta de 19 de diciembre de 2008 del director general de Presupuestos y de 
la directora general de Función Pública, estos departamentos entienden que se mantiene 
la vigencia del Acuerdo de Gobierno de 5 de septiembre de 2006. No obstante, hay que 
destacar que este Acuerdo tan solo se refiere a la Ley de presupuestos de 2006 y que 

abrían sido necesarios acuerdos expresos para los ejercicios 2007, 2008 y 2009. En 
definitiva, a TVC le eran d  personal prevista  
l stos s 00 y
 
El contrato programa hace referencia al régimen retributivo del personal laboral en  
siguientes términos:  

tatal de todos los años más 
os décimas. Además, con el mismo objetivo y concepto, en el preacuerdo firmado el 4 de 

el resultado de la aplicación de los dos fondos anteriores, el incremento salarial efectivo 

h
e aplicación las normas sobre gastos de

 2009
s en

as leyes de presupue  para lo ejercicios 2 7, 2008 .  

los

 
En lo que respecta a los incrementos salariales a determinar en los convenios colec-
tivos de las empresas del Grupo de la CCRTV, por todos los años de vigencia del 
contrato programa se tomará como referencia lo establecido en la Ley de presu-
puestos de la Generalidad de Cataluña y el IPC estatal, sin perjuicio de otras especi-
ficidades inherentes a la actividad del Grupo. 

 
Con el objetivo de compensar las nuevas medidas aprobadas para la mejora de la produc-
ción, la incentivación de la productividad y la contención derivada de la modificación de 
criterios de aplicación de determinados complementos, la disposición final primera del 
Convenio establece la creación de un fondo compensatorio que se debe abonar por todos 
los años de vigencia del Convenio en concepto de plus de productividad, por un importe 
igual a la diferencia entre el incremento aplicado a 1 de enero (el establecido por la Ley de 
presupuestos de la Generalidad) y el incremento del IPC real es
d
octubre de 2005 se establece la creación de un fondo compensatorio adicional que se 
debe constituir en el caso de que el IPC real en Cataluña supere en más de cinco décimas 
el estatal, y será igual a aplicar la diferencia entre el IPC en Cataluña y el IPC estatal incre-
mentado en cinco décimas. Las cantidades resultantes de estos dos pluses de produc-
tividad se consolidarán en las tablas salariales con efectos 1 de enero del siguiente año.  
 
D
aplicado en el ejercicio 2007 ha sido de un 4,4% (superior al establecido en la Ley de 
presupuestos para 2007); en el ejercicio 2008 ha sido de un 2,0% (igual al establecido por 
la Ley de presupuestos para 2008), y a 31 de diciembre de 2009 no se había aplicado 
ningún incremento para 2009. En el preacuerdo de 23 de marzo de 2010 se establece un 
incremento para el año 2009 de un 2,0%, igual al establecido por la Ley de presupuestos 
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de la Generalidad para el ejercicio 2009, que se ha hecho efectivo en un único pago en 
marzo de 2010 por un total de 1,95 M€. A 31 de diciembre de 2009 TVC registró una provi-
sión por este concepto en el pasivo del Balance.  
 
El número medio de trabajadores de los ejercicios 2007, 2008 y 2009 y la plantilla por tipos 
de contrato a 31 de diciembre de cada uno de los ejercicios fueron los siguientes: 
 

Número medio de trabajadores Plantilla a 31 de diciembre Tipo 
2007 2008 2009 2007 2008 2009

Indefinido 1.629 1.638 1.715 1.627 1.670 1.748
Obra 84 80 40 73 40 30
Eventual  16 16 20 8 15 4
Interinidad 156 165 130 141 138 73
Sesiones (equivalente persona/mes) 76 67 67 80 76 84
Total 1.961 1.966 1.972 1.929 1.939 1.939

Fuente: Departamento de Personal de TVC.  
Nota: En este cuadro no se incluye el director de TVC, que forma parte de la plantilla de la CCMA. 

 
La distribución del número medio de trabajadores por categorías de los ejercicios 2007, 
2008 y 2009 es la siguiente: 
 

Concepto 2007 2008 2009 

Dirección 9 8 8 
Mandos intermedios 107 107 108 
Personal técnico 1.307 1.851 1.856 
Otros 538 - - 
Total 1.961 1.966 1.972 

Fuente: Cuentas anuales de TVC de los ejercicios 2007, 2008 y 2009.  
Nota: En este cuadro no se incluye el director de TVC, que forma parte 
de la plantilla de la CCMA. 

 
Como resultado de la reorganización administrativa de la CCMA, durante el ejercicio 2007 
fue traspasado el personal integrado en los departamentos de Administración, Recursos 
Humanos, Compras y Logística y Asesoría Jurídica de TVC.  
 
Según el artículo 11 del Convenio colectivo para el periodo 2005-2007 y prorrogado para 
2008, la plantilla de personal fijo de TVC está compuesta por los trabajadores vinculados por 
relación laboral común, de carácter indefinido, aprobada por el Consejo de Administración 
de la CCRTV. La plantilla aprobada a 31 de diciembre de 2009 era de 1.807 trabajadores.  
 
El 10 de diciembre de 2007 se firmó el Pacto para la regularización laboral de deter-
minados puestos de trabajo que estaban ocupados mediante contratos mercantiles. En 
aplicación de este Pacto, se formalizaron contratos laborales de diferentes tipos con 
cuarenta y cuatro personas.  
 
En fecha 20 de marzo de 2009, la dirección de TVC y los representantes de los traba-
jadores firmaron el Acuerdo para la estabilización de la plantilla temporal. Este Acuerdo 
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prevé la conversión de ciento trece contratos temporales en indefinidos y cuarenta conso-
lidaciones de promociones temporales de personal fijo. El Consejo de Gobierno acordó 
autorizar la propuesta de pacto en sesión celebrada el 11 de marzo de 2009.  

 
cluida en convenio, aprobada en cada momento por el Consejo de Administración de la 

CCRTV. Este porcentaje es de un de 2
 
L tura ha realizado un seguim  de l iden etec  en e me 
ca 11/2009, correspondiente a los icios 2005 y 2006, con e guiente r ltado:
 
• ban co atos te orales  divers pología por los que 

 debía formalizar los contratos como trabajadores fijos. A la fecha d cció l 
a se han formalizado. 

 En once casos la Sindicatura no obtuvo evidencia documental de la autorización del 

pondía a autorizaciones de ejercicios anteriores que no eran 
suficientes para concluir sobre la corrección de los importes abonados; y en cinco 
casos la documentación obtenida había sido incompleta en uno o en ambos ejercicios. 
TVC ha formalizado lo ales de es nto por estos 
trabajadores  

• En el caso de dos trabajadores no se obtuvo 
del complem  han sido regu-
larizados. 

• No se obtuvo evidencia documental del plus de especial dedicación que habían 

to de plus de especial dedi-
cación y se ha obtenido evidencia documental de los importes abonados a estos 

-
blecido en el año 2004 al ser nombrado director general de una empresa participada. 

 No se obtuvo evidencia documental del complemento por programa recibido por un tra-

 
El artículo 11 del Convenio colectivo también establece que la plantilla fija de TVC, con 
carácter indefinido, incluida en convenio debe ser como mínimo un 97% de la plantilla
in

98,09% a 31 de diciembre 009.  

a Sindica iento as inc cias d tadas l infor de fis-
lización ejerc l si esu  

 Doce trabajadores encadena ntr mp  de a ti
TVC e reda n de
presente informe, estos contratos y

•
complemento de puesto de trabajo de uno y/o de ambos ejercicios (2005 y/o 2006) o 
bien la que obtuvo corres

s soportes document te compleme
 para el ejercicio 2009. 

evidencia documental de la autorización 
ento de especial dedicación que recibían. Ambos casos

recibido diez trabajadores durante el ejercicio 2005 y/o 2006, y por lo tanto, no se pudo 
concluir sobre si habían sido debidamente autorizados. Se ha realizado un seguimiento 
de estos trabajadores por la parte retribuida en concep

trabajadores por este concepto en los ejercicios de 2007 a 2009. 

• No se había obtenido evidencia documental de la autorización de un complemento per-
sonal en el ejercicio 2006 que había recibido un trabajador. Este complemento fue esta

En septiembre de 2007 dejó de ocupar dicho cargo pero el director general de la CCMA 
autorizó que se le siguiera abonando el citado complemento. En los ejercicios 2007, 
2008 y 2009 lo ha seguido percibiendo. 

•
bajador en el ejercicio 2005. Este trabajador durante el ejercicio 2009 recibió este com-
plemento debidamente autorizado por la participación en otro programa. 
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• No se pudo concluir sobre la corrección del sueldo base de tres trabajadores porque no 
se obtuvo evidencia documental de la autorización durante el ejercicio 2005 o durante el 
ejercicio 2006 o en ambos ejercicios. En los casos en los que se obtuvo, correspondía a 
autorizaciones de los ejercicios 1995 y 1996 que no se correspondían con la situación 

 En dos casos, en el expediente faltaba el contrato vigente del trabajador. Uno de estos 

 

• En el análisis realizado se constataba que en muchos casos durante un largo periodo 

 
Adicionalmente, se ha realizado un análisis de los principales conceptos de nómina abo-

fun
go n revisado las autorizaciones de los complementos abonados. Además, se ha 
revisado el expediente completo de veinticinco trabajadores. Del análisis realizado se 

 
• 

 (tres del director de 
Recursos Humanos, dos del productor y ocho de jefes de departamento). No existe 

 
• 

 

15
po rcicio 2008 y 

retributiva de aquel momento. Uno de los tres trabajadores ha sido traspasado a la 
CCMA. Para los otros dos se formalizó en el ejercicio 2008 el soporte documental del 
sueldo base que percibían. 

•
dos trabajadores ha causado baja en TVC en el ejercicio 2009. El otro trabajador ha 
pasado a ser indefinido durante el ejercicio 2010 y la Sindicatura ha tenido acceso al
contrato. 

• En tres casos la Sindicatura no pudo concluir sobre la corrección del complemento 
salarial. En el ejercicio 2009 estas incidencias están corregidas.  

de tiempo se trataban retribuciones de importe fijo y constantes como retribuciones 
variables. Estas retribuciones que se consideraban variables sin serlo propiamente no 
tenían un soporte documental global, sino que cada mes era el responsable del 
departamento del trabajador quien las autorizaba. La falta de justificación de los motivos 
que originaron el pago de estas retribuciones y del soporte documental correspon-
diente, así como el tiempo transcurrido, podrían suponer su consolidación.  

nados en los ejercicios 2007 y/o 2008 y/o 2009 y se han seleccionado 154 trabajadores en 
ción del importe de los complementos, de la evolución, de la antigüedad y de la cate-
ría, y se ha

efectúan las siguientes consideraciones:  

TVC ha establecido tres complementos salariales de puesto de trabajo, seis comple-
mentos o pluses de especial dedicación (dos complementos y cuatro pluses), dos 
complementos por colaboraciones y tres por programa mediante comunicados por 
correo electrónico entre diferentes responsables de la sociedad

ningún documento formal de nombramiento firmado y comunicado al trabajador donde 
se fijen las condiciones retributivas, la razón del complemento y la fecha de caducidad 
del complemento, si procede. 

En un caso no se ha obtenido documentación sobre la autorización de un plus de 
especial dedicación. 

Por otra parte, algunos trabajadores del Departamento comercial (14 en el ejercicio 2007, 
 en el ejercicio 2008 y 12 en el ejercicio 2009) perciben un complemento por objetivos 
r importe total de 74.085 € en el ejercicio 2007, 116.812 € en el eje
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102.000 € en el ejercicio 2009. Uno de estos trabajadores es la directora del Departamento 
mercial. En el ejercicio 2007 se pagaron a la directora los objetivos correspondientes al 
rcicio 2006 con un incremento de un 30% sobre el importe pactado en contrato en el 
rcicio 2005. No existe un documento formal que autorice este incremento. En los 
rcicios 2008 y 2009 se calculó el importe de los objetivos actualizando este importe. En 
ejercicio 2009, la directora general de la CCMA autorizó el pago del 100% de la 
ribución por objetivos a la di

co
eje
eje
eje
el 
ret rectora comercial al considerar que se habían cumplido los 
objetivos pactados, puesto que “a pesar de la diferencia entre los objetivos establecidos y 

Ha
un
pu e las sociedades de nuestro sector ha sido entre el 15% y el 20%. Por estas 

as 08. No obstante, no ha 

El 
bu
de
TV
du  

m

ca
Co
ca
fle
ho
niv
po to fue de 0,36 M€ en el ejercicio 2007, 0,42 M€ en el 

jercicio 2008 y de 0,39 M€ en el ejercicio 2009, lo que significa que, como mínimo, las 

7.3 pectivamente. De los 201 trabajadores que fueron retribuidos con 
ste complemento durante el ejercicio 2007, 24 percibieron un 61,30% del importe total. En 

la realidad lograda, la directora comercial de la CCMA ha hecho un esfuerzo considerable. 
y que destacar que el conjunto de las empresas de la CCMA ha sufrido a cierre de 2008 
a caída de un 9,5% respecto al ejercicio anterior, mientras que la media de la caída 
blicitaria d

razones, y también por la profesionalidad mostrada y su capacidad para motivar al equipo 
[...] ha cumplido los objetivos pactados”. Por otra parte, la directora comercial de TVC 

umió la Dirección Comercial Corporativa desde comienzos de 20
sido formalizado el traspaso a la CCMA como sí se ha efectuado en otros casos. 
 

artículo 49 del Convenio colectivo establece que el complemento de antigüedad retri-
ye la vinculación y la dedicación ininterrumpidas del trabajador a TVC y que para 
terminar la antigüedad de cada trabajador se debe computar el tiempo de vinculación a 
C desde el momento de la incorporación. Si la vinculación es mediante contrato de 
ración determinada, se computa como tiempo de permanencia el de la contratación
poral anterior, siempre y cuando la incorporación a la plantilla fija se haya producido te

sin solución de continuidad y desde la última contratación ininterrumpida. No obstante, 
TVC, de acuerdo con una práctica de empresa ya incorporada y con independencia de si 
estas interrupciones han sido por voluntad de la empresa o del propio trabajador, computa 
la antigüedad contando los días trabajados en TVC con independencia de que se hayan 
producido interrupciones de corta o larga duración en la relación contractual entre el 
trabajador y TVC.  
 
El artículo 53 del Convenio colectivo establece un complemento por cambio de convo-

toria en aquellos casos en los que no se respete el preaviso establecido en el propio 
nvenio (por el cambio de horario, por tener que cubrir la baja de otro trabajador o por el 
so de extrema e imprevisible necesidad) para los trabajadores sometidos a horario 
xible. El importe de este complemento será el resultado de multiplicar el número de 
ras modificadas por el precio del valor de la hora extraordinaria de primero o segundo 
el que corresponda, y de acuerdo con el nivel salarial del trabajador afectado. El im-
rte registrado por este concep

e
horas retribuidas por este concepto durante los ejercicios 2007, 2008 y 2009 han sido de 

07, 8.109 y 7.997, res
e
el ejercicio 2008 recibieron este complemento un total de 183 trabajadores, 24 de los 
cuales percibieron un 58,11% del total. En el ejercicio 2009 este complemento lo recibieron 
195 trabajadores, de los que 16 percibieron un 44,97% del total. 
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Indemnizaciones 

Entre las indemnizaciones del ejercicio 2007 se incluye la recibida por el exdirector de la 
empresa Intracatalònia, SA (empresa del Grupo CCMA). Del análisis del expediente de 
este trabajador realizado por la Sindicatura, se observa lo siguiente: 
 
• Esta persona prestaba sus servicios en TVC desde diciembre de 1985 con un contrato 

indefinido con la categoría de jefe de servicio. En fecha 1 de diciembre de 1999 se le 
otorgó una licencia sin retribución por motivos laborales desde el 1 de diciembre de 
1999 hasta el 30 de noviembre de 2000, prorrogable hasta el 31 de mayo de 2001. TVC 
otorgó sucesivas prórrogas de esta licencia hasta el 31 de agosto de 2001. En fecha 1 
de septiembre de 2001 el trabajador se reincorporó a TVC. 

• El 25 de marzo de 2005 fue nombrado director de Intracatalònia, SA mediante acuerdo 
firmado con el director de Tecnología y Proyectos Empresariales de la CCRTV. Este 
acuerdo incluía una cláusula por la que en el caso de que fuera destituido de su cargo 
por la Dirección de la CCRTV se le garantizaba un puesto de trabajo de características 

das en el acuerdo de 25 de marzo de 2005 y manifestaba que: “[...] 
 

iguales o similares a las que tenía en el momento de ser nombrado director de Intra-
catalònia, SA. El acuerdo también establecía que si durante los tres primeros años 
presentaba su dimisión del cargo se le garantizaba el retorno a TVC.  

• El 27 de noviembre de 2006 el presidente del Consejo de Administración de Intra-
catalònia, SA le remitió un escrito en el que se le comunicaba lo siguiente: “Dada tu 
próxima incorporación a otras tareas dentro del ámbito de la CCRTV te comunico el 
relevo en tu cargo de director de la Agencia Catalana de Noticias,[1] que dejarás el 31 
de diciembre de 2006.” 

• El 28 de noviembre de 2006, el trabajador dirigió una solicitud al director de Recursos 
Humanos de la CCRTV en la que pedía el reingreso en TVC haciendo uso de las 
garantías otorga
dejaré el cargo de director de la Agencia Catalana de Noticias el día 31 de diciembre
puesto que la CCRTV me quiere adjudicar nuevas tareas dentro de su ámbito”. 

• En respuesta al escrito anterior, el 30 de noviembre de 2006 el director de Recursos 
Humanos de la CCRTV le notificó que en fecha 1 de enero de 2007 le darían de alta en 
TVC, y añade: “Sin embargo, por cuanto en este momento no tenemos decidido el 
destino definitivo que deberá ocupar en la empresa, le comunico que a partir del mismo 
día 1 de enero y como máximo hasta el 15 del mismo mes [...] tendrá un permiso 
retribuido”.  

• En fecha 8 de enero de 2007 se le notificó que no se había encontrado la posibilidad de 
adjudicarle un destino que respondiera a las características que recogía el compromiso 
firmado el 25 de marzo de 2005 y que se ponía a su disposición una indemnización 

 

 
1. La Agencia Catalana de Noticias es propiedad de Intracatalònia, SA. (Nota de la Sindicatura) 
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correspondiente a 20 días de sueldo por año trabajado más la cantidad corres-
pondiente al salario del mes de enero de 2007. 

 enero con efectos 12 
de enero de 2007 y se comprometía a pagar al trabajador en concepto de indem-

 
La
po
im
so
 

De
tac
de
co
 

3.3

El 
 

Concepto 2008 2009 

• En fecha 12 de enero de 2007 se firmó acta de conciliación en la que TVC reconocía la 
improcedencia del despido notificado al solicitante en fecha 8 de

nización 0,22 M€ más la liquidación de las partes proporcionales. 

 Sindicatura no ha podido obtener el detalle del cálculo de la indemnización realizado 
r TVC. No obstante, de la estimación realizada por la Sindicatura se desprende que los 
portes abonados por TVC como indemnización y como salario del mes de enero de 2007 
n superiores a los que legalmente correspondería. 

Otros gastos sociales 

ntro de Otros gastos sociales en los ejercicios 2007, 2008 y 2009 se incluye la apor-
ión al Plan de pensiones por 0,35 M€, por 0,39 M€ y por 0,34 M€, respectivamente. El 5 
 diciembre de 2008 TVC se adhirió al Plan de Pensiones de Empleo de promoción 
njunta del ámbito de la Generalidad (véase apartado 3.2.7).  

 
.3. Otros gastos de explotación 

detalle de Otros gastos de explotación de los ejercicios 2008 y 2009 es el siguiente: 

   

Servicios de empresas y profesionales 39.423.792 38.439.328 
Estudios, dictámenes y servicios ajenos 14.111.495 13.444.584 
Servicios ajenos de informática 8.273.306 9.466.723 
Retribuciones personal artístico 4.165.968 4.428.492 
Medios técnicos y personal técnico 3.559.344 3.065.478 
Colaboradores  2.764.492 2.214.603 
Construcción de decorados 1.477.531 1.343.565 
Servicio de seguridad 1.279.280 1.091.542 
Gestión de centros y servicios 0 866.117 
Seguridad Social personal artístico 743.638 785.673 
Instalaciones y montajes de producción 705.438 739.522 
Artistas y conjuntos 349.180 415.027 
Otros servicios por programas 832.949 223.391 
Servicios auxiliares externos 24.828 199.602 
Comisionistas 26.306 61.258 
Jurídicos y contenciosos 157.102 52.749 
Servicios de trabajo temporal 43.281 22.661 
Becarios, bolsa de estudios 10.862 9.777 
Consignatarios y aduanas 7.089 6.367 
Derechos de imagen 7.721 1.824 
Premios de programas concurso 538.030 373 
Control de audiencia 345.952 0 
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Concepto 2008 2009 
   

Suministros y comunicación 24.493.421 24.075.649 
Red Centro Telecomunicaciones 11.964.786 9.422.509 
Enlaces nacionales permanentes 2.116.664 4.988.699 
Enlaces operativos 4.500.298 4.008.918 
Agua, gas y alumbrado inmuebles 1.415.701 1.529.072 
Teléfono 1.330.402 1.315.994 
Limpieza 1.063.870 1.081.576 
Correos y mensajeros 543.795 449.331 
Asistencia técnica y operativos internacionales 573.276 379.584 
Enlaces internacionales permanentes 432.263 365.518 
Material oficina, informática, télex 395.245 331.418 
Coordinación enlaces nacionales 86.270 112.926 
Comunidad de propietarios 5.547 40.360 
Enlaces nacionales ocasionales 0 29.108 
Télex, teletipos, fax, red internacional 619 10.486 
Asistencia técnica y operativos nacionales 60.789 8.337 
Enlaces internacionales ocasionales 3.896 1.813 
   

Otros servicios exteriores 33.250.583 34.983.527 
Arrendamientos y cánones 14.278.838 17.309.792 
 Propiedad intelectual 10.420.653 13.193.556 
 Material técnico de producción 1.233.225 1.384.801 
 Inmuebles delegaciones 1.192.989 1.210.146 
 Otros alquileres 539.288 536.715 
 Renting licencias informáticas 449.381 407.549 
 Material de iluminación 99.462 158.369 
 Renting tecnológico 600 107.838 
 Material de atrezo 113.116 89.745 
 Renting vehículos 60.056 82.162 
 Máquinas fotocopiadoras 9 77.642 8.514
 Cánones, patentes, nombres comerciales 38.011 27.428 
 Efectos especiales 15.575 24.342 
 Vestuario de producción 13.294 4.857 
 Vehículos de atrezo 4.674 4.642 
Publicidad, propaganda y relaciones públicas  10.313.446 9.388.619 
Reparaciones y conservación 2.323.453 2.012.054 
Transportes 926.062 760.460 
Primas de seguros 322.685 272.790 
Servicios bancarios y similares  42.677 121.796 
Otros servicios 5 5.043.422 .118.016 
 Viajes personal propio 2 2.444.785 .562.040 
 Otros 1 1.361.518 .395.558
 Dietas personal propio 743.228 704.284 
 Locomoción personal propio 459.851 490.174 
   

Gastos extraordinarios 50 20.625 
   

Tributos 4 433.366 03.968
   

Pérdidas, deterioro y variación provisiones 1 3.2837.241 7.739 
   

Total Otros gastos de explotación 97.70 101.749.005 0.234 

Importes en euros. 
Fuente: Elaboración propia. 
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Estudios, dictámenes y servicios ajenos 
 
Del gasto registrado en Estudios, dictámenes y serv nos, € en 2008 y 
12,26 M€ en 2 rvicios prestado  CC n el Acuerdo 
de 1 de abril de 2007 (véase apartado 2.3.3). 

Servicios ajenos de informática 
 
Del gasto de  M€ en  8,66 2009 corres-
ponden a los servicios facturados por otras empresas po, e ación de los 
acuerdos de 17 de mayo de 2004 y de 1 de abril de 2007 (véase apartado 2.3.3). 
 

Red Centro T
 
La cuenta Red Centro T utilización de la red 
de telecomuni del CTTI de acuerdo ont ritos. 
 

Enlaces nacio
 
El gasto regis a nales permanent espon sicamente, al 
servicio prest d cionado con el estable nto d de enlaces 
móviles de te secuencia de la implantaci  to rritorio de la 
televisión digit
 

Propiedad intelectual 
 
La cuenta Pro i recoge el gasto por derechos de autor
asociaciones  de on tos y pactos 
formalizados. 
 

Retribuciones
 
Las retribuciones del personal artístico incluyen las retribuciones de diferentes artistas con-
tratados para e dramáticos. En algun s son profe-
sionales independient s son contrata  
contratación de los artistas puede ser tanto por meses como po sesio
 
En el caso de n TVC se  ade  clasificación 
del gasto como gasto de personal.  
 
 

 12,21 Micios aje
009 corresponden a los se s por la MA, segú

Servicios ajenos de informática, 8,05  2008 y  M€ en 
del gru n aplic

elecomunicaciones 

elecomunicaciones corresponde al gasto por 
caciones propiedad  con los c ratos susc

nales permanentes 

tr do como Enlaces nacio es corr de, bá
a o por el CTTI rela cimie e la red 
levisión como con ón por do el te
al terrestre. 

p edad intelectual  abonados a varias 
de actores, músicos, escritores, etc., acuerdo c los contra

 personal artístico 

las producciones d os casos los actore
es y en otros caso dos laboralmente por TVC. La

r nes.  

los artistas con contrato laboral co ría más cuada la
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3.3.4. Importe neto de la cifra de negocios 

Concepto 2008 2009 

La composición del importe neto de la cifra de negocios de los ejercicios 2008 y 2009 ha 
sido la siguiente: 
 

Publicidad 118.048.797 82.445.478 

Ventas programas de producción interna y externa 827.330 428.453 

Ventas de programas de informativos 9.108 523.792 

Ventas de programas de deportes 2.389.992 1.314.585 

Otras ventas 1.851.715 1.876.364 

Rappels sobre ventas (4.250.810) (2.930.150) 

Total 118.876.132 83.658.522 

Importes en euros. 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Los ingresos netos por publicidad de los ejercicios 2008 y 2009 representan un 95,73% y 

n 95,05%, respectivamente, de la cifra de negocios. La disminución porcentual anual de 
specto al ejercicio precedente ha sido de un 10,79% 

n el ejercicio 2008 y de un 30,12% en el ejercicio 2009.  

l desglose de la cuenta Otros ingresos de explotación de los ejercicios 2008 y 2009 es el 

u
los ingresos netos por publicidad re
e

 

 
3.3.5. Otros ingresos de explotación 

E
siguiente: 
 

Concepto 2008 2009 

Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 7.295.375 4.569.689 

Subvenc. de explotación incorporadas al resultado del ejercicio 256.142.050 289.842.534 

Total 263.437.425 294.412.223 

Importes en euros. 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Los ingresos accesorios y otros de gestión corriente incluyen, principalmente, los ingresos 
derivados de patrocinios de programas y los procedentes de ventas de artículos de 
merchandising relacionados con programas de TVC. 
 
Dentro de las subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio se 

ción del ejercicio, con el siguiente detalle:  
incluyen las aportaciones recibidas del socio único, como ya se ha visto en el apartado 
3.2.6, y las subvenciones de explota
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Concepto 2008 2009 

Aportaciones recibidas del socio único 255.146.864 288.638.291 

Subvenciones de explotación 995.186 1.204.243 

Total 256.142.050 289.842.534 

Importes en euros. 
boración propia. Fuente: Ela

3.3.6. E

Como ya s onado anteriormente en el apartado 3.2.7, los 12 e ingresos 
reconocidos en el ejercicio 2009 corresponden a la cancelación de la provisión realizada 
durante los ejercicios 2007 y 2008 para hacer frente a una demanda interpuesta por el FCB 
contra AVS y contra TVC como garante solidario. A partir de los antecedentes y de la natu-

leza de las obligaciones contractuales entre todos los litigantes TVC ha considerado que 

 ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 

 continuación se presentan los estados de cambios en el patrimonio neto correspon-
 31 de diciembre de 2008 y 2009: 

 

resos y gastos reconocidos 2008 2009 

xcesos de provisiones 

e ha menci ,73 M€ d 

ra
del recurso de casación interpuesto por el FCB no se puede derivar, previsiblemente, 
ninguna responsabilidad de trascendencia económica para TVC.  
 
 
3.4.

A
dientes a los ejercicios anuales finalizados el

Estado de ingresos y gastos reconocidos a 31 de diciembre de 2008 y 2009 

Estado de ing

Resulta nta de pérdidas y ganancias 9.710)do de la cue (609.761) (21

   

Ingreso     s y gastos imputados directamente al patrimonio neto

Apor 8 6.852 taciones y subvenciones 253.211.14  279.38

Efecto impositivo 4 6.056)(75.963.34 ) (83.81

Total in ados directamente al patrimonio neto 177.247.804 195.570.796 gresos y gastos imput
   

   

Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias    

Aportaciones y subvenciones (255.243.687) (288.715.280)

Efecto impositivo 76.573.106 86.614.584 

Total transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias (178.670.581) (202.100.696)
   

Total de ingresos y gastos reconocidos (2.032.538) (6.749.610)

Importes en euros. 
Fuente: Cuentas anuales de TVC. 
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Estado de cambios en el patrimonio neto a 31 de diciembre de 2008 

Estado de cam
patrimonio neto

Resultados 
ejercicios 

anteriores
aportaciones

de socios

d
cicio 

 

  

-

Totalbios en el Capital Reservas
 escriturado 

Otras Resulta
 del ejer

o Aportaciones /
Subvenciones, 
donac. y lega
dos recibidos 

Saldo a 31 de d 014.399 13 (362.330.522) 620.296.703 (225.067.339) - 180.913.254iciembre de 2007 148.
              

Ajuste cambios - (528.266) (160.886.336) - 161.256.361 (158.241) criterio 2007 y ant. - 

Efecto fiscal - - - 48.376.908 - (48.376.908) -
              

Saldo ajust o a 1 de enero 2008 148.014.399 13ad (362.858.788) 507.787.275 (225.067.339) 112.879.453 180.755.013
              

Aplicación del resultado 2007 - - (225.067.339) - 225.067.339 - -

Total ingr. y gastos reconocidos - - - - (609.761) (1.422.777) (2.032.538)
              

Saldo a 31 de diciembre de 2008 148.014.399 13 (587.926.127) 507.787.275 (609.761) 111.456.676 178.722.475

Importes en euros. 
Fuente: Cuentas anuales de TVC. 

 
Estado de cambios en el patrimonio neto a 31 de diciembre de 2009 

Estado de cambios en el 
patrimonio neto 

Capital 
escriturado 

Reservas Resultados 
ejercicios 

Otras 
aportaciones 

Resultado 
del ej

Aportaciones / Total

 anteriores de socios
ercicio 

 
 

Subvenciones, 
donac. y lega-
dos recibidos 

Saldo a 1 de diciembre de 2008 148.014.399 13 (587.926.127) 507.7 3 87.275 (609.761) 111.456.676 178.722.475

      

Otros movimientos - - - (11.567.527) - 8.097.270 (3.470.257)

Aplicación del resultado 2008 - - (609.761) - 609.761 - -

Total ingr. y gastos reconocidos - - - - (219.710) (6.529.900) (6.749.610)

Otros conceptos - - 671.730 - - - 671.730
      

Saldo a 31 de diciembre de 2009 148.014.399 13 (587.864.158) 496.219.748 (219.710) 113.024.046 169.174.338

Importes en euros. 
Fuente: Cuentas anuales de TVC. 

 

De acuerdo con el nuevo PGC, TVC ha presentado el impacto que prod e la aplicació  
de  del PGC aprobado por el Real decr 007 e
m  de enero de 2008, que es la fecha de transic o tan

iones pendientes de aplicación a la cuenta Apo
ta recibidas 160,89 M€, equivalentes a l val  
ne zado a 31 de diciembre de 2007 (141,25 M€) y d ente p

 n se han traspasa cuen   
gresos a distribuir en varios ejerc a man  

la cuenta Aportaciones pendientes de aplicar el efecto fiscal de 48,38 M€ (30% de la suma 
 M€ y 0,37 M€). Por otra parte, se han contabilizado gastos 

e ejercicios anteriores por importe 0,53 M€ contra los Resultados negativos de ejercicios 
anteriores.  

uc n
 los criterios contables eto 1514/2 n el patri-

onio neto el 1 ión y, por l to, de ela-
boración del balance de apertura.  
 
Se han traspasado de la cuenta Aportac r-

ciones y subvenciones la suma de or contable
to del inmovili el Reman resupues-

tario del ejercicio 2007 (19,64 M€). Tambié do a esta ta 0,37 M€
procedentes de la cuenta de In icios. Se h tenido en

de dichos traspasos de 160,89
d
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3.5. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

El Estado de flujos de efectivo muestra la a e
así como las necesidades de liquidez de TVC clasificadas en actividad lotación, 

. ació s de efe

Estado de flujos de efectivo  2008 2009 

capacid d de gen rar efectivo o equivalentes, 
es de exp

inversión y financiación  A continu n se presentan los estados de flujo ctivo a 31 
de diciembre de 2008 y de 2009: 
 

   

Resultado del ejercicio antes de impuestos 0 (219.710) 
   

Ajustes del resultado     
 Amortización del inmovilizado 8 519  0. .343 80.982.943
 Correcciones valorativas por deterioro 996.551 4.526.423 
 Variación de provisio 205nes .007 (12.350.589) 
 Imputación de subvenciones (256.238.873) (288.715.280) 
 Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado 345.978 148.696 
 Ingresos financieros (200.849) (120.758) 
 Gastos financieros 118.039 80.778 
 Diferencias de cambio 184.420 143.164 

   

Cambios en el capital corrie   nte   
 Existencias 5  05.470 4.402.044
 Deudores y otras cuentas a cobrar .345.107 7 2 11.891.72
 Otros activos corrientes (17.215.595) ) (3.511.666
 Acreedores y otras cuentas a pagar (2.419.163) 5.997.988 
 Provisiones (2.489.614) - 
 Otros pasivos corrientes 831.271)  (1. 1.017.718

   

Otros flujos de efectivo de las acti ades de xplot  vid  e ación  
 Pagos de intereses  - 120.758
 Cobros de intereses - (80.778) 

   

Flujos de efectivo de las actividades de explotación (195.175.450) (195.686.542) 
   

Pagos por inversiones     
 Inmovilizado intangible (69.211.891) (73.401.951) 
 Inmovilizado material (9.235.483) (8.284.417) 
 Otros activos financieros (3.847) 2.936 

   

Cobros por inversiones   
 Inmovilizado material - 64.278 

   

Flujos de efectivo de las actividades de inversión (78.451.221) (81.619.154) 
   

Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio     
 Subvenciones, donaciones y legados recibidos 275.921.441 277.687.140 

   

Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero     
 Otras deudas - 453.693 
 Devolución y amortización de deudas entidades de crédito (2.193.015) (607.053) 

   

Flujos de efectivo de las actividades de financiación 273.728.426 277.533.780 

Efecto de las variaciones de los tipos de cambio (184.420) (143.164) 

Aumento/Disminución neta del efectivo o equivalentes (82.665) 84.920 
   

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 410.278 327.613 
Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 327.613 412.533 
   

Importes en euros. 
Fuente: Cuentas anuales de TVC. 
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4. PRESUPUESTOS 

El artículo 5 de la Ley 10/1983, de 30 de mayo, de creación de la CCRTV, establece que 
corresponde al Consejo de Administración aprobar los anteproyectos de presupuestos de 
la CCRTV y de cada una de las empresas filiales. El mismo artículo establece que este 
acuerdo se debe adoptar por mayoría de dos tercios de los miembros del Consejo de 

dministración. En el caso de que no se consiga el acuerdo por esta mayoría, el ante-
ado al Consejo Ejecutivo de la Generalidad dentro del 

plazo legal y del voto de cada uno de los miembros del 
Consej
 
El artícu 1 de octubre, de creac  CCMA ce que 
corresponde al Consejo de Gobierno aprobar los anteproyectos de presupuesto de la 
CCMA y iales. El artículo 12 establece que este acuerdo se debe 
adoptar por mayoría de dos tercios de los miembros del Consejo de Gobierno. En el caso 
de que no se consiga el acuerdo por esta mayoría, hay que r una segu otación 
transcur oras. Si en esta nueva votación tampoco se alcan a 
de dos tercios, hay que realizar una tercera votación, en la que el acuerdo puede ser 
válidamente adoptado por mayoría de los miembros de derec
 
El Consejo de Administración de la CCRTV en sesiones d arzo d  
septiem 07 no aprobó el anteproyecto de los presupuestos de explotación y de 
capital de C s filiales para los ejercicios 2007 y 2008, respectiva ente.  
 
El Consejo de Gobierno de la CCMA en sesión de 24 de octubre de 2008 aprobó por una-
nimidad el anteproyecto del presupuesto de la CCMA y sus empresas filiales para el 
ejercicio 20
 

Liquidación del presupuesto del ejercicio 2007 
 
TVC pr esto del ejercicio 2007 con la separación entre el presup  
capital y e ación. Esta estructura es diferente a la que establece la 
Ley 4/2 de la Generalidad de Cataluña para 2007. Este 
hecho, sin embargo, no hace variar el resultado presupuestario del ejercicio 2007. 
 
A conti resupuesto de capital del ejercicio 2007:  
 

P uidado 

A
proyecto de presupuesto será envi

se dejará constancia del sentido 
o de Administración. 

lo 11 de la Ley 11/2007, de 1 ión de la , estable

 de sus empresas fil

ealizar nda v
ridas veinticuatro h za la mayorí

ho. 

e 6 de m e 2007 y 18 de
bre de 20

CRTV y las empresa m

09.  

esenta el presupu uesto de
l presupuesto de explot

007, de 4 de julio, de presupuestos 
 

nuación se presenta la Liquidación del p

resupuesto liqRECURSOS 
efinitivo

(A) 
Derech
liquidado

as 
. 

Saldo 
uesto

(C=B–A) 

Presupuesto Modificac. Presup. 
aprobado 

 
d os 

s 
Partid

patrimon
Total 

(B) 

presup

                

Aportaciones 248.924 .133 232.924.661 23.506 256.430 4.823.720 .661 2.682.472 251.607 .192 .853 

Aportacion .661 232.924.661 0 232.924. 0 es a cuenta de capital 232.924.661 0 232.924 661 
Remanente  fondo de maniobra 3.365.595 2.682.472 6.048.067 0 6.048 .067 0 s .067 6.048
Remanente 2.634.405 0 25 17.458 4.823.720  ejercicios anteriores 12.634.405 0 1 17.458.1 .125 
                

Ingreso por 0 36.295 0 3 36.295  venta inmovilizado 0 0 6.295 

Ingreso por 0 0 0 36.295 0 36.295 36.295  venta inmovilizado 
                

Total 2.682.472 251.607.133 232.960.956 23.506.192 256.467.148 4.860.015 248.924.661 
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Presupuesto liquidado DOTACIONES Presupuesto 
aprobado 

 

Modificac. Presup. 
definitivo

(A) 
Inversiones Partidas Total 

Saldo 
presupuesto

(C=A–B) 
realizadas patrimon. (B) 

            

Inmovilizado inmaterial 86.319.528 0 86.319.528 79.915.130 0 79.915.130 6.404.398 

Patentes y marcas 0 0 0 24.877 0 24.877 (24.877)

Aplicaciones informáticas 683.000 0 683.000 554.036 0 554.036 128.964 

Fondo de producciones  85.636.528 0 85.636.528 79.336.217 0 79.336.217 6.300.311 
            

Inmovilizado material 14.442.250 0 14.442.250 12.066.203 0 12.066.203 2.376.047 

Edificios y otras construcciones 5.280.000 0 5.280.000 125.960 0 125.960 5.154.040 

Instal. complejas especializadas 5.692.250 0 5.692.250 6.720.620 0 6.720.620 (1.028.370)

Utillaje 52.000 0 52.000 1.312 0 1.312 50.688 

Maquinaria e instalaciones 1.464.000 0 1.464.000 629.456 0 629.456 834.544 

Mobiliario 60.000 0 60.000 223.888 0 223.888 (163.888)

Equipos de informática 1.790.000 0 1.790.000 2.288.975 0 2.288.975 (498.975)

Elementos de transporte 104.000 0 104.000 167.090 0 167.090 (63.090)

Construcciones en curso 0 0 0 23.069 0 23.069 (23.069)

Instalaciones técnicas en curso 0 0 0 1.885.833 0 1.885.833 (1.885.833)
             

Invers. financieras temporales 0 0 0 1.000.000 0 1.000.000 (1.000.000)

Reposición de capital permanente 0 0 0 1.000.000 0 1.000.000 (1.000.000)
             

Compensación pérdidas 148.162.883 2.682.472 150.845.355 0 143.844.595 143.844.595 7.000.760 
            

Total 248.924.661 2.682.472 251.607.133 92.981.333 143.844.595 236.825.928 14.781.205 

Importes en euros. 
Fuente: Liquidación del presupuesto e informe anual del ente público CCMA y sus empresas filiales. 

 

Liquidación del presupuesto de explotación del ejercicio 2007 
 
A continuación se presenta la Liquidación del presupuesto de explotación del ejercicio 2007: 

aprobado
 

 definitivo
(A) 

liquidados 
(B) 

presupuesto
(C=B–A) 

 
RECURSOS Presupuesto Modificaciones Presupuesto Derechos Saldo 

           

Ventas e ingresos por naturaleza 128.583.258 0 128.583.258 135.910.200 7.326.942 

Publicidad 126.646.630 0 126.646.630 127.557.209 910.579 
Otras ventas 746.955 0 746.955 6.506.620 5.759.665 
Venta de servicios 1.189.673 0 1.189.673 1.846.371 656.698 
           

Trabajos realizados inmovilizado 12.218.500 0 12.218.500 12.149.084 (69.416) 

Trabajos inmovilizado inmaterial 12.218.500 0 12.218.500 12.149.084 (69.416) 
           

Subvenciones a la explotación 2.500.000 0 2.500.000 671.484 (1.828.516) 

Otras subvenciones 2.500.000 0 2.500.000 671.484 (1.828.516) 
           

Ingresos por servicios varios 5.066.407 0 5.066.407 6.231.178 1.164.771 

Ingresos derechos comerciales 0 0 0 0 0 
Ingresos por servicios varios 5.066.407 0 5.066.407 6.231.178 1.164.771 
           

Ingresos financieros 45 9 216 859 .000 0 45.000 1.800. 5.216 

Otros ingresos 95.000 000 40.206 0 95. 1.2 1.145.206 
Diferencias positivas cambio 50.000 00 0.010 (8 0 850.0 56 289.990) 
           

Ingresos extraordinarios 50 00 7 .000 0 750.0 5.372.013 4.622.013 

Ingresos extraordinarios 750.0 00 3.600 0 750.0 4.415.694 65.694 
Ingresos ejercicios anteriores 0 0 0 6 956.319 95 .319 
           

Provisiones varias 0 0 20  0.939 20.939 

Provisiones varias 0 0 0 20.939 20.939 
           

Total 15 63.165 1 65 16 55.114 12.00.0 0 50.063.1 2.1 91.949 
 

61 



SINDICATURA DE CUENTAS DE CATALUÑA — INFORME 5/2011 

DOTACIONES es
ado

 

ificaci Presupu
o
) 

es 
lizadas 

(B) 
p

Presupu
aprob

to Mod ones
 

esto Obligacion
definitiv

(A
rea

Saldo 
resupuesto

(C=A–B) 
           

Compras 84.800.429 9 8 6.0 84.800.42 4.45 235 344.194 

Mercaderías 4.5 .873 0 00.880 228 4.528.873 4.3 27.993 

Productos terminados 70.429.947 7 7 83.36 (2.0 70.429.94 3.3 2 953.415) 

Elem. y conjuntos incorporables .609 719.841 0 9.841.609 6.7 .993 3.069.616 
           

Servicios exteriores 85.496.711 5.5 4 9 5.0248.953 91.045.66 0.30 2 740.642 

Alquileres 14.230.412 2 1 1.30 14.230.41 5.19 27 (960.915) 

Conservación y reparación .850 1 97.423 (1.911 0 .911.850 1.9 85.573) 

Servicios empresas y profesion. 081 5.5 4 3 7.3428.251. 48.953 33.800.03 3.02 5 772.689 

Transportes 60 96.024 736.5 0 736.560 6 40.536 

Primas de seguro 435.968 2.40 435.968 32 89 113.479 

Servicios bancarios y similares 679 9 36.422 55. 0 55.67 19.257 

Publicidad y relaciones públicas 9.9 .207 0 1 7.806 9.906.207 0.37 17 (471.610) 

Suministros com. y enlaces 25.52 451 0 25.523. 1 23. 7.488 1.845.963 3. 45 67

Otros servicios 4.44 503 0 3 4 8.685. 4.445.50 .97 7 (533.184) 
           

Tributos 408.753 0 408 3 2.75  4 9.275 (20.522) 

Otros tributos 40 53 0 408.7 29.275 (20.5228.7 53 4 ) 
           

Gastos de personal 125.013.928 (2.866.481) 122.147.447 123.856.487 (1.709.040) 

Sueldos y salarios 100.479.216 (2.294.130) 98.185.086 99.857.906 (1.672.820) 

Seguridad Social 22.719.439 (572.351) 22.147.088 22.292.900 (145.812) 

Aportaciones comp. pensiones 398.094 0 398.094 353.596 44.498 

Otros gastos sociales 1.417.179 0 1.417.179 1.352.085 65.094 
           

Gastos financieros 2.506.227 0 2.506.227 2.067.689 438.538 

Intereses financieros 2.001.227 0 2.001.227 1.673.455 327.772 

Diferencias negativas de cambio 10500.000 0 500.000 392.694 7.306 

Otros gastos financieros 0 5.000 5.000 1.540 3.460 
           

Gastos extraordinarios 0 0 0 4.793.898 (4.793.898) 

Gastos extraordinarios 0 0 0 259.580 (259.580) 

Gastos ejercicios anteriores 0 40  0 .534.318 (4.534.318) 
           

Dotaciones a las provisiones 00  0 91.103 (91.103) 

Provisiones varias 0 0 0 91.103 (91.103) 
           

Total 298 2.682.472 300 305.9.226.048  .908.520 99.709 (5.091.189) 

            

Superávit (déficit) de explotación (148 (2.682.472 (150 (143.162.883) ) .845.355) .844.595) 7.000.760 

Importes en euros. 
ente: Liquidación del presupFu uesto e inform nte público CCMA y sus empr filiales. e anual del e esas 

 
os en el presupuesto de e lotaci  sido s res a 

€. Los gasto ordinarios no previ e 4,7 os ga  
personal, que han superado en 1, previstos, han contribuido en gran medida a 

superiores a los previstos en 5,09 M€. 

Los derechos liquidad xp ón han uperio los pre-
vistos en 12,09 M s extra stos d 9 M€ y l stos de

71 M€ a los 
que los gastos sean 
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Liquidación del presupuesto del ejercicio 2008 

A continuación se presenta la Liquidación del presupuesto d io 2008: 

Presupuesto 
aprobado 

 

icacion upuesto
initiv

(A

os 
dos 
(B) 

el ejercic
 
INGRESOS Modif es Pres  Derech

def o 
) 

liquida
Saldo 

presupuesto
(C=B–A) 

      

Cap. 3. Tasas, venta bienes y servicios y otros ing. 146.365.157 987.266 14 52.423 137.41 .339 (9.941.087.3 1 4) 

Venta de bienes 124.839 839.06 .150 (7.066 0 124. 6 117.149 .689.916) 
Prestación de servicios 1.323.807 323.80 .982 0 1. 7 1.726 403.175 
Reintegros  750.000 750.000 .688 0  310 (439.312) 
Otros ingresos 19.452 987 439.55 .519 (2.284 .266 20. 0 18.224 .215.031) 
           

Cap. 4. Transferencias corrientes 3.370.000 370.000 .186 (2.0 3. 995 374.814) 

Del sector público estatal 3.190.000 190.000 .948 (30 3. 111 .078.052) 

De la Administración de la Generalidad 180.000 0 180.000 .756 796 616.756 

Del exterior 0 .482 0 0 86 86.482 
            

Cap. 5. Ingresos patrimoniales 600.000 600.00 .361 0 0 984 384.361 

Intereses de depósitos 100.000 100.000 .849 0  200 100.849 

Otros ingresos financieros 500.000 500.000 .512 0 783 283.512 
            

Cap. 8. Variación activos financieros 262.189.169 146.42 335.589 .103 90 262. 272.324 .988.514 

Aportaciones a cuenta capitales y asimil. del S.P. 254.789.169 (1.578.021) 25 11.148 253.21 .148 3.2 1 0 

Remanentes de tesorería de ejercicios a 7.40 1.72 124.4 .955 nteriores 0.000 4.441 9. 41 19.112 9.988.514 
      

Total 412.524 1.133 658.01 .989 (.326 .686 413. 2 411.714 1.943.023) 
      

G resupuesto 
aprobado 

 

Modificacion upuesto 
initivo

(A) 

nes 
as 
(B) 

pres
ASTOS P es Pres

def
Obligacio

realizad
Saldo 

upuesto
(C=A–B) 

      

Cap. 1. Remuneraciones del personal 123.435.791 435.791 .627 (20 123. 125.860 .424.836) 

Personal laboral 99.989.523 989.523 .869 (20 99. 102.379 .390.346) 

Seguros y cotizaciones sociales 22.788.311 0 788.311 .441 (122. 22.970 82.130) 

Pensiones y otras prestaciones sociales 657.957 0 657.957 51 17 147.640 0.3
           

C  de bienes y servicios 188.665.356 1.133.686 18 99.042 .817 ap. 2. Gastos corrientes 9.7 185.146 4.652.225 

Alquileres y cánones 14.609.362 0 609.362 .840 14. 14.278 330.522 

Conservación y reparación 2.472.003 0 2.472.003 .004  2.589 (117.001) 

Material, suministros y otros 167.005.317 1.133.686 1 139.003 .287 368. 164.437 .701.716 

Indemnizaciones por razón del servicio 4.578.674 0 578.674 .686 4. 3.841 736.988 
           

Cap. 3. Gastos financieros 1.452.093 0 52.093 1.12 .648 323.445 1.4 8

Gastos financieros de los préstamos en 894 894.9 .038  euros .980 0 80 118 776.942 

Otros gastos financieros 557.113 0 7.113 1.01 610 (453.4955 0. 7) 
           

Cap. 6. Inversiones reales 98.97 1. 471 1.086 0 98.97 086 89.587. 9.383.615 

Inversiones en edificios y otras construcciones 2.500.000 0 2.500.000 760.733 1.739.267 

Inversiones en maquinaria, instalaciones y utillaje 10.317.000 0 10.317.000 7.062.320 3.254.680 

Inversiones en material de transporte 160.000 0 160.000 312.809 (152.809) 

Inversiones en mobiliario y utensilios 100.000 0 100.000 231.903 (131.903) 

Inversiones en equipo proceso de datos y telec. 1.529.000 0 1.529.000 1.394.240 134.760 

Inversiones en inmovilizado inmaterial 84.365.086 0 84.365.086 79.825.466 4.539.620 
      

Total 412.524.326 1.133.686 413.658.012 401.723.563 11.934.449 
            

Total resultado presupuestario 0 0 0 9.991.426 9.991.426 

Importes en euros. 
Fuente: Liquidación del presupuesto e informe anual del ente público CCMA y sus empresas filiales. 
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Liquidación del presupuesto del ejercicio 2009 

A continuación se presenta la Liquidación del presupuesto del ejercicio 2009:  
 
INGRESOS Presupuesto 

aprobado
 

Modificaciones Presupuesto 
definitivo

(A) 

Derechos 
liquidados 

(B) 

Saldo 
presupuesto

(C=B–A) 
      

Cap. 3. Tasas, venta bienes y servicios y otros ing. 142.553.172 (31.717.738) 110.835.434 112.505.799 1.670.365 

Venta de bienes 113.775.726 (18.280.74 (0) 95.494.986 81.878.049 13.616.937) 
Prestación de servicios 1.280.839 310.000 1.590.839 1.780.473 189.634 
Otros ingresos 27. (13.746.99 13. 28. 15496.607 8) 749.609 847.277 .097.668 
            

Cap. 4. Transferencias corrientes 529.707 (310.000) 219.707 1.204.243 984.536 

Del sector público estatal 529.707 (310.000) 219.707 207.412 (12.295) 
De la Administración de la Generalidad 0 0 0 651.028 651.028 
De empresas y otros entes públicos Generalidad 0 0 0 230.000 230.000 
Del exterior 0 0 0 1 115.803 15.803 
            

Cap. 5. Ingresos patrimoniales 600.000 0 600.000 846.444 246.444 

Intereses de depósitos 100.000 0 100.000 120.759 20.759 
Otros ingresos financieros 500.000 0 500.000 725.685 225.685 
            

Cap. 6. Enajenación de inversiones reales (6.6.115.000 0 6.115.000 0 115.000) 

Enajenación de edificios y otras construcciones 6.115.000 0 6.115.000 0 (6.115.000) 
            

Cap. 8. Variación activos financieros 26 2 28 21.211.485 8.081.367 9.292.852 83.913.776 (5.379.076) 

Aportaciones a cuenta capitales y asimil. del S.P. 261.211.485 18.175.367 279.386.852 279.386.852 0     
Remanentes de tesorería de ejercicios anteriores 0 9.906.000 9.906.000 4.526.924 (5.379.076) 
      

Total 411.009.364 (3.946.371) 407.062.993 398.470.262 (8.592.731) 
      

GASTOS Pres
aprobado

Modificaciones Pres
definitiv

Ob
realizad pres

upuesto 
 
 

upuesto 
o

(A) 

ligaciones 
as 
(B) 

Saldo 
upuesto

(C=A–B) 
      

Cap. 1. Remuneraciones del personal 1 129.619.245 0 29.619.245 127.474.491 2.144.754 

Personal laboral 1 (36.62 1 1 105.875.789 9) 05.839.160 03.866.986 .972.174 
Seguros y cotizaciones sociales 22. 36.62 23. 23.985.709 9 022.338 019.920 2.418 
Pensiones y otras prestaciones sociales 757.747 0 757.747 587.585 170.162 
           

Cap. 2. Gastos corrientes de bienes y servicios 1 116.92 1 187.767.698 0 87.884.618 88.398.360 (513.742) 

Alquileres y cánones 1 207.55 1 (24.754.453 4 4.962.007 17.309.795 .347.788) 
Conservación y reparación 2.338.897 (2.303) 2.336.594 2.240.210 96.384 
Material, suministros y otros 16 (94.46 16 16 16.288.143 0) 6.193.683 4.895.659 .298.024 
Indemnizaciones por razón del servicio 4.386.205 6.129 4.392.334 3.952.696 439.638     
           

Cap. 3. Gastos financieros 1 1.097.867 0 .097.867 781.983 315.884 

Gastos financieros de los préstamos en euros 541.093 0 541.093 80.778 460.315 
Otros gastos financieros 556.774 0 556.774 701.205 (144.431    ) 
           

Cap. 6. Inversiones reales 9 (4.063.29 8 81.2.524.554 1) 8.461.263 815.428 6.645.835 

Inversiones en edificios y otras construcciones 2.100.000 0 2.100.000 1.777.781 322.219 
Inversiones en maquinaria, instalaciones y utillaje 4 4 3 1.709.000 0 .709.000 .421.463 .287.537 
Inversiones en material de transporte 200.000 0 200.000 58.138 141.862 
Inversiones en mobiliario y utensilios 200.000 0 200.000 68.195 131.805 
Inversiones en equipo proceso de datos y telec. 462.800 0 462.800 1.013.076 (550.276) 
Inversiones en inmovilizado inmaterial 84.852.754 (4.063.291) 80.789.463 75.476.775 5.312.688 
      

Total 411.009.364 (3.946.371) 407.062.993 398.470.262 8.592.731 
            

Total resultado presupuestario 0 0 0 0 0 

Importes en euros. 
Fuente: Liquidación del presupuesto e informe anual del ente público CCMA y sus empresas filiales. 
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Los remanentes de ejercicios anteriores aplicados en este ejercicio 2009 de 4,53 M€ han 
sido los suficientes para equilibrar el resultado presupuestario. Por cuanto el resultado 

 aplicar en 
turos ejercicios es de 5,46 M€.  

 

onciliación entre el Resultado presupues ario y la Cu nta de pé didas y g nancias 

e presenta, para los s 200 n e
resupuestario y el de la Cuenta de pérdidas y ganancias: 

 08 09 

presupuestario del ejercicio 2008 fue de 9,99 M€, el remanente pendiente de
fu

C t e r a
 
A continuación s ejercicio 7, 2008 y 2009, la conciliació ntre el 
Resultado p
 

Concepto 2007 20 20

Resultado presupuestario (143.844. ) (172.74 06) (202.098.348) 595 5.2

Dotación amortización (80.054. (80.519.342) 43) 761) (80.982.9
Subvenciones traspasadas a resultado ejer 255.146.864 91 cicio 0 288.638.2
Variación de las provisiones (1.705.288) 0 0 
Pérdidas procedentes del inmovilizado (1.101.990) 0 0 
Ingreso venta inmovilizado 0 (63.374) (64.278) 
Variación exist. productos terminados y e 1.658.382 87) (4.280.582n curso (501.0 ) 
Subvenciones de capital transferidas a resultados 133.036 96.823 76.989 
Variación de existencias aplicadas a co ) 84 31mpras (152.123 (4.3 ) (443.9 ) 
Deterioro mercaderías y otros aprovisio  65 0 namientos 0 (67.7 ) 
Deterioro y resultado de enajenaciones inmovilizado 70) 930 (808.2 (596.4 ) 
Resultado por enajenaciones y otros  78 0 0 (345.9 ) 
Deterioro y pérdidas instrumentos financieros (188.281) (468.415) 0 
Impuesto sobre sociedades 60 (609.7 1) 0 

Resultado Cuenta de pérdidas y ganancias (225.067.339) (609.761) (219.710) 

Importes en euros. 
Fuente: Elaboración propia 

resupuestario de 20  se obtie a d tre  de 
astos de los cap 2 y 3 del presupuesto. 

Nota: El resultado p 08 y de 2009 ne por l iferencia en los ingresos
los capítulos 3, 4 y 5 y los g ítulos 1, 

 
El resultado de la Cuenta de pérdid ancias del ejercicio 2007 om

icios 2008 y 2009 principalmente por el d  tra o con
r el nuevo PGC. 

 CONTRATACIÓN 

 la normativa ble en ma ria tratac s el
e las administraciones públicas (TRLCAP), hasta el 30 

 2008, y la Ley 30/2007, de 30 octubre, contratos del sector públic  

n el artículo 2.1 del 
TRLCAP. En consecuencia, TVC queda sujeta a las prescripciones de esta Ley relativas a 

as y gan  no es c parable 
con los de los ejerc iferente tamient table 
de las subvenciones introducido po
 

 
 
5.

Normativa aplicable 

En el periodo fiscalizado  aplica te de con ión e  Texto 
refundido de la Ley de contratos d
de abril de  de  de o
(LCSP), a partir de esta fecha. 
 
En el ámbito del TRLCAP, TVC es una sociedad de las previstas e
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la capacidad de las empresas, publicidad, procedimientos de licitación y formas de adju-
dicación, para los contratos de obras de cuantía igual o superior a 5.278.000 €, excluido el 
IVA, y para los contratos de suministro, de consultoría y asistencia y de servicios de cuan-
tía igual o superior a 211.000 €, con exclusión igualmente del IVA. Para los contratos no 

omprendidos en las cuantías anteriores, de acuerdo con la disposición adicional sexta del 
a 

aturaleza de la operación a realizar sea incompatible con estos principios.  

cador no administra-
ión pública. Por lo tanto, para la adjudicación de contratos sujetos a regulación armoniza-

da debe los preceptos establecidos en la LCSP, ra la adjudicación de contratos 
no suje onizada debe aprob tr garan-
ticen el  los principios de pub an  alidad, 
igualdad y no discriminación. No obstante, la disposición transitoria sexta de la LCSP esta-
blece que, desde la entrada en vig instruc-
ciones internas de contratación, los poderes adjudicador  que  ad ciones 
pública  contra jetos
por las  para lo atos a ados
 
El Cons l 26 de nov bre  la ciones 
de cont resas del grupo. Por lo tanto, los expedientes iniciados 
entre el iembre de 2008 e de ita do las 
normas pre 4 de la LCSP para los contratos sujetos a re  
armoniz
 

Trabajo

pedientes de mayor importe entre los 
imiento negociado sin publicidad y nueve expedientes de importe 

itado indeterminado adjudicados por concurso. Se han revisado un total de treinta y 
ueve expedientes. 

El siguiente cuadro muestra el resumen de contratos facilitados por TVC y la muestra 
 se presenta el detalle de los expedientes fiscalizados. 

c
TRLCAP, TVC debe aplicar los principios de publicidad y concurrencia, a menos que l
n
 
En el ámbito de la LCSP, TVC tiene la consideración de poder adjudi
c

 seguir  y pa
tos a regulación arm ar unas ins ucciones internas que 
 cumplimiento de licidad, tr sparencia, confidenci

or de la Ley y hasta que no estén aprobadas las 
es no sean ministra

s se regirán, para la adjudicación de tos no su  a regulación armonizada, 
normas establecidas en el artículo 174 s contr rmoniz . 

ejo de Gobierno de la CCMA aprobó e iem  de 2008 s instruc
ratación para todas las emp
 1 de mayo de 2008 y el 25 de nov  s bían tram r siguien

vistas en el artículo 17 gulación
ada. 

 realizado 

A partir del detalle facilitado por TVC de los expedientes de contratación tramitados en los 
ejercicios 2007, 2008 y 2009, se han revisado los expedientes adjudicados por concurso 
de importe superior o igual a 500.000 €, los diez ex
adjudicados por proced
lic
n
 

analizada. En el anexo
 

Año Total contratos Elementos de la muestra % muestra 

2007 14 7 50,00 
2008 23 5 21,74 
2009 83 27 32,53 
Total 120 39 32,50 

Fuente: Elaboración propia.  
Nota: No se presentan importes porque una parte de los expedientes son de 
importe indeterminado. 
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Observaciones sobre los expedientes a los que les es aplicable el TRLCAP 

• TVC ha licitado los expedientes 070302, 070502 y 070602, correspondientes a proce-
dimientos de homologación, y el expediente 070501 por un importe indeterminado. Los 
contratos deben tener un valor estimado, tal y como preveía el artículo 14 del TRLCAP. 
En cuanto a los procedimientos de homologación, aunque no sean un contrato en 
sentido estricto, no es menos cierto que de la existencia de proveedores homologados 
derivan unos contratos en cuya adjudicación se verá reducida la concurrencia. Por lo 
tanto, para el cumplimiento del principio de concurrencia es fundamental que los licita-

e solvencia 
técnica y que no se puede valorar en la fase de adjudicación. 

n de los expedientes 070302 y 070602 incluyen el catálogo de los equipos 
técnicos de los que dispone el licitador en propiedad, que es un criterio de solvencia y no 

 También se incluye como criterio la capacidad de obtención de nuevo 
equipamiento técnico que no esté en el catálogo y que sea necesario para una pro-

erios de adjudicación la valoración de los últimos trabajos del estudio y 
la valoración de medios e instalaciones de cada estudio, que son elementos de solvencia. 

01 y 080301 
no se publicaron en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) ni en el Boletín Oficial 
del Estado do corres lo  artí 77 y 203 del 
TRLCAP. 

 

Observaciones sobre los expedientes a los que les es aplicable la LCSP 
 

• El artículo ntra-
tación que  

dores conozcan el importe estimado de los contratos que se derivarán de la homo-
logación. En el expediente 071101 no se especifica el importe estimado del contrato, 
aunque en el objeto del contrato se indica que se trata de un máximo de 2.500 horas de 
doblaje, lo que podría permitir a los potenciales licitadores realizar una estimación del 
importe del contrato. En el expediente 070801 no se especifica el importe de licitación, 
pero en el pliego se indica la potencia máxima a contratar y los consumos anuales 
estimados, lo que podría permitir a los potenciales licitadores realizar una estimación 
del importe del contrato. 

• En el pliego de cláusulas correspondiente al expediente 080301 se incluye como criterio 
de adjudicación la experiencia, criterio que en realidad es un requisito d

• En los expedientes 070302, 070502 y 070602 los criterios de adjudicación no están 
ponderados ni se especifica la forma de valoración de los diferentes criterios. Los tres 
expedientes incluyen entre los criterios “cualquier otra mejora que no haya sido prevista 
en los pliegos”, criterio que resulta totalmente indefinido e indeterminado. Los criterios de 
adjudicació

de adjudicación.

ducción de TVC, pero no se indica cuáles serán los elementos para la valoración de este 
criterio. En el expediente 070502 se incluyen como criterios la “capacidad técnica y de 
servicio demostrada para la construcción en el tiempo y forma que solicite TVC”, que es 
un criterio de solvencia y no de adjudicación, y “la evaluación de la documentación re-
querida”, que es un criterio poco definido e indeterminado, puesto que no se indican 
cuáles serán los elementos que se tendrán en consideración. En el expediente 071101 se 
incluyen como crit

• Las licitaciones de los expedientes 070501, 070801, 070302, 070602, 0711

cuan pondía hacer , de acuerdo con los culos 78, 1

179 de la LCSP establece que los sistemas de racionalización de la co
establezcan las entidades del sector público que no tengan la consideración
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de administraciones públicas en sus instrucciones se deben ajustar a las disposiciones 
del título II del libro III de la LCSP, en cuanto a los acuerdos marco sujetos a regulación 

• TVC ha licitado los expedientes 080604, 909P01 y 910P04 por un importe indeter-

ontratación pueda aplicar 
el procedimiento de licitación que corresponda a la cuantía (armonizado o no armo-

• 

• 

• 

a un empresario determinado) los contratos de diseño de la nueva imagen del Canal 33 

arlo a un empresario por motivos artísticos. En el caso analizado no se da el 
requisito de que exista una única empresa en el mercado que pueda llevar a cabo los 

pción del artículo 
154.d de acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades 

armonizada. Las instrucciones de contratación de TVC no se ajustan a lo que disponen 
los artículos 179 y 181.1 de la LCSP en cuanto a los acuerdos marco referidos a proce-
dimientos armonizados. Para cumplir la normativa, la CCMA debería introducir en sus 
instrucciones de contratación la regulación del procedimiento de licitación de los acuer-
dos marco sometidos a regulación armonizada de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 179 de la LCSP y que debería prever, entre otras cosas, la publicación del 
correspondiente anuncio de licitación en el DOUE y en el perfil del contratante; la remi-
sión del anuncio relativo a la suscripción del acuerdo marco al DOUE y su publicación 
en el perfil del contratante en el plazo de cuarenta y ocho días desde su celebración; la 
imposibilidad de adjudicar los contratos sujetos a regulación armonizada derivados del 
acuerdo marco antes de que se haya enviado dicho anuncio al DOUE, y el cumpli-
miento de las normas relativas a la adjudicación de contratos armonizados de acuerdo 
con el artículo 181.1 de la LCSP. 

minado. Como norma general, los contratos y los acuerdos marco deben tener un valor 
estimado de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 de la LCSP. Esta deter-
minación del importe es fundamental para que el órgano de c

nizado). 

El artículo 138.3 de la LCSP establece que el órgano de contratación debe comunicar a 
la Comisión Europea la adjudicación de los contratos de servicios incluidos en las 
categorías de 17 a 27 del anexo II de la LCSP de importe igual o superior a 211.000 €. 
Esta obligación deriva de la Directiva 2004/18/CE y es aplicable a todos los órganos de 
contratación, tanto si son administración pública como si no lo son. TVC no ha realizado 
esta comunicación para ninguno de los contratos en los que correspondía hacerlo. 

Los acuerdos marco se deben formalizar en un documento que debe incluir las condi-
ciones a las que se deberán ajustar los contratos derivados.  

TVC adjudicó por el procedimiento negociado sin publicidad previsto en el artículo 
154.d de la LCSP (cuando, por razones técnicas o artísticas o por motivos relacionados 
con la protección de derechos de exclusiva, el contrato tan solo se pueda encomendar 

(expediente 09Q134) y de diseño gráfico de los originales de los anuncios (expediente 
09Q017). La interpretación del artículo 154.d de la LCSP debe ser en el sentido de que 
solamente se puede encomendar el objeto del contrato a un único empresario y no 
encomend

servicios contratados (sentido en el que se debe interpretar la exce

Europeas), por lo que la adjudicación de dichos contratos se debería haber efectuado 
por concurso. 
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• 

• 

• 

• 03 y 080604 se incluye como criterio de adjudicación 
“cualquier otro criterio que al analizar las ofertas pueda aparecer como relevante”. Este 

• 

ue figuraba en el pliego de cláusulas porque se considera que no aporta nada 
a la oferta de los licitadores. 

• 

•  

 
7P04 tampoco se 

• 

• 
er realizado la adjudicación provisional y definitiva de los contratos.  

TVC no incluye en los pliegos de cláusulas la clasificación CPA (Clasificación Esta-
dística de Productos por Actividades) por los contratos no armonizados ni la codifi-
cación CPV (Vocabulario Común de Contratos Públicos) por los armonizados. Esta 
inclusión la establece el artículo 67 del Real decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 
Actualmente, estas codificaciones se encuentran en los reglamentos comunitarios 
451/2008 (CPA) y 213/2008 (CPV).  

En los pliegos de cláusulas correspondientes a los expedientes 080604, 081003, 
905P05, 905P06, 907P04, 912P04, 909P01, 910P01, 910P04 y 911P10 se incluyen como 
criterios de adjudicación criterios que en realidad son requisitos de solvencia técnica y 
que no se pueden valorar en la fase de adjudicación. 

En los expedientes 080602, 080603, 080604, 909P01 y 910P04 los criterios de adju-
dicación no están ponderados. 

En los expedientes 080602, 0806

criterio es totalmente indefinido e indeterminado. 

En los expedientes 910P01 y 910P04 se establecen en el momento de la valoración de 
las ofertas subcriterios que se deberían haber incluido en el pliego de cláusulas. En el 
expediente 910P04 en el momento de realizar las valoraciones se elimina uno de los 
criterios q

En el expediente 910P04 se menciona que para la formalización de los contratos 
derivados del acuerdo marco se debe solicitar oferta a un mínimo de tres empresas, en 
vez de prever que se solicite oferta a todas las empresas con las que se haya suscrito el 
acuerdo marco, como sí se prevé, por ejemplo, en el expediente 909P01. 

En los pliegos de cláusulas de los expedientes 905P05, 905P06, 911P04, 911P05,
911P06, 911P09, 911P10, 911P11, 911P13, 911P14 y 912P04 no se especifica la forma 
de valoración de la oferta económica. No obstante, en estos expedientes siempre se ha
aplicado una fórmula de proporcionalidad inversa. En el expediente 90
especifica la forma de valoración de la oferta económica que, en este caso, está 
compuesta por varios elementos (precio jornada, hora extra, suplementos por noctur-
nidad, festivo, etc.). 

En los pliegos de cláusulas de los expedientes referidos a acuerdos marco no se 
establece ningún umbral mínimo de puntuación como requisito para ser escogido como 
empresa proveedora. En el expediente 907P04 se presentaron dos empresas licita-
doras; una obtuvo una puntuación de 70 puntos y la otra, una puntuación de 40. TVC 
tan solo adjudicó el acuerdo marco a la primera empresa, aunque el pliego prevé 
suscribir un acuerdo marco con tres o más proveedores y no se establece ninguna 
puntuación mínima. 

En los expedientes sujetos a regulación armonizada TVC no ha cumplido el artículo 135 
de la LCSP, al no hab
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• Los expedientes 080602, 080603, 080604 y 081003 se debían haber tramitado como 
armonizados siguiendo lo establecido en el artículo 174 de la LCSP, al haberse iniciado 
antes de la aprobación de las instrucciones internas de contratación. TVC los tramitó 
como procedimientos no armonizados, lo que supuso, entre otras cosas, que no se 
hiciera publicidad de las licitaciones ni de las adjudicaciones en los diarios oficiales. 

• TVC no publicó en el DOUE la licitación de los expedientes 911P09, 910P04 y 911P10 
cuando correspondía hacerlo, de acuerdo con los artículos 126 y 174 de la LCSP. 

El anuncio de adjudicación correspondiente al expediente 905P02 se ha enviado al 
DOUE después de setenta y siete días desde la adjudica

• 
ción, cuando se debía hacer 

• En los expedientes 911P04, 911P06, 911P14, 911P05, 911P10 y 911P13 se ha superado 

En los expedientes 905P06 y 905P02 se ha superado el plazo para la formalización del 

• 

atarios solo pueden contratar a aquellos traductores y 

ticos de forma 
esporádica. En los ejercicios fiscalizados no se efectuó ninguna prueba de homolo-

 

Tra

Ad
fac  
fiscalizar los gasto de TVC de los años 2007, 2008 y 2009. Del trabajo 

 
• 

• Las homologaciones realizadas por el servicio auxiliar de grúas a la sociedad Serveis 

en un plazo de cuarenta y ocho días. 

el plazo para la adjudicación establecido en los pliegos de cláusulas (treinta días desde 
la finalización del plazo para la presentación de ofertas). 

• 
contrato establecido en los pliegos de cláusulas (treinta días desde la adjudicación). 

Los pliegos de prescripciones técnicas de los expedientes 081003 y 910P01, referidos 
a la contratación del servicio de doblaje, incluyen una cláusula que establece que los 
estudios de doblaje adjudic
correctores lingüísticos homologados por TVC. Esta cláusula también se incluye en el 
pliego del expediente 071101 y ya se incluía en los pliegos de los concursos de doblaje 
de ejercicios anteriores (véase el informe 11/2009, referido a los ejercicios 2005 y 2006). 
TVC realiza pruebas de homologación de traductores y correctores lingüís

gación. La última prueba de homologación de inglés se realizó en el año 2001. 

bajo adicional de fiscalización de la contratación 

emás de la verificación de la contratación efectuada a partir de la relación de contratos 
ilitada por TVC que se ha mencionado anteriormente, se ha verificado la contratación al

s e inversiones 
realizado se desprenden las siguientes observaciones: 

El contrato entre Intervideo TV, SL y TVC estaba caducado en los ejercicios 2007 y 2008. 
No obstante, TVC realizó compras a este proveedor por el mismo objeto del contrato 
caducado por importe total de 0,75 M€ en el año 2007 y de 0,99 M€ en el año 2008. En el 
ejercicio 2009 se ha formalizado un nuevo contrato adjudicado por concurso. 

de Producció Muxart, SL estaban caducadas entre el 1 de enero de 2007 y el 11 de 
noviembre de 2007 y entre el 1 de enero de 2009 y el 31 de octubre de 2009. Sin em-
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bargo, la sociedad ha seguido prestando servicios. Las compras efectuadas en estos 
dos periodos han sido de 0,28 M€ y de 0,56 M€, respectivamente.  

En el ejercicio 2008 se realizaron varias compras a Viajes El Corte Inglés por importe 
total de 0,60

• 
) a 

pesar de que en este ejercicio no estaba homologado como proveedor. 

• al de 
0,47 M€ y 79.750 €, respectivamente (todos los importes individuales corresponden a 

• En los ejercicios 2007, 2008 y 2009 se realizaron varias compras a Cablemat, SA por un 

• En el ejercicio 2007 Novatel, SL facturó 0,29 M€ por reparaciones varias aunque no 

 
 

6. 

A c
11
 
De

 M€ (todos los importes individuales corresponden a compras menores

En los ejercicios 2008 y 2009 se realizaron compras a Halcón Viajes por un tot

compras menores), a pesar de que en estos ejercicios Halcón Viajes no estaba homo-
logado como proveedor. 

total de 0,12 M€, 0,15 M€ y 0,16 M€, respectivamente (todos los importes son compras 
menores). La homologación de este proveedor caducó en noviembre de 2006. 

 

estaba homologado (todas las facturas son compras menores).  

 
SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES INCLUIDAS EN EL INFORME 
11/2009, REFERIDO A LOS EJERCICIOS 2005 Y 2006 

ontinuación se presenta el seguimiento de las recomendaciones incluidas en el informe 
/2009, referido a los ejercicios 2005 y 2006. 

scripción Situación 

La Sindicatura recomienda que el otorgamiento de com-
plementos personales y las revisiones salariales diferentes 

gurosa, justificada y debidamente autorizada. También se 

cter temporal es necesario que se otorguen con una 

De la revisión de las 50 incidencias individua-
les que aparecen en el informe 11/2009, en 48 

a situación ha sido corregida. Véanse 
apartado 3.3.2 y las recomendaciones sobre 

a las establecidas en el Convenio se efectúe de forma ri- casos l

recomienda que se clarifiquen las circunstancias en las 
que son aplicables los diferentes complementos y que se 
establezcan directrices para su otorgamiento y medidas 
para su control y supervisión por parte del Departamento 
de Recursos Humanos. En los casos de complementos de 

gastos de personal incluidas en el apartado 
7.2. 

cará
duración determinada y se revise periódicamente su 
aplicabilidad.* 

La
ve
ració
venta debe permitir aumentar la producción y financiar 

ap

n sido de 
tiva-

mente, mientras que las ventas de producción 

 Sindicatura continúa recomendando que se potencie la 
nta de programas de producción propia. La recupe-

n de parte del coste de los programas a través de su 

Continúa vigente. Las ventas de programas en 
los ejercicios 2007, 2008 y 2009 ha
6,11 M€, de 3,23 M€ y de 2,27 M€, respec

nuevos proyectos sin que deban aumentar las 
ortaciones públicas.* 

interna solo han sido de 0,14 M€ en el ejercicio 
2007, de 0,53 M€ en el ejercicio 2008 y de 
0,10 M€ en el ejercicio 2009. 
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Se
du
pio de no discriminación. 

l Convenio de fecha 1 
de enero de 2010, con vigencia para el año 

an a estas. Véase 
apartado 3.2.1. 

ría necesario que TVC modificara el Convenio con pro-
ctoras suscrito en junio de 2006 para respetar el princi-

En los ejercicios 2007, 2008 y 2009 el Convenio 
no fue modificado. En e

2010, se establece que TVC podrá aplicar la 
inversión tanto a productos de empresas que 
pertenezcan a las asociaciones firmantes como 
a empresas que no pertenezc

TVC debería revisar y completar la Norma de compras 
ra corregir todos aquellos aspectos que aún no se 
aptan completamente al cumplimiento del principio de 
ncurrencia. Asimismo, debería continuar en su tarea de 
guimiento de los planes de acc

En el ejercicio 2008 TVC aprobó las Instruccio-
nes de contratación según lo previsto en la 
LCSP. Véanse apartado 5 y las recomenda-
ciones sobre contratación incluidas en el apar-

pa
ad
co
se ión establecidos e incidir 
en su cumplimiento. 

tado 7.2. 

Hay que cumplir de forma rigurosa la normativa aplicable 
TVC en materia de contratación, dada su naturaleza de 
der adjudicador. En este sentido, es necesario que TVC 

Continúa vigente. Véase apartado 5. 
a 
po
tenga en cuenta la normativa y la jurisprudencia comuni-

mi

taria que le sea aplicable, especialmente en lo referente a 
la garantía de los principios de igualdad de trato, no discri-

nación y transparencia.* 

Es necesar
reali

io que la contratación del servicio de doblaje se 
ce cumpliendo la normativa comunitaria que es apli-

uantía.* 

El aspecto relativo a publicidad de las licitacio-
nes ha sido corregido en los ejercicios 2008 y 
2009. A partir del ejercicio 2007 ya no se exige 

s los aspectos relativos a la 
homologación de traductores y correctores. 

cable por su c
que los estudios de doblaje estén en Cataluña. 
Continúan vigente

Véase apartado 5. 

* Recomendaciones que ya se habían incluido en el informe 18/2007, referido al ejercicio 2004. 

 
 
 
7

L  d os 
2
 
La Ley 11/2007, de 11 de octubre, de la CCMA, que entró en vigor el 19 de octubre de 
2  de los servicios audiovisuales de la Ge-
n . 
 
La cuota de audiencia de TVC en los ejercicios 2007, 2008 y 2009 fue de un 20,7%, de un 
1
 
D tre A 
para el periodo 2006-2009, durante el ejercic o 200  
ha asumido la deuda de la CCRTV y han quedado totalmente amortizados los préstamos a 
largo plazo de TVC avalados por la Generalidad de

. CONCLUSIONES 

a Sindicatura ha fiscalizado las cuentas anuales
007, 2008 y 2009. 

007, ha actualizado la regulación de este ente y
eralidad de Cataluña que tiene encomendados

e TVC correspondientes a los ejercici

8,7% y de un 18,2%, respectivamente. 

e acuerdo con el contrato programa firmado en
i

 la Generalidad de Cataluña y la CCM
7 y comienzos del 2008 la Generalidad

 Cataluña. 
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E rte  
l  2 al 
e

Descripción 2007 

n los siguientes cuadros se presentan los impo
os estados financieros de los ejercicios 2007,
jercicio precedente: 

s de las magnitudes más relevantes de
008 y 2009 y la evolución respecto 

2008 2009 

Publicidad neta 127,56 113,80 79,52 
Importe neto de la cifra de negocios e ingresos accesorios 142,14 126,17 88,23 
Gastos de personal 123,86 127,21 128,60 
Aprovisionamientos y Otros gastos de explotación 175,34 183,79 187,84 
Aportación de la Generalidad a través de la CCMA 232,92 253,21 279,39 
Importes en millones de euros. 
Fuente: Elaboración propia. 

 
2007 2008 2009 Descripción 

Publicidad neta (6,70) (10,79) (30,12) 
Importe neto de la cifra de negocios e ingresos accesorios (5,94) (11,24) (30,07) 
Gastos de personal 5,09 2,70 1,09 
Aprovisionamientos y Otros gastos de explotación 17,93 4,82 2,20 
Aportación de la Generalidad a través de la CCMA 23,50 8,71 10,34 
Cifras en porcentaje. 
Fuente: Elaboración propia. 

 
En el periodo analizado destaca la caída de los ingresos por publicidad, resultado bási-
c or competencia en el mercado
nómicas generales. Esta disminución ha hecho qu  
más los ingresos accesorios haya pasado de cubrir un 47,51% del gasto conjunto en 
personal, aprovisionamientos y otros gastos de explotación en el ejercicio 2007 a cubrir tan 
solo un 27,88% en el ejercicio 2009

 
l 2009. El gasto de personal y la suma de los aprovisionamientos y los otros gastos de 
xplotación presentan un incremento significativo en el ejercicio 2007, mientras que en 

8 recimiento se ha moderado. 

y 6 personas en los ejercicios 2008 y 2009, respectivamente. No 

sultados de sus operaciones en los ejercicios 

e descrita en la observación 

amente de la may  publicitario y de las condiciones eco-
e el importe neto de la cifra de negocios

. La aportación de la Generalidad ha aumentado en un 
monetarios y en un 38,06% en términos constantes del ejercicio 200648,14% en términos 

a
e
200  y, especialmente, en 2009 el c
 
La plantilla media de los años 2007, 2008 y 2009 fue de 1.961, 1.966 y 1.972 personas, 
respectivamente, lo que representa una disminución de 21 personas en el ejercicio 2007 y 

n aumento de 5 u
obstante, hay que tener en cuenta que como resultado de la reorganización administrativa 
de las diferentes empresas integrantes de la CCMA en los ejercicios 2007 y 2008 fueron 
traspasados a la CCMA 79 trabajadores de TVC. 
 
En opinión de la Sindicatura, las cuentas anuales de los ejercicios 2007 y 2008 expresan 
en todos los aspectos significativos la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera 
 31 de diciembre de 2007 y 2008 y de los rea

anuales acabados en estas fechas. 
 
En opinión de la Sindicatura, salvo por los efectos de cualquier ajuste que pudiera ser 
necesario si se conociera el desenlace final de la incertidumbr
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número 1, las cuentas anuales del ejercicio 2009 expresan en todos los aspectos signifi-
cativos la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de TVC a 31 de diciembre 
de 2009 y de los resultados de sus operaciones durante el ejercicio anual acabado en esta 
fecha.  
 
En el  epígrafe se resumen los resultados fisc n y ctúan 
alguna era rias corre gunos 
de los
 

7.1. 

A continuación se realiza un resumen de las observacione s relevantes que aparecen 
a lo la e. 
 

1) Lit
 
TVC y demandados judicialmente por el RCDE, reclamándoles solida-
riamen € en concepto de facturas impagadas por AVS durante el 

jercicio 2008. Puesto que este procedimiento judicial aún no ha finalizado, existe una 

es de presupuestos para 
los ejercicios 2008 y 2009). El artículo 20.e de la Ley 4/2007, de 4 de julio, y el mismo 

grama, si así lo determina expresamente 
el Gobierno, previo informe del departamento competente en materia de función pú-

e la Generalidad acordó exceptuar a la CCRTV y em-
presas filiales del ámbito de aplicación del título III de la Ley 20/2005, de presupuestos 

resto de este  de la alizació se efe
s recomendaciones que la Sindicatura consid necesa  para gir al

 aspectos observados. 

OBSERVACIONES 

s má
rgo del inform

igios 

 AVS han sido 
te el pago de 7,70 M

e
incertidumbre sobre el efecto que su desenlace final pueda tener sobre las cuentas 
anuales de TVC de 2009.  
 

2) Gastos de personal 
 
Las observaciones más relevantes referidas a los gastos de personal son las siguientes: 
 
• El incremento salarial efectivo aplicado ha sido de un 4,4% para el ejercicio 2007 

(superior al establecido por la Ley de presupuestos para 2007) y de un 2,0% para los 
ejercicios 2008 y 2009 (iguales a los establecidos en las ley

artículo de la Ley 16/2007, de 21 de diciembre, de presupuestos de la Generalidad de 
Cataluña para los ejercicios 2007 y 2008, respectivamente, y el artículo 22.e de la Ley 
15/2008, de 23 de diciembre, de presupuestos de la Generalidad de Cataluña para el 
ejercicio 2009, establecen que no son de aplicación las normas sobre gastos de perso-
nal previstas en estas leyes a aquellas entidades de derecho público y sociedades 
mercantiles que dispongan de un contrato pro

blica y del Departamento de Economía y Finanzas. En fecha 4 de julio de 2006 el 
Gobierno de la Generalidad aprobó el contrato programa entre la Administración de la 
Generalidad de Cataluña y la CCRTV para el periodo 2006-2009. En fecha 5 de 
septiembre de 2006 el Gobierno d

de la Generalidad de Cataluña para 2006, en materia de personal. Para los ejercicios 
2007, 2008 y 2009 no se formalizaron los correspondientes acuerdos de Gobierno. Se-
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gún carta de 19 de diciembre de 2008 del director general de Presupuestos y de la 
directora general de la Función Pública, estos departamentos entienden que se man-
tiene la vigencia del Acuerdo de Gobierno de 5 de septiembre de 2006. Sin embargo, 
hay que destacar que este Acuerdo solo se refiere a la Ley de presupuestos de 2006 y 
que habrían sido necesarios acuerdos expresos para los ejercicios 2007, 2008 y 2009. 

 De la revisión de las autorizaciones de los complementos salariales abonados a 179 
trabajadores durante los ejercicios 2007, 2008 y 2009 en un caso no se ha obtenido 

c  autorización de un plus de especial dedicación. Por otra parte, 
por tres complementos salariales de puesto de trabajo, seis complementos o pluses de 

ento formal de nombramiento firmado y comunicado al trabajador 
donde se fijen las condiciones retributivas, la razón del complemento y la fecha de 

del complemento, en su caso. Todos ellos han sido autorizados mediante 
comunicados por correo electrónico entre diferentes responsables de la sociedad. 

icios 2008 y 2009 se calculó el importe de los objetivos actua-
lizando este importe.  

La Sindicatu dido obtener el detalle del cálculo de la indemnización abonada 
e 

 

 

3) 
 
La
de
Es
 

4) 
 
En
cu
se
de
ció
má

En definitiva, a TVC le eran de aplicación las normas sobre gastos de personal pre-
vistas en las leyes de presupuestos para los ejercicios 2007, 2008 y 2009. 

•

do umentación sobre la

especial dedicación, dos complementos por colaboraciones y tres por programa no 
existe ningún docum

caducidad 

• Durante el ejercicio 2007 se pagaron a la directora comercial los objetivos correspon-
dientes al ejercicio 2006 con un incremento de un 30% sobre el importe pactado en 
contrato en el ejercicio 2005 sin que exista un documento formal que autorice este 
incremento. En los ejerc

• ra no ha po
el 12 de enero de 2007 a un trabajador que había ocupado el cargo de director d
Intracatalònia, SA (empresa del Grupo CCMA) hasta el 31 de diciembre de 2006. No
obstante, de la estimación realizada por la Sindicatura se desprende que los importes 
abonados por TVC como indemnización y como salario del mes de enero de 2007 son 
superiores a los que legalmente correspondía. 

Convenio entre TVC y las asociaciones de productores audiovisuales de Cataluña 

s productoras de dos coproducciones han presentado concurso de acreedores antes 
 entregar los materiales a TVC. El importe pagado a las productoras ha sido de 0,64 M€. 
ta situación conlleva una incertidumbre respecto a su desenlace final. 

Contratación 

 los siguientes párrafos se detallan las observaciones más significativas referentes al 
mplimiento de la normativa de contratación en los ejercicios fiscalizados. Hay que 
ñalar que algunas de las observaciones pueden hacer que no se cumplan los principios 
 publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discrimina-
n, y que no se garantice que los contratos se adjudiquen a la oferta económicamente 
s ventajosa. 
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• 

e adjudica-
ción y estas condiciones deben ser fijadas por el órgano de contratación de acuerdo 

aña-
dido que puedan complementar el objeto principal de esta contratación” o “cualquier 

na puntuación 

• 

ngida o falseada. En este mismo sentido 
se ha manifestado la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Generalidad. 

tidos a regulación armonizada, no se ajustan a la LCSP. De acuerdo con el artículo 179 de 

uncio de licitación en el DOUE, además de en el perfil del 

acuerdo marco antes de que se haya enviado el citado anuncio al DOUE. 

En la revisión de los pliegos de cláusulas de los expedientes analizados se han obser-
vado diferentes aspectos que se señalan en el cuerpo del informe y que se pueden 
resumir en los siguientes: 

• Inclusión como criterios de adjudicación de criterios que en realidad son requisitos 
de solvencia técnica y que no se pueden valorar en la fase de adjudicación. Las 
condiciones de solvencia se deben valorar en la fase previa a la fase d

con lo dispuesto en el artículo 51 y siguientes de la LCSP. Pero una vez las empresas 
han pasado esta fase y se entiende que cuentan con los mínimos de aptitudes que 
exige el órgano contratante, solamente se pueden valorar los criterios de adjudica-
ción legalmente establecidos en el artículo 134 de la LCSP. 

• No inclusión de ningún tipo de ponderación de los criterios de adjudicación ni de 
explicación de la forma en la que se valorarán. 

• Inclusión de criterios indefinidos e indeterminados del tipo “servicios de valor 

otro criterio que al analizar las ofertas pueda aparecer como relevante”.  

• En los pliegos de cláusulas relativos a los acuerdos marco que se deben concluir 
con un mínimo de tres proveedores no se establece ningún umbral mínimo de pun-
tuación para ser escogido empresa proveedora. Sin embargo, en la fase de adju-
dicación de algunos acuerdos marco sí que se ha establecido u
mínima para ser adjudicatario del acuerdo marco. 

En relación con los acuerdos marco, hay que señalar que desde la Unión Europea se 
propugna un criterio de utilización limitada y estricta para evitar los obstáculos que supo-
nen para la libre competencia. En este sentido, el artículo 32 de la Directiva 2004/18/CE 
establece que no se puede recurrir a los acuerdos marco de forma abusiva o de forma 
que la competencia se vea obstaculizada, restri

Las instrucciones de contratación de la CCMA, en cuanto a los acuerdos marco some-

la LCSP, la CCMA debe recoger en sus instrucciones internas de contratación la regula-
ción del procedimiento de licitación de los acuerdos marco sometidos a regulación armo-
nizada, que debería prever, entre otros, los siguientes aspectos: 

 
• La publicación del an

contratante. 

• La remisión del anuncio relativo a la suscripción del acuerdo marco al DOUE y su 
publicación en el perfil del contratante dentro del plazo de cuarenta y ocho días 
desde su suscripción. 

• La imposibilidad de adjudicar los contratos sujetos a regulación armonizada deriva-
dos de un 
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• La formalización por escrito con los adjudicatarios.  

• El cumplimiento de las normas relativas a la adjudicación de contratos sujetos a 
regulación armonizada. 

• TV
ac
se
ma
el 
ble  
que el contrato se adjudique por precios unitarios. El artículo 76 de la LCSP establece 

plo nteriores. 
 
• 

15
grá debe ser en 
el sentido de que tan solo se puede encomendar el objeto del contrato a un único 

ha
En
sa
con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas y con la 

 
• 

tura, TVC debería esta-

posible de profesionales cualificados que cumplan los requisitos que fije TVC. 
 

5) 
 
TVC p  del ejercicio 2007 con la separación entre el presupuesto de 
capital y el  
Le

C ha licitado varios acuerdos marco por un importe indeterminado. Aunque los 
uerdos marco no signifiquen la realización inmediata de gasto público, sino que este 
 genera a medida que se van concluyendo los contratos que derivan del acuerdo 
rco, el valor estimado de este es lo que determinará que la licitación se publique en 
DOUE y se apliquen las normas relativas a los contratos armonizados o no. El esta-
cimiento del valor estimado de un acuerdo marco debe existir también en caso de

diferentes sistemas para la determinación del precio de los contratos, como por ejem-
, basándose en el valor del gasto de ejercicios a

TVC adjudicó mediante procedimiento negociado sin publicidad previsto en el artículo 
4.d de la LCSP el contrato de diseño de la nueva imagen del Canal 33 y el de diseño 
fico de los originales de los anuncios. La interpretación de dicho artículo 

empresario y no en el de encomendarlo a un empresario por motivos artísticos. Así lo 
n declarado varias sentencias del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. 
 los dos contratos citados no se da la imposibilidad de encomendarlo a otro empre-
rio y, por lo tanto, se debería haber utilizado un procedimiento abierto. De acuerdo 

doctrina de la Junta Consultiva de Contratación del Estado, la utilización del proce-
dimiento negociado sin publicidad se debe aplicar de forma restrictiva dado el impacto 
que tiene sobre los principios de publicidad y concurrencia, y, por lo tanto, debe ser un 
procedimiento de carácter excepcional.  

En los expedientes de contratación del servicio de doblaje de los tres ejercicios fiscali-
zados se establece que los estudios de doblaje adjudicatarios solamente pueden con-
tratar a los traductores y correctores lingüísticos homologados por TVC. Esta cláusula ya 
se incluía en ejercicios anteriores. TVC realiza pruebas de homologación de traductores 
y correctores lingüísticos de forma esporádica. Así, la última prueba de homologación 
de inglés se realizó en el año 2001. En opinión de la Sindica
blecer un procedimiento de homologación que permitiera el acceso al máximo número 

Presupuesto 

resenta el presupuesto
presupuesto de explotación. Esta estructura es diferente a la establecida en la

y 4/2007, de 4 de julio, de presupuestos de la Generalidad de Cataluña para 2007. No 
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ob resupuestario del ejercicio 2007. 
La liquidación de los presupuestos de los ejercicios 2008 y 2009 se ajusta a la estructura 
de s
 

6) Financiación 

La
cre
a p
ap
añ
 
 
7.2

de
 

1) 
 
La
sio
rig
ela
ren
aq
po
se as competentes para su autorización.  

 
La
pro
pe
las
 

3) 

 contratación la Sindicatura recomienda la adopción de medidas para 
arantizar en todos los casos el cumplimiento de los principios de publicidad, concu-

stante, este hecho no causa variación en el resultado p

 la  leyes de presupuestos. 

 
 aportación de la Generalidad en los ejercicios 2007, 2008 y 2009 ha experimentado un 
cimiento muy importante que ha permitido hacer frente a los incrementos de los gastos 
esar de la disminución de los ingresos derivados de la publicidad. De la evolución de la 

ortación de la Generalidad dependerá la situación económica de TVC en los próximos 
os. 

. RECOMENDACIONES 

A continuación se presenta un conjunto de recomendaciones que contribuirían a la mejora 
 los aspectos relacionados en el apartado de observaciones.  

Gastos de personal 

 Sindicatura recomienda que el otorgamiento de complementos personales y las revi-
nes salariales diferentes a las establecidas en el Convenio se realicen de forma más 
urosa, justificada y debidamente autorizada. En este sentido, sería conveniente que se 
boraran unas instrucciones que recogieran de manera clara la definición de los dife-
tes complementos salariales y la forma de aprobación de estos. Además, en todos 

uellos casos en los que sea posible, se deberían delimitar los supuestos en los que es 
sible su autorización y la política general en cuanto a caducidades e importes. También 
 deberían definir de manera clara las person

 

2) Ventas de programas 

 Sindicatura sigue recomendando que se potencie la venta de programas de producción 
pia. La recuperación de parte del coste de los programas a través de su venta debe 

rmitir aumentar la producción y financiar nuevos proyectos sin que se deban aumentar 
 aportaciones públicas. 

Contratación 
 
En el ámbito de la
g
rrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación, y la adjudicación de 
los contratos a la oferta económicamente más ventajosa. En este sentido se recomienda lo 
siguiente: 
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• La adecuación de los pliegos de cláusulas, especialmente en cuanto a los criterios de 
adjudicación, que se deben ajustar a los establecidos en el artículo 134 de la LCSP. 

• La inclusión de las ponderaciones de los criterios de valoración en los pliegos y la forma 
valorarán y la separación entre los criterios de evaluación objetiva y 

aquellos de evaluación subjetiva. 

 Aplicar un criterio de utilización limitada y estricta de este sistema por las limitaciones 
que supone para la libre concurrencia. 

• Incluir siempre el valor estimado de los contratos que se derivan del acuerdo marco 

 Modificar las instrucciones internas de contratación para incluir la regulación del proce-
de los acuerdos marco sometidos a regulación armonizada, que 

debería incluir la publicación del anuncio de licitación en el DOUE además de publicarlo 

 
dimientos negociados se recomienda su utilización de manera 

strictiva y la justificación objetiva en el expediente de los motivos que no permiten 

de traductores y correctores lingüísticos que permita el acceso 
l máximo número posible de profesionales cualificados que cumplan los requisitos que 

horros que compensen la reducción de los ingresos. 

en la que se 

• El establecimiento en los pliegos de los subcriterios de valoración que se utilizarán. 
 
En relación con los acuerdos marco se recomienda: 
 
•

durante su vigencia. 

•
dimiento de licitación 

en el perfil del contratante, la remisión del anuncio relativo a la suscripción del acuerdo 
marco al DOUE en el plazo de cuarenta y ocho días desde su suscripción; la impo-
sibilidad de adjudicar los contratos sujetos a regulación armonizada derivados de un 
acuerdo marco antes de que se haya enviado dicho anuncio al DOUE, y la formalización 
por escrito con los adjudicatarios. 

• Incluir en los pliegos la puntuación mínima a alcanzar por los licitadores para poder 
formalizar el acuerdo marco. 

En relación con los proce
re
promover la concurrencia. 
 
En relación con el servicio de doblaje, se recomienda el establecimiento de un proce-
dimiento de homologación 
a
TVC fije. 
 

4) Financiación 
 
Dado el contexto económico actual y las previsibles restricciones presupuestarias que se 
producirán en los próximos ejercicios, la Sindicatura recomienda una gestión rigurosa del 
gasto que permita la obtención de a
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8. TRÁMITE DE ALEGACIONES 

A los efectos de lo previsto en la normativa vigente, el proyecto de informe de fiscalización 

 
Conocido el contenido del proyecto de informe, TVC ha enviado respuesta recibida a tra-
vés del escrito con registro de entrada en la Sindicatura de Cuentas número 126 de fecha 

tinuación: 

 

fue enviado el 14 de diciembre de 2010 a Televisió de Catalunya, SA. 

12 de enero de 2011. 
 
La respuesta de TVC se transcribe* literalmente a con
 
 
 

Televisió de Catalunya 

 
 Sr. D. Jordi Pons Novell 
Síndico 
Avenida Litoral, 12-14 
08005 Barcelona 
 
 
 
Muy Señor mío: 
 
En respuesta a su escrito de 14 de diciembre de 2010 en el que nos envía el pro-
yecto de informe 04/2010-D, correspondiente a Televisió de Catalunya, SA, ejercicios 
2007, 2008 y 2009, le adjunto documento con las alegaciones en relación con dicho 
informe. 
 
Siguiendo sus indicaciones le envío por correo electrónico un fichero informático 
(Word) para facilitar su incorporación en el informe. 
 
Quedo a su disposición para cualquier aclaración al respecto. 
 
Atentamente, 
 
 
[Firma, ilegible] 
 
 
Ramon Mateu Llevadot 
Administrador único  
Barcelona, 12 de enero de 2011. 

 

 
* La respuesta recibida estaba redactada en catalán. Aquí figura una traducción al castellano de su trans-
cripción.  
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ALEGACIONES AL INFORME DE TELEVISIÓ DE CATALUNYA, SA 
EJERCICIOS 2007, 2008 Y 2009 

del informe)

 

PRIMERA. - RESPECTO A LOS GASTOS DE PERSONAL (Apartado 3  

estos para este año en relación con la aplicación a TVC de las nor-
mas sobre gastos de personal previstas en la Ley de presupuestos de ese mismo 

 
En fecha 4 de julio de 2006, el Gobierno de la Generalidad de Cataluña aprobó el 
contrato programa 2006/2009 entre la Administración de la Generalidad y la CCRTV. 

6 se solicita de los departamentos competentes informe 
vorable al Convenio colectivo 2005/07, de conformidad con lo que establecía el 

rtículo 21 de la Ley de presupuestos de la Generalidad para 2005. 

re de 2006, el Gobierno de la Generalidad excepciona a la 
el ámbito de aplicación del título III de la Ley 20/2005, de 

eralidad de Cataluña para 2006. 

egún carta conjunta del director general de Presupuestos y Tesoro y del director 
eneral de la Función Pública de fecha 28 de septiembre de 2006, estos depar-
mentos entienden que no correspondía la emisión del informe solicitado por el 

vo 2005-2007, dado el Acuerdo del Gobierno de la Generalidad de 
xcepcionar a la CCRTV y sus empresas filiales del ámbito de aplicación del título III 

s incrementos previstos por el Convenio para el año 2007. 

n Pública estos departamentos 
ntienden que se mantiene la vigencia del Acuerdo de Gobierno de 5 de septiembre 

io para la firma de la 
rórroga del Convenio colectivo para 2008. 

.2. Página 54-55 del informe 

 las Indemnizaciones hace referencia a una única situación y al 
specto hay que mencionar que, efectivamente, se ha detectado un fallo en el 

álculo de la indemnización, puesto que de los datos que constan en el expediente 
e tomaron en consideración periodos no computables que 

 superior en 14.641 € al que legalmente correspondería, segu-
tas y bajas de la persona despedida. 

 

 

1.1.  Página 49-51 del informe[2] 
 
En referencia a que el incremento salarial aplicado en el año 2007 es superior a la 
Ley de presupu

año hay que realizar las siguientes consideraciones: 

 
En fecha 5 de julio de 200
fa
a
 
En fecha 5 de septiemb
CCRTV y empresas filiales d
presupuestos de la Gen
 
S
g
ta
Convenio colecti
e
de la Ley 20/2005 de acuerdo con lo previsto en el contrato programa. 
 
Teniendo en cuenta estas circunstancias se consideró que se estaba autorizado para 
aplicar lo
 
Hay que añadir que según carta de 19 de diciembre de 2008 del director general de 
Presupuestos y de la directora general de Funció
e
de 2006, a efectos de la no necesidad de emitir informe prev
p
 

1
 
En relación con
re
c
podemos deducir que s
generaron un importe
ramente debido a las diferentes al

 

finitivo puede ser ligeramente diferente. (Nota de la Sindicatura) 
2. Los números de página citados en las alegaciones se refieren al proyecto de informe. La paginación de este 
informe de
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SEGUNDA. - RESPECTO A LA CONTRATACIÓN (Apartado 5 del informe) 
 

Página 71 del informe 

especto a la observación relativa a que las instrucciones de contratación de TVC no 
us rtículos 179 y 181.1 de la LCSP en cuanto a los 
d dos, se debe poner de mani-

 

080604 y 910P04 
o se establece el valor estimado del contrato y, como consecuencia, el órgano de 

.3. Página 72 del informe 

.3 de la LCSP en 
uanto a la comunicación a la Comisión Europea de la adjudicación de contratos de 

ulación armonizada, hay que considerar 
ue TVC debe aplicar el artículo 175 de la LCSP (sección 1ª del capítulo II del título I 

a las normas aplicables para los poderes 
dic ácter de administración pública). 

 
8.1. C

Una vez revisadas las alegaciones e realiza 
el siguiente 
 

contienen justificaciones que 
no hacen cambiar el contenido del informe. 

2.1. 
 
R
se aj tan a lo que disponen los a
acuer os marco referidos a procedimientos armoniza
fiesto que en las Instrucciones de contratación de la CCMA (página 14) se indica que 
se seguirá el procedimiento abierto por la conclusión de acuerdos marco y, por lo 
tanto, por remisión, hay que entender que ya se siguen las normas establecidas por 
la propia LCSP en los artículos 179 y 181. Aún así la CCMA seguirá la recomendación 
del informe.  
 
La falta de publicación del anuncio de licitación en el DOUE se debe a un error de 
interpretación del propio artículo 181.2. En este artículo se indica que se deberá
publicar la firma del acuerdo marco en el DOUE pero se entendió que tan solo se 
debía publicar la adjudicación, pero hay que destacar que el anuncio de licitación 
siempre se ha publicado en el perfil del contratante.  
 

2.2. Página 72 del informe 
 
El informe pone de manifiesto que en los procedimientos 909P01, 
n
contratación no podía saber qué procedimiento aplicar, si el armonizado o el no ar-
monizado. Consideramos correcta la observación del informe, si bien es cierto que 
en el régimen jurídico que regulaba los pliegos de estos procedimientos se indicaba 
que tanto la preparación como la adjudicación seguirían las normas y procedimientos 
de los contratos sujetos a regulación armonizada. 
 

2
 
En relación con la consideración de que se incumple el artículo 138
c
servicios incluidos en las categorías de 17 a 27 del anexo II superiores a 211.000 €, 
hay que interpretar que este artículo es de aplicación, tal y como se desprende del 
título I del libro III de la LCSP, a las administraciones públicas, y no a TVC, que es 
poder adjudicador pero que no tiene carácter de administración pública. Para la 
adjudicación de contratos no sujetos a reg
q
del libro tercero, que hace referencia 

dju adores que no tienen cara

 

OMENTARIOS A LAS ALEGACIONES PRESENTADAS 

presentadas por Televisió de Catalunya, SA s
comentario: 

• Las alegaciones presentadas no se pueden aceptar, puesto que o bien no se ajustan a 
los criterios normativos utilizados por la Sindicatura, o bien 
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E U RA DE LOS CONTRATOS FISCALIZADOS EN EL APARTADO 5 DEL INFORME 

l
r

de
Importe 
licitado  

9. AN

Número 
expediente

XO: M

Ejercicio 
icitación

EST

Normativa 
aplicable 

Empresa adjudicataria P ocedimiento 
 adjudicación 

Objeto 

TRLCAP Ab
(h

 material au  de Produ do xiliar Serveis cció Muxart, SL Indetermina070302 2007 ierto 
omologación) 

Servicio de grúas y

Ab de  Clu  D rto do b Super 3 Lote 1: esie Indetermina070501 2007 TRLCAP ierto Carnés y correspon ncia

      S e Ta ación   Lote 2: AE d rjetas de Identific y Crédito (SAETIC)     

TRLCAP ora  o ó Ed oral, S do ED Ass ciaci ucativa Socio Lab L Indetermina070502 2007 Homologación dec dos

   

Ab
(h s od,  

ierto  
omologación)   Barthe & Blo SL   

    xp L  Decoe o, S    

    mo  Carse , SL     

    s rde  Castell de Ca deu, SCP     

    iciativas C rias,  ICP–In ulturales y Publicita SL     

    corados, S  MC De L     

     Decorados  Porfin , SL     

2007 TRLCAP inación s Lighting do Arcoiri Systems, SA  Indetermina070602  Homologación ilum

   

Ab
(h udi, SA  

ierto  
omologación)   Sonost  

0 2007 Ab eléctrica a Energía, nado Endes SA Indetermi70801  TRLCAP ierto Suministro energía 

0 2007 Ab o edificio 2ª fas  Obres i M EROM 50.000 e  Serveis anteniment, SL (S ) 3.971001  TRLCAP ierto Construcción nuev

0 2007 Ab af, SL nado Sonygr Indetermi71101  TRLCAP ierto Doblaje al catalán 

      re, SAU  Molina  

      zación y Dobla  Sonori jes, SL   

      tional Sound S  Interna tudio, SA   

      ver, SA  QT Le  

      dd-Ao Estudio  103 To s, SL   

      ok, SA  Sonobl  

      g Films, SL  Dubbin  

      roduccions, R  Roca P CTV   

      Arts Studio, SL  Media    

       b Studios, SL   Sonila  

0 2008 TRLCAP Redes de voz y datos 900.000 Novatel, SL 80301  

     

Abierto  
(homologación)   Integraciones Digitales Gold, SL   
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Importe 
licitado  

Número 
expediente

Ejercicio 
licitación

Normativa 
aplicable 

Procedimiento 
de adjudicación 

Objeto Empresa adjudicataria 

080602 2008 DT 6ª Abierto Trabajos platós CPA Carsemo, SL 1.500.000 

080603 2008 DT 6ª Abierto Trabajos platós CEI L Muntatges Franluque, S 500.000 

080604 2008 DT 6ª Equipamiento sistemas varios Lote 1: Video Digital, SCCL Indeterminado 

       Lote 2: Socored, SA; Telindus, SA; ID Grup, SA  

     

Abierto  
(acuerdo marco)

  Lote 3: Siemens, SA; Telindus, SA  

        Lote 4: SM Data, SA  

        Lote 5: Informática, Cálculo y Técnica, SA; Omega Peripherals, SL; 
ID Grup, SA 

 

081003 008 T 6ª oblaje al catalán de producciones ajenas blajes, SL 20.000.0002 D Abierto D Sonorización y Do  

        Sonygraf, SL   

        International Sound Studio, SA   

        QT Lever, SA   

        Molinare, SAU   

        Media Arts Studio, SL   

        Roca Produccions, RCTV   

        Sonilab Studios, SL   

        Seimar RLM, SL   

        Dubbing Films, SL   

905P02 2009 LCSP Abierto 12 cámaras HD por UM101 - Arrendamiento De Lage Landen International BV 800.000 

905P05 2009 LCSP Abierto Soporte al servicio de prevención de riesgos Mantenimiento, SA Inspección y 660.000 

905P06 009 CSP bierto estauración y catering 2.420.768 2 L A R  Serunión, SA 

907P04 009 CSP bierto 
cuerdo marco)

ervicio auxiliar de grúas y otros , SL 1.870.0002 L A
(a

S Serveis de Producció Muxart  

908P03 009 CSP bierto uministro energía eléctrica a, SA 3.075.000 2 L A S Endesa Energí

909P01 009 CSP ervicios de iluminación L Indeterminado2 L S Moonlight Iluminación W, S  

     

Abierto  
cuerdo marco) badalejo, SL (a   Iluminación Al  

        Eclipse Iluminación y Sonido, SL  

        EML, Sound and Light Productions, SL  

        Sonostudi, SA  

        Southern Sun, SL  

        Arcoiris Lighting Systems, SA  

        Música Viva, SA  
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Número 
te

Ejercicio 
ión

Normativa 
le 

Procedimiento 
icación 

Objeto Empresa adjudicataria Importe 
licitado  expedien licitac aplicab de adjud

910P01 2009 LCSP Abierto Servicios de doblaje para 2010 L 20Sonorización y Doblajes, S .000.000 
         Sonygraf, SL  
         Sonoblok Audiovisual, SL  
         103 Todd-Ao Estudios, SL  
         International Sound Studio, SA  
         Molinare, SAU  
           QT Lever, SA
         Seimar RLM, SL  
         Media Arts Studio, SL  
         Dubbing Films, SL   

910P04 009 CSP onstrucción de decorados os, SL Indeterminado2 L C Porfin Decorad  

     

Abierto  
cuerdo marco)  Culturales y Publicitarias, SL (a   ICP - Iniciativas  

        ED Associació Educativa Socio Laboral, SL  
        MC Decorados, SL  
        Carsemo, SL  

911P04 009 CSP bierto roductoras informativos Tarragona U 760.0002 L A P Seqüència 1, SL  

911P05 009 CSP bierto roductoras informativos Girona V, SL 1.540.0002 L A P Lote 1: Intervideo T  
        Lote 2: Vídeo Sistemes, SL  

911P06 2009 LCSP Abierto Productoras informativos Lleida Lote 1: Ser Vall’s Videoproduccions, SL 1.666.000 

        Lote 2: Vídeo Sistemes, SL  
        Lote 3: Comunicacions Ondara, SL  
       Lote 4: Eikon VS, SL     

911P09 2009 LCSP Abierto  
(acuerdo marco)

 uinaria, SL  Alquiler grupos electrógenos Hertz Alquiler de Maq
Martí Canudas, SA 

500.000 

911P10 009 CSP 
cuerdo marco)

quiler unidades móviles de Producción, SL; Mediaproducción, 
ervices, SL; Sociedad Europea 

rvicios Audiovisuales, SAU 

1.300.0002 L Abierto  
(a

Al Lote 1: Mediamóvil Unidad 
SL; Vaneed, SL; Drac Broadcast S
de Unidades Móviles, SL; Telefónica Se

 

        Lote 2: Mediamóvil Unidad de Producción, SL; Mediaproducción, 
duccions, SL; Sociedad Europea de Unidades 
oreport, SA 

SL; Benecé Pro
Móviles SL; Vide
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Número 
expediente

Ejercicio 
licitación

Normativa 
aplicable 

Procedimiento 
de adjudicación 

Objeto Empresa adjudicataria Importe 
licitado  

911P11 2009 s del Ebro LCSP Abierto Productoras informativos Tierra Satel·litis, SLU 800.000 

911P13 2009 LCSP Abierto Productoras informativos provincia de 
Barcelona 

elevisió, SL 
ual Multiplataforma, SL 

600.000 Lote 1: Grama T
Lote 2: Lavinia TV Audiovis

911P14 2009 LCSP Abierto  Productoras informativos Barcelona y 
rededores 

orma, SL 824.000 
al

Lavinia TV Audiovisual Multiplataf

     (acuerdo marco)   Dachcam, SCP  
        Productora PZ1, SL  
         Evill Barcelona, SL   

912P04 2009 LCSP Abierto Mantenimiento climatización 720.000 Cofely España, SAU 

09Q010 2009 LCSP NGSP Audiencias de TVC 1.095.570 Kantar Media, SA 

09Q016 2009 LCSP NGSP Editaje Andròmines de TV, SL 150.000 
     Tallers 22, SL  

09Q017 2009 LCSP NGSP Diseño gráfico de los originales de anuncios 200.000 Blum-Blasi, Vergell & Morales, SL 
     nicació  Zink Comu

09Q091 2009 LCSP NGSP Colaboración publicitaria entre TVC y DKV  Badalona, SAD 150.000 
Joventut 

Club Joventut

09Q120 2009 LCSP NGSP Alquiler Spidercam Spidercam GmbH 190.000 

09Q123 2009 LCSP NGSP Emisión TVC Internacional Europa Astra 1.450.000 Canal Satélite Digital, SL 

09Q129 2009 LCSP NGSP Tituladores Chyron por CEI y CPA Clearcom, SL 150.000 

09Q133 2009 LCSP NGSP Decorado nuevo magazine de tarde 120.000 Porfin Decorados, SL 

09Q134 2009 LCSP NGSP Nueva imagen Canal 33 158.655 Santamandra Produccions, SL 

09Q137 2009 LCSP NGSP Decorado para Banda Ampla  Culturales y Publicitarias, SL 69.960 Infraestructuras

Importes en 
Fuente: Elaboración propia. 

TRLCAP: Real decreto 2/2000, de 1 r el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de
DT 6ª: Disposición transitoria sexta de la Ley 30/2007, de contratos del sector público. 
LCSP: Ley 07, de 30 de oct de contratos del sector público. 
NGSP: Negociado sin publicidad. 

euros. 

Notas: 
6 de junio, po  contratos de las administraciones públicas. 

30/20 ubre, 
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